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Acta de Cabildo

Sesíón Ødínann ú Ca6íffi
Agosto 2Z ú zoz4

EN LA cruDAD DE SANTTAGo DE eunnÉtaRo, eueRÉtaRo, siendo l_as

08:00 ocho horas del día 21 veintisiete de agosto de 2024 dos

mil veinticuatro, reunidos de forma híbrida, los Síndi_cos

Municipales Miguel ÁngeJ- Torres olguin y Juliana Rosario
Hernández Quintanar y los Regidores: Maria concepción Reséndiz
Rodríguez, Fátima Yadira Montes Fraire, Isaac Jiménez Herrera,
carl-os Habacuc Ruíz uvalle, Martha FabioÌa Larrondo Montes,

José Manuel- sánchez Nieto, José Arturo González Côrdoba, María
def Carmen Presa Ortega, Adrj-ana Fuentes Cortés, José Luis
Aguilera Rico, Maria Alemán Muñoz Casti-l-1o, Marco Ál_varez Mafo

Labastida, Ivonne OJ-ascoaga Correa, ef Presidente Municipal_

Mtro. Luis Bernardo Nava Guerrero y el M. en D. Jesús Roberto
Franco GonzâLez, Secretarj-o del Ayuntamj-ento; con et objeto de

celebrar la Sesión Ordinaria de Cabildo de conformidad con el
siguiente:

ORDEN DEL DIA

LISTA DE ASISTENCTA.

DEcr,ARAcróN os euónul y AeERTuRA DE r,A sssróN.

3. LEcruR;a y epnoaacróu DEL AcrA DE r.A sssróN oRDTNARTA DE

CABILDO CELEBRJADA EL 13 DE AGOSTO DE 2024.

LEcrt Ria y ApRoBAcróN osl, ÀcrA DE r.A sesróN soLEMNE DE cABrLDo
CELEBRADA EL 17 DE AGOSTO DE 2024.

TNFoRME DEL pRTMER SEMESTRE DE ÀcrrvrDADEs DEL año. zoz¿ onr,
PROGRJAI\TA *CON ELI,AS- DE I.A SECRETARÍE DE I,À MUJER DEL
MUNrcrPro DE gueúrano.

6. INFORME DE COMISTONES:

coMrsróN oe sEerrRrDAD pí¡er,rca
PROXIMIDAD:

rnÁlqsrro y por.rcÍa os
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1) Acuerdo por el- que se autoriza al_ Secretario
Seguridad Pública para eue, en representación
Municipio de Querétaro, suscriba Ios contratos
prestación de servicios profesionales con
docentes, para l-a irnpartición de clases en
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Licenciatura en Seguridad Pública en el Instituto
Policial de Estudios Superiores de la Secretaria de
Sequridad Pública Municipal de Querétaro.

II. COMISIóN DE GOBERNACIóN

2) Acuerdo por el- que se revocan facultades de
representación ante toda cfase de Tribunales
Federales y Estatales otorgadas en favor de la Lic.
Kenia GonzâLez Cabello, para asuntos de interés del
Municipio de Querétaro.

3) Acuerdo por el- que se Aprueba el Bando Solemne
Relativo a l-a Integración del Ayuntamiento del
Municipio de Querétaro del- Estado de Querétaro, para
el- Periodo 2024-2021.

III COMISIONES T'NIDAS
I'RBAI{O Y ECOLOGÍA:

DE GOBERNACIóN Y DE DESARROLLO

4) Acuerdo por eI que
Municipal- Ambiental-
Poniente.

se autoriza Ia Norma Técnica
del Parque Intraurbano Jurica

v

IV COMISION DE IIACIETIDÀ, PATRIMONIO y CIIENTA pUBLICA:

5) Acuerdo por el que se reconoce como beneficiaria del
finado José Concepción Moreno Sixtos a la ciudadana
Maria de Lourdes Moreno Vâzquez y se aprueba dar
inicio al- trámite de Pensión por Muerte.

6) Acuerdo por el que se autoriza l-a revocación de su
simj-lar de fecha 24 de octubre de 2023 aprobado en
el punto 6 apartado II inciso 3) del orden del dia.

CoMISIONES UNIDÀS DE HÀCIENDA, PATRIMONIO y CTENTA
púel,rce y DE DESÀRRoLLo uRBAlro y EcoloeÍa:

7) Acuerdo por el- que se autoriza el cumplimiento af
10% del área de donación, derivado del proyecto
ubicado en el- predio identificado con clave
catastral 14 06 082 01 033 002, Delegación Municipal
Santa Rosa Jáuregui.

VI COMISIONES I'NIDAS DE DESARROLLO URBA\TO Y ECOLOGÍA Y

DE MOVILIDAD:

8) Acuerdo por el que se autoriza La modificación a l-a
normatividad por zonificación para el predio
identificado con clave catastral 14 01 001 25 139
0I4, DeJ-egación Municipal Centro Histórico.

9) Acuerdo por ei- que se autoriza ef incremento de
densidad, así como la modificación a fa normatividad
por zonificacíón, para el predio identificado con
c.l-ave catastrai- 74 01 001 19 029 004, Delegación
Municipal- Josefa Vergara y Hernández.

Secretaría del Ayuntamiento
. MUNTCTPTO DE QUERÉTARO
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10) Acuerdo por el- que se autoriza el_ incremento de
densidad, así como Ia modificación a Ia normatividad
por zonificación, para el predio identificado con
cl-ave catastral 74 01 001 16 092 005, Delegación
Municipal Vitla Cayetano Rubio.

11) Acuerdo por el que se autoriza Ia modificación al
factor de densidad de pobJ_ación, asi como fa
aplicación de l-a normatividad por zonificación, para
el predio identificado con cfave catastral 14 01 084
01 137 001, Delegación Municipal Epigmenio GonzâLez.

12) Acuerdo por el que se autoriza eL incremento de
densidad, asi como la modificación a la normatividad
por zonificación, para el predio identificado con
clave catastral 14 01 001 31 516 051, DeJ_egación
Municipal Epigmenio GonzâLez.

13) Acuerdo por el que se autoriza eL cambio de uso d.e

suelo para fos predios identificados con cl_ave
catastral 14 02 118 01 231 004 y 14 02 118 01 231
001, DeJ-egación Municipal Felipe Carril_lo puerto.

14) Acuerdo por el que se autoriza eI cambio de uso de
suelo, para el- predio identificado con clave
catastral 14 01 001 30 146 005, Delegación Municipal
Felipe Carrillo Puerto.

15) Acuerdo por el que se autoriza la modificación de
su simj-lar aprobado en sesión ordinaria de cabil-do
de fecha 25 de abril de 2023, en el punto 5, apartado
III, inciso 6, del orden del dia.

7 . CI,AUSURJA DE I.A SESION.

SECRETARIO DEL AYITNTÀMIENTO, M. EN D. .]ESUS ROBERTO FRAIICO

GONZÁLEZ: En desahogo del primer punto del Orden del Dia,
procedió al pase de LISTA DE ASISTENCLA e informó aI Presidente
Municipal que se encontraban presentes l-os 16 miembro.s de ese

Cuerpo Colegiado, por fo que existia el quórum de Ley y todos
l-os acuerdos tomados serian J-egalmente vál-idos. Acto continuo,
solicitó al señor Presidente Municipal, procediera a deci_arar
instal-ada y abierta esa Sesión Ordinaria de Cabil-do.

PRESIDENTE MUNICIPAf,,

Agradeció al Secretario
l"y, decl-aró ínstal'ad,a

QuEnÉrnno

BERNÀRDO NAVA GTJERRERO:

que verificó el quórum de

esa Sesión Ordinaria de

(o
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I4TRO. LUIS

y una vez

y abíerta

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERÉTARO
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cabil-do, por lo que ínstruyó al secretario del Ayuntamiento
para que continuara con eI desahogo del_ Orden del Día
SECRETÀRIO DEL AYIINTÀI4IENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO E:RjAIICO

GoNzÁLEz: continuó con el- desahogo del orden der Día

correspondiente al rg;RCER PtñTO. IÃCTURA y APROBACÍ:ON DEL ACTA

DE 1'A SESÍ:Oñ OF¿DÍjÌíAF.I;A CEI'EBR;AÐA EL 73 DE A?OSTO DE 2024. Y en

virtud de que l-es fue enviada en tiempo y forma anexa a Ìa
convocatorj-a y toda vez que no se recibió alguna aclaración de

la misma en esa Secretaria, soÌicitó J-a dispensa de su lectura
en l-os términos asentados. Acto seguido procedió a someterlo a

votación.

SECRETARTO DEL AYITNTAMIENTO, M. EN D. JESúS ROBERTO EtsjAtiICO

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 76 votos a favor, se aprobó por
ntz¿¡:imi daçl de wotos de los integrantes l-a dispensa de l-a

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERÉTARO
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A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor
A favor

A favor

A favor

A favor

A f,avor

A favor

A favor

A favor

Carácter

Presidente
Municipal
Síndico

Regidora

Regi-dora

Regidor

Regidor

Regidora

Regidor

Regidor

Síndico

Regi-dora

Regidora

Regidor

Regidora

Regidor

Regidora

Nombre deJ- Integ'rante deJ-
A1'untamiento

Mtro. Luis
Guerrero

Bernardo Nava

MigueÌ ÁngeJ- Torres Olguín

María Concepción Reséndiz
Rodriguez
Fátima Yadira Montes Fraire

Isaac Jiménez Herrera

Carlos Habacuc Ruíz Uvalle

Martha Fabiola Larrondo
Montes
José Manuel Sánchez Nleto
José Arturo GonzâLez
Córdoba
Juliana Rosario
Quintanar

Hernández

María del Carmen Presa
Ortega
Adriana Fuentes Cortés

José Luis AguiJ-era Rico

María Alemán Muñoz Castil-l-o

Marco Álvarez Malo
Labastida
Ivonne Olascoaga Correa

No.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10.

LL.

12.

13.

L4.

15.

16.
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Iectura del acta señafada y en consecuencia se tuvo por
aprobada Ia misma. Continuó con el- desahogo del Orden del_ Dia

correspondiente aL C'|IARTO PUNTO. LECTURA Y A'F(OBAC¡ONI DEL ACTA

DE r,A SgSZOtt SOLøûNE CELEBR;ADA EL 77 DE A@STO DE 2024. y en

virtud de que les fue enviada en tiempo y forma anexa a la
convocatoria y toda vez que no se recibió alguna acl-aración de

fa misma en esa Secretaria, sol-icitó la dispensa de su l_ectura
en l-os términos asentados. Acto seguido procedió a someterl-o a

votación.

SECRETARIO DEL AYT'NTAI'{IENTO, M. EN D. .'ESÚS ROBERTO FRJAI{CO

eOf.fZÁf,SZ: Dando cuenta de 76 votos a favor, se aprobó por
urtanimídad de votos de los integrantes la dispensa de la
l-ectura del acta señalada y en consecuencia se tuvo por
aprobada Ia mj-sma. continuó con el- desahogo del orden def Dia
ref erente a] QUrñTo PuNTo. rMdoan'ø DEL PRTMER sEatEsrRE DE

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERÉTARO
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Ivonne Olascoaga Correa

Marco Álvarez MaIo
Labastida

Maria Al-emán Muñoz Castill-o

José Luis Aguilera Rico

Adriana Fuentes Cortés

María del Carmen Presa
Ortega

Jul-iana Rosario
Quintanar

Hernández

José Arturo GonzâLez
Córdoba

José Manuef Sánchez Nieto

Martha Fabiola Larrondo
Montes

Carl-os Habacuc Ruíz Uvalle

Isaac Jiménez Herrera

Fátima Yadira Montes Fraire

María Concepción Reséndiz
Rodriguez

MigueJ- Ángel Torres Olguin

Mtro. Luis
Guerrero

Bernardo Nava

Nombre deJ. Integrante deJ-
Ayuntamiento

Regidora

Regi-dor

Regidora

Regidor

Regidora

Regidora

Sindico

Regidor

Regidor

Regidora

Regidor

Regidor

Regidora

Regidora

Síndico

Presidente
Municipal

Carácter

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor
A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor
A favor

A favor
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AcTrvÍDAÐEs DEL A1;Io 2024 DEL PPtoeR;Ar'a, "coÀf ELr,As'l DE r,A
SECRETARíE Oø T.A MT';TEr. DEL MTJNTCTPÍO DE ¡T'EP,ÉTAr<O. Y CN VirIUd
de que les fue enviado en tiempo y forma anexo a l-a convocatoria
dio por concfuido este punto. continuó con el desahogo del
Orden del- Día referente al SEXTO P|MEO. INFORMø DE COMISIONES.

rTulccroM I. COMfsIoN DE sEeuRrDAD pilgttæ,, TF'ÁrIsrTo y poLrcÍa
DE PROXIMTDAD. INCTSO 7) AC',UERDO pOR EL Qt E SE At TORTZA AL

SECRETARTO DE sEGt RÍ.DAÐ pfut zæ, F'aR;A et E, EN FJEpFJEsEïfEAcrOñ

DEL MInNTCI?TO DE gUnAlireao, suscRrF,l Los coNTNATos DE

PRESTACTóN Og SERVTCIOS PF(OEESÍ:ONAT,ES COñ LOS DOCENWS, ÐAR;A

T'A TTÍPARTTCTóN DE CT.ASES .E¡Í T.A LTCENCTATAR;A EN SEGURTDAD

pisgl,tce EN EL rïIsrÍwro poLrcÍAL DE EsrtJDros supør.r.oruEs DE r,A

SECRETARíA DE SEG:T'RTDAD P{SSNTCA MT'NTCTPAL DE Q:uøRÉTA¡<O. DiO

Iectura al- punto de acuerdo correspondiente. Acto seguido lo
puso a consideración. No existiendo consideraciones al
respecto, procedió a someter a votación el acuerdo en mencj-ón.

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERÉTARO

voro

A favor

A favor
A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor
A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

Carácter

Presidente
Municipal
Síndico

Regidora

Regidora

Regidor

Regidor

Regidora

Regidor

Regidor

Sindico

Regidora

Regidora

Regidor

Regidora

Regidor

Regidora

Nombre deJ. Integrante deJ-
A1'untamiento

Mtro. Luis
Guerrero

Bernardo Nava

Miguel Ángel Torres Olguín

Maria Concepción Reséndiz
Rodriguez
Fátima Yadira Montes Fraire

Isaac Jiménez Herrera

Carlos Habacuc Ruíz Uvalle

Martha Fabiol-a Larrondo
Montes
José Manuef Sánchez Nieto
José Arturo GonzâLez
Córdoba
Juliana Rosario
Quintanar

Hernández

María del Carmen Presa
Ortega
Adriana Fuentes Cortés

José Luis Aguilera Rico

María Alemán Muñoz Castillo

Marco Álvarez Mal-o
Labastida
Ivonne Olascoaga Correa

No.

1

2

3

4

5

6

7

I
9

10.

11.

L2.

13.

t4.
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sEcRET.âRro DEL AyI¡NTAT{rENTo, M. EN D. ,rnsús RoBERTo E"RANco

eor,¡zÁ¡,gz: Dando cuenta de 76 votos a favoz, se aprobó por
urtaninidad de votos de los integrantes el acuerdo antes
mencionado, quedando en los siguientes términos:

ACUERDO

PRIMERO. Se autoriza al- Secretario de Seguridad Públ-ica para que en
representación de.l- Municipio de Querétaro suscriba l-os Contratos de
Prestación de Servicios Profesional-es con l-os docentes, para J-a impartición
de cfases en l-a ficenci-atura en Seguridad Púbfica en ef Instituto Poficiaf
de Estudios Superiores de l-a Secretaria de Segurldad Púbfica Municipal de
Querétaro, en J-os términos de fos considerandos 5 y 6 del presente Acuerdo.

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría de Seguridad Pública Municipal de
Querétaro, dé el- seguimiento correspondiente a l-as acciones que deriven de
l-os contratos de docentes por concepto de servicios profesi-onales, para la
impartì-ción de clases en 1a Licenciatura en Seguridad Públ-ica en el- Instituto
Poficial- de Estudj-os Superiores de fa Secretaria de Seguridad Púbfica
Municipal de Querétaro.

TERCERO. Se instruye a la Consejeria Juridica de1 Municipio de Querétaro,
emita su opinión juridica que al- efecto asi fe soficite l-a Secretaría de
Seguridad Públ-ica respecto de fos contratos de servicios profesionales,
motj-vo del presente Acuerdo.

TRANSITORIOS

PRIMERO. De conformidad con fo dispuesto en fos articulos 30 penúJ-timo
párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal def Estado de Querétaro, y
con base en l-a facultad conferida en el- artícufo 4 del Código Municipal- de
Querétaro, eJ- Presidente Municipal instruye, por medio de fa Secretaría def
Ayuntamiento, J-a publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en
la Gaceta Municipal a costa del- Municipio de Querétaro, en 1a inteJ-igencia
que dicha publicación en términos de 1o dispuesto por el articul-o 2I de:-
Código Fiscal- del- Estado de Querétaro, se encuentra exenta de pago de l-os
derechos que se generen con motivo de fa misma.

SEGII{DO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del- dia siguiente
de su aprobación.

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos
de fo dispuesto por el articulo 20 fracción XVII def Reglamento Interior
def Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer ef presente Acuerdo a fos
titul-ares de Seguridad Púbfica Municipal de Querétaro, deJ- Instituto
Poficial- de Estudios Superiores de fa Secretaria de Seguridad Públ-ica del-
Municipal de Querétaro y de la Consejería Juridica del- Munici-pio de
Querétaro..."

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESUS ROBERTO FRJA}TCO

GONZÁLEZ: Continuó con el desahogo del Orden del Día

correspondiente aL SEXTO PUNTO. fjNFOntæ DE COMISIONES. E'RACCÍoN

rr. coILIsIoN DE 3CiB!ÍRNACTON. INCTSO 2) AC'UERDO pOR EL QtE SE

REVIOCATT EACULTAÐES DE FJEPFøSETíWACTON AìTT.E TODA CT,A.SE DE

TRIBUIíIAI'ES 'EEDERAI'ES y ESTATAI'ES OTORCAÐAS EN FAVOR DE f'A LIC.
KENL;A, æNzÁl,Ez 1ABELL), pAR;a Ast Mros DE rNTERÉs DEL MIJvrcrpro
DE Q|ûEPÉTARO. Dio lectura al punto de acuerdo correspondiente.

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERÉTARO
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Acto seguido Io
consideraciones al-

acuerdo en mención.

consideración. No

procedió a someter a

existiendo
votaci-ón el

puso a

respecto,

voTo

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor
A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

Carácter

Presidente
Municipal
Sindico

Regidora

Regidora

Regidor

Regidor

Regidora

Regidor

Regidor

Sindico

Regidora

Reqidora

Regidor

Regidora

Regidor

Regidora

Nombre del Integrante deJ-
A1'untamiento

Mtro. Luis
Guerrero

Bernardo Nava

Miguel Ángel Torres Olguin

Maria Concepción Reséndiz
Rodríquez
Fátima Yadira Montes Fraire

Isaac Jiménez Herrera

Carlos Habacuc Ruiz Uval-fe

Martha Fabiola Larrondo
Montes
José Manuel Sánchez Nieto
José Arturo GonzâLez
Córdoba
Juliana Rosario
Quintanar

Hernández

María del Carmen Presa
Ortega
Adriana Fuentes Cortés

José Luj-s Agui-1era Rj-co

Maria Afemán Muñoz Castilfo

Marco Álvarez Malo
Labastida
Ivonne OJ-ascoaga Correa

No.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10.

11.

L2.

13.

L4

15.

16.
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SECRETARTO DEL AYUNTAMTENTO, M. EN D. .'ESúS ROBERTO E]RiAIICO

GONZÁIEZ: Dando cuenta de 76 votos a favor, se aprobó por
¿a¿ainiQ¿Q de wotos de los integrantes el acuerdo, antes
mencionado, quedando en los siguientes términos:

rì... A c u E R D O

Úr.rrCO. Se revocan fas facuftades de representación ante toda cfase de
Tribunal-es Estatales y Federales otorgadas en favor de l-a Licenciada Kenia
GonzâIez Cabel.l-o, para asuntos de interés del- Municipì-o de Querétaro, en
términos del- considerando 6 del presente acuerdo.

T R A N S I T O R I O S:

PRIMERO. De conf ormidad con -Io dispuesto en l-os artícul-os 30 penúltimo
pârrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del- Estado de Querétaro, y
con base en fa facuftad conferida en eÌ artícu-Io 4 del Código Municipal de

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERÉTARO
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Querétaro, el Presidente Muni-cipal instruye, por medio de l-a Secretaria del-
Ayuntamiento, J-a publicación deÌ presente Acuerdo por una sol-a ocasión en
la Gaceta Municipal- a costa del Municipio de Querétaro, en la inteligencia
que dicha publicaci-ón en términos de l-o dispuesto por el articul-o 2I del
Código Fiscal- def Estado de Querétaro. se encuentra exenta de pago de fos
derechos que se generen con motivo de l-a misma.

SEGIIIDO. E1 presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación.

TERCERO. Se instruye a l-a Secretaria def Ayuntamiento para que en términos
de fo dispuesto por el- articufo 20 fracción XVIT del- Reglamento Interior
del- Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer ef presente Acuerdo a fos
Sindicos MunicipaJ-es, a1 Secretario de Seguridad Públ-ica Municipal de
Querétaro y al Órgano rnterno de controf del- Municipio de euerétaro.

SECRETARIO DEL AYI'NTAù{TENTO, M. EN D. JESUS ROBERTO E"R;A}TCO

GONZÁLEZ: Continuó con el desahogo del Orden del- Día

correspondiente aI SEXTO PUIír:EO. 3,NFORME DE COMISIONES. ERACCI:ON

TT. COþfiSTON DE GOBEFINACTOÑ. TNCTSO 3) AC'UERDO POR EL QTnE SE

APRT'EBA EL Í3ATIDO SOT.EIûNE FJET,ATÍVO A T,A fiíTEEGKACTON DEL

AYT'NTAL,TÍENTO DEL MUNTCTPTO DE QTJEP,ÉTARO DEL ESTAÐO DE

gwæÉreno, PAR;a EL pERIoDo 2024-2027. Dio l-ectura al punto de

acuerdo correspondiente. Acto seguido lo puso a consideración.
Cedió el- uso de 1a voz al Presidente Municipal, Mtro. Lui_s

Bernardo Nava Guerrero-
PRESTDENTE Mt NICIPA] , MIRO. LUIS BERNARDO NAVA GIJERRERO:

Compañeras y compañeros, la grandeza de nuestra ciudad l-e viene
de su diversidad y aqui en e1 Ayuntamiento esa ri_queza se

expresa en la pluralidad de voces en las distintas fuerzas
politicas que desde distintas pJ-ataformas convergen en un

punto: trabajar por la calidad de vida de l-as y J-os queretanos
y por un gran futuro para nuestra Ciudad. Asi ha sido el trabajo
desempeñado por este Cabildo en todo momento ha imperado a la
aftura de miras, €1 compromiso por encima de cualquier agenda

política o personal que permitió a esta Administración
Municipal- cambiar la vida de cientos de miles de personas, hoy

aprobamos la publicación del Bando Solemne para fa ins,talación
del nuevo Cabildo del Honorable Ayuntamiento para el_ periodo
2024-2021, las fuerzas politicas que lo integran y en

especifico las mujeres y los hombres que llevarán adel-ante sus

trabajos poseen probada capacidad y compromiso con Querétaro.
Estoy seguro en ese sentido que vienen grandes cosas para
nuestro Municipio, con Felipe Fernando Macías OIvera como

Presidente Municipal y l-a pluralidad de voces que integrarán
ese Ayuntamiento, Querétaro seguirá avanzando por ta senda de

una sociedad más justa con un desarroll-o incluyente, armonía y
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paz social y siempre con una melor cal_idad de vida. Saludo pues

con gusto que podamos aprobar este Bando como un paso adelante
en la historia de Ia vida púbJ-ica y democrática de nuestro
Municipio por el- Querétaro aI que aspiramos y que construimós
dia con día por el- Querétaro que tanto queremos. Es cuánto

Secretario.

SECRETÀRIO DEL AYITNTATÍTENTO, M. EN D. ,IESÚS ROBERTO E'RiAtiICO

GONZÁLEZ: Agradeció af Presidente y no existiendo más

consj-deraciones al respecto, procedió a someter a votación eÌ
acuerdo en menci-ón

SECRETARTO DEL ÀYITNTAT{IENTO, M. EN D. .]ESÚS ROBERTO E"RjAI{CO

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 76 votos a favor, se aprobó por
l¡¡7¿77ini flpQ. de votos de los integrantes e] acuerdo antes

mencionado, quedando en Ìos siguientes términos:
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voTo

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor
A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A f,avor

A favor

A favor

Carácter

Presidente
Muni-cipal
Sindico

Regidora

Regidora

Regidor

Regidor

Regidora

Regidor

Regidor

Sindico

Regidora

Regidora

Regidor

Regidora

Reqidor

Regidora

Nombre deJ. Integrante deJ-
A1'untamiento

Mtro. Luis
Guerrero

Bernardo Nava

Miguel Ángel Torres Olguín

María Concepción Reséndiz
Rodriguez
Fátima Yadira Montes Fraire

Isaac Jiménez Herrera

Carlos Habacuc Ruíz UvalIe

Martha Fabiola Larrondo
Montes
José Manuel- Sánchez Nieto
José Arturo GonzâIez
Córdoba
Juliana Rosario
Quintanar

Hernández

María de1 Carmen Presa
Ortega
Adriana Fuentes Cortés

José Luis Aguilera Rico

María Alemán Muñoz Castillo

Marco Álvarez Malo
Labastida
Ivonne Olascoaga Correa

No.

1

2

3

4

5

6

7

I
9

10.

11.

L2

13

L4.

15.
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QupnÉrnno_MUNtCtPtO_
Acta de Cabildo

ACUERDO

PRIMERO. El- Ayuntamiento del- Municipio de Querétaro aprueba ef \\Bando
Solemne reJ-ativo a 1a Integración del Ayuntaniento del Municipio de
Querétaro deI Estado de Querétaro, para el periodo 2O24-2O27t, I en l-os
términos siguientes:

"CON EIJNDÃMENTO EN SI, ARTÍCUTO 115 DE I,À CONSTITUCTóN POT,ÍTTCa DE IJos ESTÀDoS I'NIDos MExIcAIiIos;
¡nrÍcwos I y 35 FRÀccroNEs r, rr y rrr DE r,À coNsrrrucró¡¡ por.ÍrrcA DEr EsrADo r.rBRE y soBERÀNo
on guenÉtano; ÀRTÍcuLos 3o rneccró¡r r, pENnLTrMo pÁRRÀ¡'o y 31 ErR.ê,ccrór.r r oe r,A r,Ey oneÁnrca
MUNrcrpAt DEL EsrÀDo ou gunniirano,'anrÍcwo 116 DE r,À rny EtEcroRÀL DEr ESTADo oe gtrrrrirano;
coN BÀsE EN r,A coNsrArilcrÀ DE lavonÍ¡ y varrDEz DE r,À Er,EccróN pe¡e LA pREsrDENcra MUNrcrpAr
v asrcxacróN oe r'ø,vonÍÀ DE r,À r'óru¡ute DEr AyuNTÀr'fiENTo ettE assu¡tó Er.ncrA EN r,A J9RNADA
ErEcroRÀL DEr DoMrNGo 2 DE ,ruNro DE 2024, DE coNroRMrDÀD coN r.A DETERÀfiNAcróN ror'raoa sN snsrów
DEr coNsEJo MIJNrcrpÀ¡ DEL rNsTrruro ELEcroRÀL DEr, ESTÀDo on gurruírano, DE FEcHÀ o? DE ,JIJNro
DE 2024, DoNDE Er,crrg r,À ÀsrcNAcróN oe MÀvonÍe pon Er, pRrNcrpro or r'ayonÍ¡ REr,ÀTr%,; asÍ cor'ro
DE r,Às coNstÀr{crÀs DE ÀsrGNÀcróN os REetooREs poR Er pRrNcrpro DE REpREssNTacróN pRopoRclonAr-
pÀRÀ r,os pARTrDos po¡,Írrcos DE Movrr'fiENto DE REeENEnecrórq NÀcroNAr,, Movrt'trEtlTo cruDÀDANo,
vERDE EcorocrsrA DE r'rÉxrco y DEr, TRiaBAiro. ENvTADAS À ros rri¡:rEcRÃ¡trEs DEr Àyu¡¡trat't¡ENTo DEL
MuNrcrpro on gunruôtano, MEDrÂ¡i¡ltE oFrcro cDor/r26/2o24 EN FEcnA 25 DE ,lnNro DE 2024, suscRrro
POR r,À lrCENCrÀDÀ TESENTA ÀMBRTZ VírZgVnZ, TTTUÍAR DE r,A SeCREtèRÍe rÉCnrCe DEr CONsE,ro
DrsrRrrAr. 01 DEL rNsrrrtrro ELEcroRjAr DEL ESTADo on guuúrano;

EI, H. ÀYUNTAI'EEIiTTO DEI, MT'NTCIPIO QUSúTÀRO, EXPIDE Y ORDENÀ I.A PT'BLICÀCTóN OEI- SIGI'IEI{TTE

NBÀNDO SOTEMNEU

Habiendo sido declarada fa vafidez de la el-ección cetebrada el domingo 2 de junio de 2024, eL
Consejo Distrital 01 del- Instituto Electoraf def Estado de Querétaro, de conformidad con la
Asignación de Mayoría de la fórmula de Ayuntamiento que resul-tó electa en la misma, de
conformidad con l-a Determinación tomada en Sesión de dicho Consejo, de fecha 07 de junio de
2024, en donde la Planilla postulada por ]a candidatura común del Partido Accj-ón Nacional,
Partido Revolucionario Institucional y Partido de fa Revol-ución Democrática, serán J-os
integrantes del- Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, para el periodo 2024-2021, el-ectas
y electos por e1 principio de Mayoría Rel-ativa. Así como, de las Constancias de Asignación de
Regj-dores por eI principio de Representacj-ón Proporcional por l-os Partidos Políticos
Movimiento de Regeneracj-ón Nacional, Movimiento Ciudadano, Verde Ecofogista de México y deJ-
Trabajo, e1 Ayuntamiento def Municipio de Querétaro para el período 2024-2021, quedó j-ntegrado
de Ia manera siguiente:

Planill-a postul-ada por la candidatura común del Partido Acción Nacional, Partido
Revo.Iucionario Institucional- y de Ia Revofución Democrátj-ca:

EELTPE FERNÀÌi¡DO l"fACIjAS OI,\¡ERÀ

PRESTDETflTE MUNICIPÀÍ,

CI,AUDIO SINECIO ELORES
2DÀ SINDICÀTURJA MT'NICIPÀ¡

I'fARIA DEL CÀRMEN PRESA ORTEGA
1RÀ STI{DICÀTURÀ MI]NTCTPAL

SIND] CO MUNICIPAI PROPTETARIO

JOSÉ LUIS SÁINZ GUERRERO

MARÍA FERNANDA GUzMÁN ZEPEDA

SINDICO MT]NICIPAI ST'?I,ENTE

I'ÍARIBEI, l,ltNÀ MENDOZA
I'ÍANT'ET EERNÀNDEZ CARDENÀS

GÀBRIEI,À MONJÀRJAZ MOGI'EL
I'ß¡II'EI, POZO CABRERJÀ

ATEJÀ}¡DRJà, EÀRO DE I,À TORRE

BRUNO CÀSÀI.INI CÀSTELI,ÀNOS
A¡{A I'ÍARIA OSORNIO AREII,ANO

REGIDOR PROPIETARIO

SANDRÀ MACÏAS AYALA
FRANCISCO JAVIER DE AVILA ESPINOZA

vrcroRrA eoxzÁr,¡z r,óp¡z
ADOLFO CAMACHO ESQUIVEL

FATTMA YADIRA MONTES FRAIRE
ADRIANA FUENTES CORTES

MARIA ALEMAN MUNOZ CASTILLO
REGIDOR SUPLENTE

Asignación de Regidurías por eJ- principio de Representación Proporcional, formuJ-a postulada
por eJ- Partido Movj-miento de Regeneración Nacional:

ROSÀ CORRJAT BOI,ÀNOS

FERNA}TDO ET,oRES PEREZ
JOSE MARIjA TÀPAA ER,JANCO

REGIDOR PROPTETÀRIO

FRIDA YAN]TZISIN GONZALEZ LOYOIA ACOSTA
ALBERTO JURADO VIDAL
JORGE CEVALLOS PEREZ

REGIDOR SUPTENTE

Correspondientes a l-a postulación por eJ- princi-pio de Representación Proporcional-, formul-a
postu.lada por e1 Partido Movimiento Ciudadano:

PAI'IINA AGT'ÀDO ROMERO

REGIDOR PROPTETÀRTO

ANDREA AVENDANO MACEDO

REGIDOR SUPI,ENTE

Correspondientes a 1a postul-ación por eÌ principio de Representac.ión Proporcional, formul-a
postulada por el Partido Verde Ecologista de México:
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R.EGIDOR SUPI.EìüTE

MANUEL VALDES RODRÍGUEZ

REGIDOR PROPIEÎÀRIO
I'fARCO A}TTONIO

Correspondientes a J-a postulación por el principio de Representación proporciona.l, formufa
postulada por e1 Partido del_ Trabajo:

REGIDOR SI'PLEIi¡1TE

MA. LETICIA HERNANDEZ REYES

REGIDOR PROPTETÀRIO
ERIKÈ, GUÀDA¡UPE GARFI.è'S IIERNAIi¡DEZ

Sarrtiago de Querétaro, Qro. , 23 de agosto de 2024

ÀYUIi¡]T.A},4IEI(TO DEL MUNICIPIO DE 9T'ERÉTARO

I4TRO. LUIS BERNÀRDO NA\¡À' GI'ERRERO
PRESIDEN':TE MUNICIPAL DE QI'ERIíTÀRO

M. EN D. .JESÚS ROBERTO ¡RJANCO GONZj{],EZ
SECRETÀRIO DEI, AYI'NT.AI"fiENTO DE QUERÉTÀRO

SEGUNDO. Imprimase y colóquese el- Bando Sol-emne aprobado de manera
fácil-mente visibl-e en fa entrada principa-L de fas instal-aciones def Centro
Civico Querétaro y de cada una de las Delegaciones Municipales.

T R A N S I T O R I O S:

PRIMERO. De conformi-dad con lo dispuesto en l-os articuÌos 30 penúltlmo
párrafo, 180 y 181 de 1a Ley Orgánica Municipat def estado de Querétaro, y
con base en l-a facul-tad confer-ida en el- articul-o 4 del Código Municipal de
Querétaro, eJ- Presidente Municipal instruye, por medio de l-a Secretaria del
Ayuntamiento, ordena l-a publicación del presente Acuerdo por una sofa
ocasión en el- Periódi-co Oficial del- Gobierno del Estado "La Sombra de
Arteaqa" y en 1a Gaceta Municipal- a costa del- Municip-io de Querétaro, en
l-a intel-igencia que dicha pubJ-icación en términos de 1o dispuesto por el
articul-o 21 del Códì-go Fiscal- del estado de Querétaro, se encuentra exenta
de pago de l-os derechos que se generen con motivo de l_a misma.

SEGIINDO. Ef presente Acuerdo entrará en vigor al dia sì-guiente de su
aprobación.

os(o
ñt

TERCERO. Se j-nstruye a la Secretaria del- Ayuntamiento para que en términos
de lo dispuesto por e1 articul-o 20 fracción XVIII deJ- Reglamento Interior
del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a fa
Secretaria General- de Gobierno Municj-pal, a fas siete Delegaciones
Municipal-es, a fa Coordinación de 1a Oficina de l-a Presidencia Municipal,
a la Coordinación de Agenda y a la Coordinación de Giras..."

SECRETARTO DEL AYITNTAMTENTO, M. EN D. .]ESÚS ROBERTO ESjA}ICO

GONZÁI,EZ: Continuó con el desahogo del Orden del Día

correspondiente aI SEXTO PtNTO. fiñEORME DE COI,fiSI:ONES. fiFåCCtOtt

TTT. COI'îÍSTONES Tj/NTDAS DE æBERNACTóN Y DE DESARROLLO T'RBATTO Y

ECOLOGÍA. ;,ñCÍ'SO 4) AC',UERDO pOF. EL Qt E SE AATORIZA r,A NORI/B.

rÉc¡rttæ, MItNrcÍpAr, ATnBTENTAT DEL raRet E rñz:Nut llBA To JURnæ,

PONIEMEE. Dio i-ectura al punto de acuerdo correspondiente. Acto

seguido lo puso a consideración. Cedió el uso de la voz a la
Regidora Adriana Fuentes Cortés.
REGIDORA, ÀDRI.AIIA E't ENTES CORTES: Esperando ef acompañamiento

de todas y todos ustedes, en l-a aprobación de esta Norma Técnica
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Municipal Ambiental me parece muy refevante comentar que esta
Norma será un instrumento que pretende garantizar el
cumplimiento de fos criterios, directrices, características y

funciones ecológicas del Parque Intraurbano Jurica Poniente,
asi como su compatibilidad tanto con ef Instrumento de Decreto
def Área Natural Protegida, el Programa de Desarrol-l-o Urbano

Municipal, el Programa de Ordenamiento Ecológico Local y ef
propio Programa de manejo de dicha área. Asi también val_e la
pena recordar que el Parque Intraurbano Jurica Poniente, fue
decl-arado como área natural protegida desde el 2006, hace

exactamente 1B años y que dentro de sus propósitos fue
salvaguardar los centros de población de la Delegación Félix
Osores Sotomayor al disminuir riesgos y ser una zona de

amortlguamiento a través de la regulación de avenidas pluviales
para los escurrimientos torrencial-es que afectan la zona

Occidente del Val-l-e de Querétaro, además de convertirse en un

área boscosa con múItiples servicios ambientafes y servir como

espacio de educación ambj-ental y de recreación. Si bien esta
Adminj-stración se ha esforzado por iniciar l-os trabajos de una

primera etapa Ia cual se aplaude y reconocer es importante
menci-onar que esta Norma Técnica apJ-ica para la totalidad de

i-a superficie que conformará el- Parque Intraurbano, el cual
contará con tres grandes bordos de regulación y uno más para
la siguiente etapa, prados multifunci-onales y áreas verdes,
jardín botánico de plantas nativas, zonas reforestadas, tanques

de aireación y un espacio muy importante para exponer l_a

cultura del agua entre otros. Esta Norma representa criterios
técnicos ambientales para consolidar este Parque como sitio
ambientaf estratégico para la Ciudad de Querétaro, con un

enfoque de ecología regenerativa y sustentabilidad ecológica y

servirá para l-a preservación y conservación del- equilibrio
ecológico, e1 mejoramiento e incremento de l-a biomasa vegetal
y por consiguiente Ia captura de dióxido de carbono y
producción de oxígeno, resaltando l-a utilizacíôn de especies
nativas y árboles de alta calidad, considerando un programa

para ef cuidado de salud de las plantas, manejo de residuos,
protección de fauna, medidas y obras para la reguJ-arización
hidrológica que evite las inundaciones, infiltración a los
acuiferos, refugio de aves migratorias y la promoción y

conservación del hábitat en general, âsí como protección del
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suefo, volviéndose también un refugio de biodiversidad para la
preservación de su flora y fauna nativa. Una vez más, el
Municipio de Querétaro será innovador, ya que no existe una

Norma de referencj-a Internacionaf para Parques, como tampoco

en México se tiene constancia que exista una Norma Técnica
Específica de un Parque de estas caracteristicas, salvo 1a

Norma Oficial Mexicana NOM-001 de SEDATU, siendo una Norma sól-o

para Espacios Públicos en los asentamientos humanos, por lo
cual, estaremos atendiendo un caso específico del ámbito

municipal. Hoy de manera sincera Presidente, quiero reconocer

eue, con tus hechos y acciones, has demostrado un verdadero

interés por el cuidado y la conservación del medio ambiente,

siempre estuviste abierto a escuchar y a atender propuestas de

esta naturaleza, sj-empre encontrando el cómo si poder hacer

l-as cosas, Sê te reconoce y se te agradece. También resalto el
trabajo comprometido del- Instituto de Ecologia y Cambio

Climático, a través de su Director, el Maestro Alejandro Angulo

y colaboradores, y por supuesto un gran reconocimiento a estos
muchos héroes anónimos I a nuestras amigas, amigos

ambientalistas, eüe gracias a su perseverancia y lucha

incansable han alcanzado logros significativos para el cuidado
y conservación del medio ambiente en nuestra Ciudad. Sin duda,

también las próximas generaciones se los reconocerá y este
loqro también es de ellos. Es cuánto.
SECRETARIO DEL AYITNTÀ¡{IENTO, M. EN D. JESUS ROBERTO ERANCO

GONZÁI,EZ: Agradeció a Ia Regidora y no existiendo más

consideraciones al- respecto, procedió a someter a votación el
acuerdo en menci-ón.

voTo

A favor

A favor
A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

Carácter

Presidente
Municipal
Síndico

Regidora

Regidora

Regidor

Regidor

Regidora

Nombre deJ- Integirante del
A1'untamiento

Mtro. Luis
Guerrero

Bernardo Nava

Miguel Ángel Torres OJ-guín

María Concepción Reséndiz
Rodríquez
Fátima Yadira Montes Fraire

Isaac Jiménez Herrera

Carl-os Habacuc Ruíz Uvalle

Martha Fabiofa Larrondo
Montes

No

L

2

3

4

5

6

7
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SEcRETÀRro DEL AyuNTAI¡rENTo, M. EN D. ¡gsús RoBERTo E'RiaNco

eOfÍZÁr,sz: Dando cuenta de 76 votos a favor, se aprobó por
unanimidad de votos de los integrantes el acuerdo antes
mencionado, quedando en los siguientes términos:

PRIMERO. SE ÀUTORIZA fa Norma

PRIMERO. Publiquese eJ- presente
dias hábil-es contados a partir
ocasión en l-a Gaceta Oficial- del-
Oficial- del- Gobierno del- Estado
cargo af Municipio de Querétaro.

ACUERDO

Técnica Municipal
conformidad con

Ambientaf del
fo estabfecido

Parque
en el-Tntraurbano Jurj-ca Poniente, de

presente Acuerdo y su anexo único.

SEGUNDO. El- instituto de Ecologia y Cambio Cl-imático deberá de considerar
las sugerencias emitidas por Ìas áreas correspondientes establ-ecidas en l-os
Considerandos 9 y 11 del presente Acuerdo.

TERCERO. Se instruye al- Tnstituto de Ecologia y Cambio Cl-imático dé
cumplimiento a l-a Norma Técnica Municipal Ambiental de1 Parque fntraurbano
Jurica Poniente.

CUARTO. Se instruye a cada una de l-as Secretarias y a la Consejeria Juridica
en el- ámbito de su competencia a rea.Iizar cualquier tipo de trámite
referente a la presente autorizaciôn, así mismo a verificar ef seguimiento
del presente Acuerdo, y remitir copia de l-as constancias correspondì-entes
a la Secretaria del Ayuntamiento.

TRANSITORIOS

Acuerdo en un
de su legal-
Munici-pio de
de Querétaro

plazo que no exoeda de 30
notificación, por una sofa
Querétaro y en eJ- Perlódico

c{s(t,
õ¡"La Sombra de Arteãgã", con

SEGLINDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al- momento de su pubJ-icación
en l-a Gaceta Oficial- del Municipio de Querétaro.

TERCERO. Se instruye a J-a Secretaria del Ayuntamiento para que en términos
de fo dispuesto en fa fracción XVII del- articuÌo 20, del Reglamento Interior
def Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer e-I presente Acuerdo a l-os
titul-ares de l-a Secretaría General de Gobierno, Secretaria de Desarrol-l-o
Sostenible, Secretaria de Movifidad, Secretaría de Finanzast Secretaría de
Servlcios Públicos Municj-pales, Consejeria Juridica, Instituto de Ecologia
y Cambio Cfimático y a la Unidad Municipal_ de protección Civil-...,,
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15

L4.

13

L2.

11.

10.

9
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Ivonne Olascoaga Correa

Marco ALvarez MaIo
Labastida

Maria Al-emán Muñoz Castill-o

José Luis Aguilera Rico

Adriana Fuentes Cortés

María del Carmen Presa
Ortega

Juliana Rosario
Quintanar

Hernández

José Arturo GonzâLez
Córdoba

José Manuel- Sánchez Nieto

Regidora

Regi-dor

Regidora

Regidor

Regidora

Regidora

Síndico

Regidor

Regidor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor
A favor
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EotÌ fr.,nó¿mêfllo erì ¡o disÞesbÞ por læ afta¡los t. 4 Q\rinto kirafo, ils faccon V incitos a), b) y
g) óe l¡ Corutitt¡clón Foftb de bs E*adss iJâdþs Me¡ùcan6; 5 de r¿ Constìk¡cdo Folitic¿ del
Ës¿ðdo libre y SoÞnno <þ QrærÉt¿ro; t, Z lråcr¡órl lf, 4 y I Þacc'ones t¡. X, XU y )i1/ü (te lå Ley

ç"€,lfr* d€l FquilÉrlo Ëæ6gkq y la protÈ((iÖñ åJ ArnkÊ.1tÊ; 4 ft¿c{rûnes i, ll y fV 6 ftacaón IV, 10
fråccbnes ¡, ll!, VII y Vllt del Cód;go nmÞiental del Est¿do dc Qucrétû{o; 7l fircüooe5 l, VIl, H,
X)(IX y XXX del Cådgo Munçpd de Qüerétars; y 9 fraccñn tV y trll del 8€çfàffipìî(¡ de Frotfcoôn
ÀmbiateJ y C¡ûìfxo Cl¡.nálkô del Mun(rpio de Queréìanr; fund¡rne¡los ¡lnilros cJ€ los qr.r€ Ée

¡q'pr'¿od€ la aampÈrrÊflÕå y facdfades para e*tia l,lofma, ðl tEnor de tû iigrrÈntê1

consloÊRANoo

-quê lð No¡mà Té'cßigà Muni*p* Arnb¡enäl gue se prcteflde e5 con ñysgfclo .ìl pÐrque Innñilrâðno
Juriø ponlêÍte, a fn de gôra$tíìôr el Curâp'¡mjËFlo de lcc crnrnæ¡ C!rçrtr(e.i, Orærerislíeas y
lrür'ì(¡ooes eüdogKæ dd pârque" ¿ûmpatlilies Þrtto @n el ¡rislrrJrÞÉrü.o ée Decrdo del Þarqræ, el
PÞn d* Des¿rollo UrbðrE Þlur:icipûú, eÌ ûdeñùmicr'ìtü €cdógKo Loc¡l y el prcpfr PragrÐrnã dc
!'l*neþ de dióo Þrgue lnBalrb¿no,

Qu< en el plaru intelnaçiord encónlranror qve l) ONrJ-ttáb¡Þt ðdvlene $c hûT c¡s¡ 2,000 dre¡s
ñ€tr6Gitånð$ cn todo el mando, an lðs que il<tuûfllqrìte rrylt un tercio dç l¡ po$¿cion mund¡¿|, y
que prcdKÊ qw gãîã ¿035. la mayori;r ¡le Jå Þada{iêfi rlìundiêl viv¡rii en årcas nretropemâras, por
lo cu¡l es p¡rtinerûc,, consdðr¿r loc espacios ve¡ds o ecologicul eYt ¿,stàs .rcnas d¿nsâñieñte
pob¡adas.

-Quq €s ¿ç.i que diehas zonas rnebûpo¿itan¡s, se èocuentrðrì anÊrwáù5 eo la adual¡da¡1 Õn p¡rti!
pc+ so oectmínnÈo sin ofd€f¡. pero tamb;.én por d caþnta¡nierm glcbaf" d deteri,o<r da lð cðpð de
ozox, la ero{&r. b åcwnulåcién de desperdieiac tóxicr; y la contanninación. 5;n ernbðrçK}, exßte
un proôlêrnð åmblêñtàl de Ean d.ivneos¡öo <ornq ¡o es ia pdrdirJa de lð drveÌFidàC Þbttígca de
ftIe5¡ro pl8retð y cuyt p¿rdi6ð a¡¿dc ser irre/ert¡ble. fn el aso de fôs ¿onâg urùðnðs. esta
biodlË*dåd se focåli2a Ofincipdrnc*c en s¡¿s áre¡s verdêcs, pafqus o áre¡s n tural€f
protegidae ælindrntas"

-Qüe 0ü e[0. las áre¿s n¿ft¡ra¡¿x txoÊÈçldðs tÅl¡P's), de ðcuer(þ ¿, Pro{rðÍìê ¡Éðc$cat rte Areas
Nåûrdlgs P,ûteçidas 202û-2024, çtñ!'{.ña pot }a Cornrsorr N¿cro¡ral a¿ aroas t'¡ðtuÞt{E Pra{êçidòg,

iuegan un rd muy impofiantÉ antè la amen¿¿¡ q{re repr€senþ el conbp clrrnitcn, ayudando ;: la
soÇledad à hacer freûte a sL6 impÈctui. ê rrav& de þs sBMcros ecosstÉfl*crs quù trgvËen/ y¿ çtte
lavorernn h adaÉacion y nidga$ón al caírlbìq dmãD(o. g¡úðnnzando una vidð 1igna y
fortale"çel,do hs derestroç de sus cn¡óad¡oos. Sær r.m ¡nstrumenro de polrtka Êubl¡(a creådo cæl tù
fin¿lidad de asegwer l¿ øcteccton <fe un esp¿clo rìåtùt'ð¡ cuyðs c¿ra,leristrc¿* ðmbtentàfej no ,t¡û
s;do .àgn¡tbt¡r?mente ¡lter¡dæ ær te ad¡vidãd del s¿r huntano. Si ben rnuchaE de ellas fuerû¡
creêdas p¿tra cqrsen€r los e<osrs-lenas 0ìås regtesen!àtivos dci pais y su b,odt'¿rrsird¡d, {Lilïpleñ
c6î d?vemos objttívæ ¡SuðlmÈnte irnpor:s¡'Ìtes. eflFe kr6 qr.e se rrxfuyel lð txoteffión de cu¿rcas
hrdrrlógcÀs ¡ ¡nodo de asegtr¿r Lr (;aptasofl, fluþ y <atdad del ðgr¡ì; Eqlðr lð fxt¡rKiorÌ d{
Èsp€{:}e$ d* flor¿ y faerra ¡il.¡esFe¡; proteger pðrtð?es nôtwèlee únicos, así corôo ¿lìpuHìr

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERÉTARO

/1.t

ñt
tsf
(o
C\



QuEnÉrnno--MUN|C|PIO-_
Acta de Cabildo

a¡mô¡ïc¿rtr,¡lde h integncfón de lðS poôl¿cþr*s y fa 
^&walezð, 

¿ fvr @ prornú4/Ër un dcsðnt¡lo
so6tÂ'ìrblë mú¡ånt€ un tfiÉúogo AðrÎ¡dgatrvo, d inter<¿fiìÞio de cooo<irniento. la redüccién ó€ la
pcbre¡¿, la meirra éd [*enedar, eJ respeto a ]os vabre¡ cultur¡bs y la capacdad dq åcôÞtadófl de
l¡ saqied¿d aete los camdo$, y sn h'qu€ re¡pectè a l¿s ub¡:c¡d¿s cdindðfltÈs o cercôn¿s i! r,¡n¡
cludðd, s b.$ndån divÉrsós sërvnios ecodrténros tðlcs como rcrÅirga öe ûìånìos åcdleras,
câpturð dê CO, y ¡lrtícutas st€pêñdírll9 y óportund¿deÉ de recreacrcn,

{ue segú¡ lar rccornendaocncs e.¡hid¡s por la Orgìn¡iación Mundr¡l de 1å Salud V fa
OrganÞacidn de hs f¡¿clo¡es Uildas, s€ cor¡i<l¿ra açcr,cìðl Íßcr€Íxlñtôr l¡ o{erta 6e serviÊiôs
åtDb¡€ntðle. úóûnos en el ¡foe¿ m€fopolttdnð, pðrð ð6¡ podtr tr¿?ôrår lå ûfertå dc cåldðd óe vicf."
la]creel'|efißo kx psræsos de $åhd fbca y rnuxat cte tðs y bi qJrretò.l6

-Que Ð(lstLî 11 áreas n¿tuales protegldàr en el inunicipro de Qærétaro, d<nb,'ç de las cudç se
er¡<cenl¡a g ¡re¡ Natuml Prcteglda, con øtegpría d€ Zon¡ de Preserv¡cion Ecológica dc
Centro ele Poblacion y rubcaÞgorh de Parque Intraurbeno, deilominådå .Jurica
Ponþnte- cn la De@acico Félax Osofes Sotomayor; Hgnrcip*s de QuêÉtù.o, Cr{Ì ut1ð supefbÞ de
:24-t"f"96.O8 hedíreos, ¿pvobod¿ ñisdi¿íte D€dùrðtûrÉ c¡pÊd¡dð por ef ll. Ay.joiðmr*r*o dc
Qvcrêøro. cn SeÉiôn tulnårið de C¿hldo rte facha t2 dê sepîiefôbre de 2Cû6.

{ue l€ dêcl¿rêtc'ria dd Parque fntraurbð¡o "lr¡nca Pqnbnte'conro área natr:ral prctegidà¡ ben€ Èl
proços{o de dare certldumbrt ð lå pr€tecoón y aproæ(hãm¡enla úc bs mcrrl4s nðn¡rðþs,
prornorierdo d egulrbrio de! tnnomrc cDr6tituída p(r d deserdlo social, lð JoÉticl¡ sccjê¿ y cd

dqs¿ncilo srjst{nhôb, tenier€o enFe ofqs objetivor Fårticulile3:
r S¿lv¿çuard¿r tos cefllros de potiackh de la DdeqacÛr iéli¡ Osores SotorrÊyo( ôl di$nìiîijir
tresgaË Y ser unå to{ra d€ ¿vnôrt8uårfirerìto para lOe €s(1rrn/n{Cr}tts lorreXøhs que afedùn fcs

centog de gûbbcdn dc fð mñð occ¡dentål del relle dc Queretôrû.
. ConveÉirue en ¡,m årca bqscosð ellfi mú¡ttgles sÈrvk¡os àmheî{.ålcs,
. Se¡;ir coto espacio de edrc¿g'<in ðryl8€rvtal, recreacrcn y twxnro.
. probge{ denìentos de beile¿ð e*ènìca y pasajístlca del cer*ro det l.tenicÍ¡o.

' Meþrar la ældad de viJa de lq¡ habilantçs dd MuniqjFio de Qverétaro y su ¡onð conu¡borJà.

'Quc el sitio fûryña pðtte ¿ç ¡¿ tþi<lad de Gestión Ambiefltâl No 93 "Jr¡ricp tbñ¡enþ'cør polilica de
¡xotetciön en el Proparrn dc Ordenåmißnto fur¡qico Loçl dd Munioirio dc Qwréøro (POËU.|Q),

âutorr¡ðdô en 5ç*Ì& de Calillo de Mlè 29 óê åbrû & aglC, ubfic¿dD en l¿ 6aset¿ Muniâóð¡ f¿o.

f6 Toír¡o :¡ del 13 de l{Íñ de 2014 y cn d Ferlódico Ofìci¿l dd Gobicrno dd €sîúo de Q.reréta..,a
No, 27 d 16 de rnayo de ?014 e inscrito efl d Registrû pubtico dc lô pþprcdðd f È{ Conìertie r.n
lechå ß de rÚ@þñìbre de 2014.

{qe en d cano esperídco æ l¿ Oetsçasan Féli¡ Osqec S(xñìôyor, óoñdè i¿ ubicÀ el P¿rqu!
Ifiraur$Àlro, los rlåtas distofidtes pølrc¡doc más rÉcirntcr (2020), mu€svan un dåto d€
1,659,ó08,4 m' dcl tdal de áre¡s verdes pdAL<as p¡rà €e:r Denqðcéi, de lðs <uales J34,B8S mì
ctrrcspoÐdß ¡ P¿rq,res. P¡r¿ una pqblåc¡afl dc ?$4,936 hôbrtôntes (20201 que bene l¡
Dcleqð(Jlcî, se å(tuigrte que hty 5.8¡ ñì'cte áreos ver<les/habllàntc y I.87 m'perques/habrt¡n(e. e¿

(Uôl s'çnie gerìéo inírficiente; por tìfito, 9e regurcrc iflcrcm€nlûr una supwfrrC de 904,815.6 rn;
(90-a€ h*c¡¡irc¿s) para akanrar ¿l ¡wtcc el r¡in¡mo rlo lo$ pðr¿rnêtrùs d€ lû que s€ ha cc{ìsrú€rèdr}
(onÐ å nivel rnlerÊåcÍôâAi pårå .-r1å ¿úecu¿d¿ c;rfidåd dù vica ig m¡ d€ åreä verdeñðÐiÞnre).
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"Quc eor ot'û lðdo, d "['sudb de el¡do de t¡ brcdþcr$dðd. ind¡c€ de bÍod;vÈËtdåd y vðlori¿Þcóñ
de lo3 s€rvtcls èco6ðlémaeû5 que rr(r^teû el arùo¡ado <te þ zona urãòñð de Sler&arçl ero.'i
¡eàlí¡ldo pq¿ e! lnstituto de EcÐ{ç{j.à y Ctmbio OirnáUco (Cuademo de lnved¡gå.ién tlo. 2" 20¿2),
refiere qr.æ se cðktt¡ un total de 1t9,005 &t¡ohr uröanæ en b Þc.legecón F*¡x Osores sö{,rilnà}or,
b qtje ms ¡la urç defrsldad de 39,9 cJønflarcs urbrnos por hoctárca; no obsl¿nte,
(inrc¡rnenæ 1â ,îilâd de edos árbc¡es {59,934} se localaaria¡ e{ espðclol pråtrcos, y de ôstor la
,¡'rayofrð sa €nÉueûlran ubic¡doc en calles (48,72¡), y 5olo et l4"t3q, 5oo espedes narivas dc lð
región, b qJÈ hå€¿ çre la Ddogacién félix ftores Sc¡lc<laysr tçrrgð üno d€ ¡os írrdåces dç
bid¡ì/FrsldõC rnás baJos €ß,irc las Oolegåúofwç qu¿ côôforrna. al Münlcþ¡o de Querêtam. tor {r;rc
þda, eáte mi$mo e$udÞ en uo apartado da rcsunados de mucstrûo Gn åÌ!Þõr vc¡dç
pr¡blha¡, ånôjðron datos de deosidades de t9e fubolcs ¡or hectárcr para tcda lå firp{rfrc¡É

"ü.Kl¡dpð|, 
con rôr€ûs alr.'e van óesde los 4?t &þolæôa err el Ár*a Naturd megida Ceno de Las

(ðrnDanås, 284 árboles,lltô est Þärque$, 194 árbo€Vñð en c¿.¡retlo.leç r¡ 160 åôqlc/ha er¡ iardines,

tn lo corrçspondþnte a tè vúgetåcìón erist€rRes en leÉ â(ôstìtårflæ n¡ù¡r¿le* del I'lunici¡io, el
'fnvenlðrc tlunropål Forestal y dr s¡relos" (¡,lrrriciB¡o dc Qr.,€r,Él^!rô, 20lSJ realuado poc la
þ¿re<cian de FcoJogía tiunh¡pð|, reficre qlrÈ existÊn 24,398,99 hâ d{ supêdìÕi¿ forestal, de las
c.*des 5.896.30 ha soer vegeiaodn prln'¿rË (þ cud corrlspsrÍlù å? tiÐo rl* yegctacica de setuð
BaJa Cacl,*rfr{þ), Îfilentras que l¿s 19,@2.64 ha rÊ3tantcs correspo.ìdc a vsgûÞcisìÉrS sûcunë{r}ês
de difere¡.ûæs cateÉaii¡rs stçësorìal€s, sob:e tcdo dc lìpo r*'aton¿i. Ën el eðto dc la Selva Boþ
Ç¡ducifd¡¡, que es el tioo de r¡gEetxÉn coo oayor den$d¿d de ejeñplarÈs, *Ê lter.¡È urìa C,errs¡dðd

¡cønedio de 29O å¡òole¡/ha. rn¿eÕtrðs q{.¡e el nabor¿al oasicau{e. qve es e{ ripo de vegetacún
más odsñd¡do en el tcvritorio rîun¡epÐl y c¿rècler¡slico dc las zo¡as ahd¡ñ¿s ¡t Parqr¡e
!¡¡l¡ourù:no Jurica Ponireote se alc¿n¿ð una denqdðd de 127 árboles/ha.

Otros pcrqvø uóa¡ps tie a rãngûs vno¿bks <fe dens¡Cad de árboacf por hc<ìáreo que vàß dc ¡os

58 årùoles/ha en Cerrfal Pðfr (Esttd6 Unidcs) y el âaqre úe Gupr.r/tepec (Méxrco) cofi urìð
deñl¡d prornêdlÕ óe 295 fu¡eslha.

-Que el F'an I'lunícpd de Dçl¡rdto N2l.¿024, ¡ñ$rymÈnts reüçr $¡e exprÈ5ð l¿r pditi<¿s"
obieh^CI6' €sÌrateg¡ås y ltîèôS óê àc&r çnneráex €î rnðtenã económíca, ¡ochl V Þolitica para
bnæntar et des¿nn$o lntcgr¡|, eCuldêd de oportr.lnidades. h :ncfcs¡ín y odentlr lå â(ciçfi del
Munfcipþ d€ Q{rúrÉt¿ro, refrere que es cle interÉx munkipal contå¡ corì la i¡frô€trþeturð neç?sôria

fær¿ la deHda pr¡çtacøn de sarviciff púb[æs. y ún l¿ Èæertê â(cl&!. lñpu¡$år la creacjón de
espacio* p(Jblko6 que fomentcn la prescna<ìón erol{i<a, foc se.,v¡cloE o*nbien[atx, y las
¡ctivid¿d¿r corn€r(¡¿lee y ct dturales, for¡'#nürSô d consun¡o de bierìqs y sarvlcios kr.alcs dæh? de
una eccno.qría circutar

.Qse el Programa l.lunlcip¡l d€ Dc*!rrt{,o Urütno dc Quqéttro, ðprcb& en gçíón
*dinaria de Cabildo ce¡ebradå el 15 d¿ Ðgosbc de ?023, es Lrr rûslriJrnenlo de plèDeaclófl urb,rnil
(rÊâdo rårã garanii¿ar el gecimien(o ordenado, Þindar cert*¿a )urü¡c¿ lcpxîo al u:o de Ë¡¡do en
al t€miorb municipal, generafido esrategiar àmixer:tð¡€s S,/e hrntten la *xhrnsìoç¡ urlxno y

lorn€fl$n [à coosm¡¿eitin de la b'mdrrcrsdèd, rrfiegråndosp ð lð FE@ues¡a de çereraçon co rrna
ciudad cco visron mdnopolit¡oa. €ste troçramð define en 5u zonifuafróo secundwå ð los prúrc,s
oefltm del ¡ro¿ f¡¡wnl Prgregx|'a, cÐn catÈqoria óe le¡a Õe Preservacfén Eco{ogrca de Cçßtro dc
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PCIblaón y subcåtegoríð de hrq¡e ¡nûðuibaño, derwn¡n¿da *Jurlc¿ 
Poni€ûqe- corno Protccción

Ecdóg¡ca (PE).

-Que de estå (nðl!€tðr es n€cesðrio coosolidx csle Pðrqùc corîo s{tio ¿mbierrtd esratégÉo ¡rrro la
cjt¿dad de Ereret¡{û, q.re srve parð la Ftt'{rvaciôn y comarvacdn dû¡ eq.¡ilSro e<c*ogko, ð lå vez
que pdni tenet uso tecreÐtivo. fungiendo ¿denaås ccrno unð ¿qra de ðrnorùtq¡àmkîto contrÐ
ricsgo dc inrxdociórr; el nreicrdmþnto e incrernsìto @ lð biomàs¿ vegetat, y por consiguíale
cäplú:ö dÈ d¡úxido de cabOno, øoduccro;l rJe oxígeo<¡ y rrgulación de lü tÊ"?"Êer.¡tr.¡ç¡ de ta zcr".¡; la
prdeccbn, rncrgïefito dd indice óe cðpitål nðtr.,rül ål r,siversê en un refug* dc brodrycrsådåd por lâ
preseruæroo dc s¡ fora y fauna nativo, y la prtlerro de polnrzado:rs. dfspergores de serullðs y
estaÞfec¡¡íen¡o de rcdes rófuas de los ecodstsn¡s; asr cor*o su c¿DÐûdðd de ìnfihrac<in y coûûûl
do'cscÕnf{lliåf y r€(argra (þ 16 mantoS acuíferos de{ tâDe de Qwreta¡o, ,hmentardo a q¡ r'ez. la

cduc¡ción ¿nsiental de ws vnitantcs, y øeando zoF¿s v\.gctadðs con cspecies n¡ti\.äs. ä Þ ve de
uì{lenpntðr l¿s árcas verdes y redr¡cjr el ddllat c"n el tt¡:itrrio munr<¡tal.

{ce de eñtr*rdô, no fiðy unð fvo(nìa úe rclerenc¡¿ lnt€mðctonðl püa gðrqucs, por fo cuol.
esrðremo6 ¿t(fld8rdo sdlo el marcs rr¿ciü1ðt, €sta(ål y rnun(,pol.

Cðbe ,ð pr€gLrìtå ¿$r¿ t¡po de norrnas existerì? Y en efte seni¡do ta þcret¡ría de F(onrmia cueñ..ã
ccn <,rn C-alóùcgo l'texicåßO de t{qrm¿f que es revç¿dc y ¡xtral;zado pçrûrðÍ:erter*enle cqnforme è
lðs Ê.rbiic¿Cion{* rekuvas ¡ l¿s Noitl's y å tås ¡\¡orûr¡s tle¡rcrn¿s (Nit'lx) quqì s¡: rúl¡lìc¿n a tz¡vrk
dct Õtðr€ Clkid de la ruêrðcíén, {ûnro sôfi lè óedår¿c*i{r de v4ênüü, prÒvc<Îóó dc rrornres.
cancelacones, rnodrficadÕries y resprurstrs û corr,cntsios. Dc âcuûrdo cùn lð L€T Fedcral sobre
Metroloçía y Nonrulíuaaén Ðds[eñ tres Þpo5 d€ flöí|l¿¡ç: l{ûrm¿s ûfici¿tes f,texi(ånðs (¡{ûtt's),
ñlôrrnâs ¡4oe(anð$ (lì¡ltlx) y f,lomus de â,eferenc¡¿ (¡lRF). t)eîsrc 6c las ltQtl 5 erts¡en diversas
ncrnrãs cc(no son f¡s rnqtrobgr¡cas, de inforr*acióo coñ¡ercìã|, de seryü¿s trrfist.cor, de seç.ridocl,
C{ elÍcer¡cíl. de Fo{eccio¡¡ persoflði, de coc.(rðtq$ de adhes¡on ob¡¡çrr:orio$ y óe cor't{rðtos d(
adl¡*96fl volurit¿rios. F:Oleccr exflfa q.te. Vâ que l.as lrl0l.l's tienerr cûrnÒ pnncipei *jetiln
prÈvenir trusgo$ å lå såftxr, ål mod;o entr¡tnte f ¿ þ s€gurdårJ iåbôrâl ion dÈ úbservå¡Kið
obl'ígôtøiè, C¡¡aquic¡ p¿odt¡cto o ylrykir:¡ quc nö cul'!rp{à cEn þs (5pErjl¡cðrù}nes ectôb¡cddås eñ l¡
a lã5 ¡r¿OSã's cm läs gúe tSé relacbn¡ó0. îo trl6de ctrnÊrcÈluårse ün Þlérlco, pûr el csìtrafiô. fås
ila'lx eståb¡€cerì requisftos rni#müs de ca*dad co{r d prÖgaßílo de b¡indar ñðyûr orþntû{iótì ål

coosumido'i1 Lä5 Nf4X ind¡cðÕ ð los fa&ic¿ntes y ÞIes{adorûs de ¡*rvkìos lcs parárnetroa que beñerì
aæ dcãru¿ör í es rye qu€ren d€s{acàrse pÕ¿ aþuna razón comgobable al fes¡o de 9u

cÇ.¡l}etenda.

-Que h¡y que pre{lsôr, $te en rl (èl¡) se trat¡rå de uîð Nofma Lacai, la qd impllca. que ç.r

observancg çr*o vçrsará soòr* c{ árrrhto municipal, rnás no a nirel rxrø,rv, debdo al t;po
nspecifico de ftërmè.

Ën eçt¿ n*:dia, cr e, rÍðrco legal focal se tiene al R€dëmånto de Protescún Àr¡ti€ntð{ y Carnbio
Cfiüitrco del l.lunicipio de Querétaro gue en fu ann4c 9 s¿ñai¡ lo sjtuþnte,

Artícufo 9, Son ðtrìhvciÍef dd A¡.rnlamrentol
¡V. L¡ ere¡cic¡ y admini:træion dc ¿onas de presenociôn eccloçica de los cenh"os de pob{acón,

I'<rrr¡u{xr u¡ÕÍ¡n(}i. iðrtines Bcrati<rx y <leruis iireas anålogas;
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vfl. €xpe& þs r¡orm¿s tóËnÉca5 ambienulcs crirúigahs, en los c¿sos que cûdrcspûndåß por
corqg{lêhc¡ã,

-Que b¡þ c3ÌÊ mò.co l€gal bcd, es porible qoe d munãcþù0, pôr c¿rldþcto del A¡'&ntanienb
eoçfila uu l¡oma Ïéül¡ca mü¡d9td y ülrbLîtddd Prrgue ¡rùðwbðrÞ, dådû qæ cr.rcnla con b
atDþuc¡drr pðra crpedir tlomas lo<Ðes y ìilnäCil mn la competeflda en rûåterii ãnþl€îtd.

.Quê ócln Norm¿ T& mvnicipad Aml*€ñtd deþe emr en plena cong{uer*b en c\¡anto ð sus
planteãrTdento, crìtffi, dinec¡rices y cåråderígicâß con d Decrc{o dd ANP, èl PrÞgràma @
I'lansþ, ë Plän d€ Dasano$o thbano y d ùúenånìþrìto Ecûlégko Lacâ|.

{æ en t*c serrbdo, partinns de f¿ accùh prlmari¿ $Æ da org€n al Parque, qw fue el Þecreto
¿nterlû.rrânl€ r¡€ncioñado dB frdìa 1f óe sept emþr€ C€ ?ffi, así co¡no el 'Acueruo pcí sl gus se
ru?or¡za l¡a/år â cåbo ùodås l¡s ¡ccior*s corû¡cgltes parä ¡a ma{cliälir¡dén dd proyectp dd
Pùqt!Ê lilttrwùðrm en lwis fun¡entc, de h Ddegåciórr Municip¡l f{ix Osores Sc{ornapr""
aproÞado por el tlmorable ATunlâmþoto (þ fduflldËô de Qr¡€rdÎ&ro eo Sesún ord¡nãr¡å de
Cabafdo cdebr¡d¿ el 22 de @nro da 2022.

'q¡e, pçr ù* motito, el Mørkiplo de Querr&aro esdnô cor¡wniente estabiecer (fËeriG. direcirrc€s
y cåfû&dslic¿g <lel Poq¡e ¡ntrêwbårio lurk¡ Puniente, con bas€ sn lss cdterþs de ronilìcaciôn y
subron¡ñco<¡óo rnèdÌÐ.ttê un PÞgüðfirð dû t4åneþ. el (r¡d fue Rrbliado cn l¡ 6¡crd¡ l.lunicþl del
f'lun¡ûËo óe Quøêtxo 202[-ZAZ4 túe 52 Tfiìo I @ 29 & ègûsùo e 2A¿3, parð quÊ seeúr

corBnuerÞs COfl e @do d€l arte âcü¡t.

I]IDTCE
l. Obteüvo
2, Ca4po de agllcedn
t. T&mtnosyDctnldone
¡f. Espadñçrclonas
5. Pmccdlmlrlì¡o plñb Enlu¡rfón de l¡ Conformld¡d
5. Gtldo de eDcoûda¡nl¡ oon fromnr y lhrca¡nlcntoc lntÈrflodorrd€ú
7, I'hcanfcfitc ds Þorpcl¡rrdón prrir ¡nrnþ¡lmhnto úel Pr¡qr¡e Intra¡röano

Jurica Ponier¡è
L Vrg¡hnci¡
9. BÞlbgrätb
TrÐgtor¡or
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QupnÉreno_MUN|CtPtO--
Acta de Cabildo

L, Ol¡e,tivo

Elabotar, erpcdir y alicar un¡ Novm¡ Téorica Munkipal Ambicnt¡l dcl parque
fntrðuÌãÐno JuricÐ Þofllente con el objeto de garantiðr !¡u perrñànåncir espadcl y
anrblental, dc conformkl¡d con lo¡ crlterloe, dlredoee y cârectolstka$ ðmbieritðlec,
¡¡i como en congruend¡ con los derüás lnstíJñeÍtos del Dec¡eto del áre¡ nûtural
pfoteg¡da, €t Programi de Maneto del área nahrra¡ protefida, el Pl¿n de Desarrolþ
Urb¿no del Municipio y et Prognrna de Ordenamímto Ecológíco Locå|.

2. Campo de aplicación

Ap1icl Döra la iurisdíccion del mun¡cip¿o de Q..rvêtaro dentro del Oo,içcr¡o de krcreìr det Ãrea
tlaìvral Þrotegxta, con categoria de Zona de Êreçe¡'r'acíórr Fcnþrca de Cer¡l.ð úe Tcbtêcj{n y
subcttegoria de Parquc lntøtrbano "Jurica Pcoiente" ubk¿do C€ntrû d4 l¿ DülûqÞ(ón Fólx Os¿¡es
6otom4or. y par'a las activiqj¿dcs permilid¿s {or! bû$4 ¡ lo ¿or*lìc¿ción T g¡;l¡ror:rf¡c¿c¡ón

cc,ntûmifa{tùt etr el frogratna de kt¿n€Jo dr ér(h¿ AtlP, ¿sí côrr.c póra la9 cntc{n$, dtr¿<1r,ç¿s y
câråctêri$b(¿t i¡rìlði€fliðlcs y coñgtru(trvas dc cgmp(teñela munrc,pal, con los Uscs det sr.¡('lo
(ofitpreïd,Cos en el F*òñ de Desarrolto Urb¿rp rlel l{ynrEig¡o y el 9ror:rcrna de Orderìênì¡ealo
Écclcqao Loc¿l

2.1 Criterlos

Lcti trerenles c'ded,os Técnt<ôr Àîb¡erìÌ,ôfe cor""stltuyøì i.rr!ð l€n¿.ñtërlê f-e c,^.en:acr(n çr:c
përr¡rte ocl¿ra¡ l¡ lorm¿ at quc J€ dtbê rcolirar euøþuær proì'ectô d€.î!¡o del Êðrqje lnìr¿urbåno
)u¡€¿ l¡on.iente, con çriterú dÈ restèuråc¡ùn y regeneracron é€ cqysrstemas. de (al rn¿neru quc
d+rlro ao¡li$í gur¡in'çtre la informa<çn naceft:ìria ñra F/ohJìr lit tpccæs b.ìjo !åç cu¿lec se
puede decarrollar dc'to proy({to.

a) Espaciaks
i" Conservar y no d[srni¡ui¡ la superfrcie de 224 Has cdrslder¡dås êñ cl Dc<¡eto qui:
É¡rr:tió el l't. Â1T.rri,a'.nientu de fuøélaroen S*ién ùdírtrri¡ de Ç¡hldo z!¡¡ fech¿ 12 dc ae¡rûerntJrê

tle 7t1ft, c.rmo Á¡e¡ Nâtuï.S ltrateçida, con categoria úe Zaað dr prÈsr:rv¿cìõn tcÐlqic¿ d( CÉr}tro
d¿ FoNûción y subcategoría d¿ Pðrgue lnLr¿urb¡r¿. c.l érc¡ d¿r¿rmm¿da 'Jurk¡ Po¡iientc" en i¿
Delcqoción FÈl:x Oç<¡<¿s Soboara¡c..
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lL Colærv¿r y m modiñer h roniñcrdón y ¡r¡b¡onlñøción cdablqdd¡ m el
Progrünâ d¿ manejo.
El Prcarama de Maræts coflti.rne unô divb¡in dd área ðe öcrJërdo a di\,Êrsaç cnlaioc, l¡les corno
aS¡dO de conservac*ín o dter¡ckín de la rægeOdón, presends de el*nrentos, biodñec¡dad y
esfxc¡es elarts, 5sry¡66o arìòlenÞkß, câra(lerlslktr f$cas, æn¿ fedç¿l de sd¡rrlm¡ealtd y
cueno6 {þ Ðgu¿, pe4Ën entopogérfca, usos act¿,aþß y potêíciå}es, rontfira¡on sêcwÉe'a dd
d¡a @ des¿r¡olh uôano dd rnulicþio exæ¿i¿o en d 2023. Asi mis¡no, se relor?¡å lo aercsdo
eo ef dêcr€lo del 5rE¡, especiñca¡nente erì el q¡rrt¿do zoalllcúón ptwet que lnduya:

LOs(o
GI
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QupnÉrano_MUNtCtPtO_
Acta de Cabildo

A) Uæ ¡rèdtkrràt
8 ) þrw# wn ìen t a lsÊ.'r:id I
Q AsÒ ÑHup (se gupone una suþ¡ooi&¡ckín @ h¡que, qæ ínclu¡a ¿l nønos: Zaw k

de ¡ilr,ì,ìs t'¿¡.d€s (¿irøs øtra fl{Atalãr y dn@) /
rærwtlua piblXa.

þ) fcclti'g¡coc

¡. Ecologia ægeneraüva
El Porqm c¿ cooclbc b¡þ un Gîfoqua do ecologb rcAcncradva, cu,¡¡o obþüvo centrot es
íÌÊJor¿r lð estru(tur¿ d{l rhlmø ðwyBr'lt¿r l¿ biodiversb¿<, y b cåpNra <le CO2. y €ûpþôr
persortås õe las cornuniõåd€'s alcd¿ña. cerìtJ"dõ en äcdorìeg dç conservacÍon e ¡nfiltÎãc¡ón del õguô,
t¡ pøevÉÐcion de ir.\urdðcprìes y redrccÞh rc:xlr¡oo urbanos, y 5er un espacb pata la resiawaclón
reç'€r€ràlw¿ del grldo y fqreãtðl del ecorirtema oriçin:',

Ês impctanûe aclarar que la resia*aoón regenøntiva no Þuedt ryøt cl *elo y b vegl"tåeim
cçfiìo r$ttdðdes scpårâdðs¡ yü qu€ rón cqñÞlerû¿ntad¿ó, lÞreæ el élbd ¿rcla d zueto con sss
roíces. y así el sçtenu ødkui¡r del árbol se va desar¡ollardo paubuftnrnente" y ¿l lr çrçç¿6d6 t
eÍgfosando los raíce* eJeffeú presión qonùð el sueþ øasbnándole amare er*r€hrdde rorr et de
otros ¡i¡boåes; las r¿i:es forman una æd rrnra que anrarra el tueb. &nnísnrc. los órboles ðflio.t€uðn
ia lluria, càrrsðÞdo que ésta se deglce a traés qþ hs hokrs, n¡nìirs y el troîco hðstå lf,går ål suetÕ.

Ê¡irlcn difcrcnte6 s¡sttf¡¡s lc conscrvacién dcl rüc{o e'l eco&stÉ.ri!ôs t¡ðüJrôþj, que de rnancra
conþr:la gð/ðftti.¿ðn el mfi$cnimier¡to y nståurô(lirl de lð üÊnå, ¿s¿ ecûTo€{ estibþci0niefito de
nueva reçnÞcÀin, destacando el !4ðnuål de Obras y Pråôcas de Prctección. Restâuraci{in y
f¡nservacón de Suetcx ForesÞles; t ótrdg técnrcds, Rrrð b cl.kìl $€ puedcn considcrûr lir"
s¡lurefitts ÐnrK@tot y ct{enos esæcgtos a cûnrilóerà( pèrð ¡ogr"r l¡ <øserv¿cr&r } eit¿urè(¡)ri
del årea:

¡ FarrtacÉn de árhrþs de wína coro ha preser{€s en el bosque trop'cat c¿ducilolio toc¿l o
matorrôl xeró{ì|o (âøqg6 taevþata, 

^æra 
$ñcsiaßa, Acæþ saâaînefi, Hesærðlbt2ß

efurrt¿|¡s, LNoí,ð rfsúplryßa, 5anø pl¡antha t' Etæ¿¡'rs/dtÍa ør&tachw), qiÉ puedeo

crßcer 

'unto 

å }os culwos ahr,Ìentarbs y sr,{ rêÍåÉ, ocå3k$àhnenle Fodadas, quedð.se en el suelo
como aboñÕ" A9í ¡nlsrrro, l{ piðntådón debe brgcãr ser lo nÉs diversa. buscð.rdo ettablecer
ens¿rnbfes qffi trðten dê rÊpltrr 106 eco$5tcfi1åg nalurales, en b qrn resgecÞ a lot esl¡atoc
arboreoo ôrbustivo y ltrhi<eo.

. erexñn dc sotobçqrx (wgêt¿Õon qt* se écsarolla de.bðþ dd dosel aóoreoi (Dfl ebììentqs
esWcfutdes de brlontðs, Iíquenes, heec.ho$, pkirrtutês arbøeas, hertxice¿s y àrbt¡stos, unttì vez

€s.tabk dÕ el er{rdo arÞoreo prindpð|, bu:cardo potçnr el st¡elo y ayuCanío à lð rnerçù}iata).

. Af¡ort¿e6n de ðÐô¡o orgåni:o ó enmerdås orønicas (susl.anclas o proá¡(to miner8l, oðtr,ral o
lnté{co, qte r¡o se Çonsderðn sorno atrono) m6t'¡¡- y meirrar hs ,rçpiedðúes y lð5

c¿racterili,c¿s fncas, q$mrc¿s, b@cas o rnæánicas dd;oelo.
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. U$o d€ àhno r ordç cß¡€ p{rede ær uÙ0rzacþ côfrlo aonryo6tÐ, eÐeciðime4le Jas legumbret. lð5

cuðles derlåñ y reù¡erì€rr ntÙúgerìo.

, UsÛ de C|rb{e3uelo6 nôturd€c y no mð{eriðtca Flógkos, ¡ltrto* o herhácexs que permil¡n

reteoer d srxlO, d6nÉrwyendo d Usû de p¿stns CqfÍerc¿les, s/.Îôndo et ccr¡FQl químlCo de

eseriss h,rasoras y forræ¡rt¿ndo la aire*dû de áreaF Y€rde$-

. incorporacíén de coben',rà dd sue{o corto r¿slvojoe, compo"ç{å, ctstrâqol, lulÐrcúu<tos Ce

origen ðftrnd. ïffUslo, óäo{¡;êiciôs de å!l|1ørtûs, hb9óltdos. ftslos óC Ðod/à, y planlas vwas' cort

es,p4(¡es ådðÉðd¿s a la región, paru favaecer lâ p'r(serì¿ìå dc m¡crô y môcro organìsl,th9.

. OÞtaS d( óOnserva€6n de sje{ô parð fðvo.e(er mfilßracnn æ ðçUn përð üantc6 muiferOs;

disminuir la degradaCron del ar€lo pgr eEOçicn ldrka y eoli<a, cça usð de ãÀteríðl $Pç#livç Þâfa

reali z¡r o ráclicas vtç€tä1ivd6.

Âsí nNsrr¡o, en s€nderc y de cfilrl¡úc¡ón ¿eberán coßsid€rår

, EçtaHecinrento d€ ûria¡es o h¡bos de ¡nfiltràciør junto a wgetåción est¿itecrdô y árc¡s wdes.
. Lttili¿¿crc¡r de es$t¡cies cad\¡cfólia6 efl Ð¡$rìas áre¿s wrdes como tl{:n*n(o gmerðd0d de í¡elo,

bucrdo €vit¿r el ¡eÈiro de Ir hsiåragda, o eñ sÀl tÂ90. eflvi6r!ã ð siti06 cÒn equçarn¡entÖ para

codYr@ßtèo.
. RÊ(icl¡je dgl gueh reurðdo pðlð dèSt¡n¿Ë¿ Êfl nu€Y¡5 &e¿s 'd8rúes o el mantenímEr'lo de l¿5 lð
ex¡s¡€ñtÊs.
. lr¡corporff tðnlo clÌ \,tðlldades, banquelôs Y dara;. Ave fo<¡lhen que ur¡a

p¡fÎÊ éË lo do se infìt1re, cvit¿rxþ o úsrninuyefidq inuadaqioræs g

enchàtcaßlr(vttûs, o que e¿ aglã no sea çrewecfiadÐ Y 5e encar"ìç{ å otrn6 lilçarl:s'

ä. Sustenbbilidad EcoÍógl€¡
EI Farq.re atg¡defá å lå tâsteñ¡b¡lil¿d en térm¡nor de âhofro de eíèf$tA y åg{l.), reduCOÓn de

fú#os óe recoleCC¡én de rcgdt$s y rnånl€ñi.n¡et}ÌÕ, ô91 cÛ{r!o la ECtaOón de serv¡CrÛs

¿11,rÐÉnlåles-

lll SlodlverCdåd

fM3'
lipaiq,rf, en su lotãktðd óeberå Ìene{ una vrsrén de resl¿vracic¡? y d'e efia n\tn€f^ò trãtar de

¡n(reme4iàr su biornasð. se dvå prioridad à accisñ¿'s & forestxión, reforesuìcisll y ¡rboriracion'es

cor} lflteriûs de ecolog*a reçenvauva Y rest¿ula(bn &, xtúo, ú{ êràclãdo

cue debên lercr ðl meflot un 8ÐYq de crspeoes natrvas, coffio 5e o A$, !iqtq#*
0n 4S{

caúrçÌ
zach€

/rê¡r¡i (Þim¿ga de huamiche).

,jt
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Acta de Cabildo

Aquqlr-vds
Rñus mìaaphylla (ü{rrlos), Senm rnultgíanduloN (.Êtarf¡n, èkðpar¿to, hrcln calé cin:rarrçn),

-S¡"¿¡na seApr¡û¡or¡aús (retarna del pak o hkha tlso), brwgnarha intemt4id (Þbcnc¡llo o brjqho
pico de anøvo), catliarúra lÐwûØiãftð i{tr: åno¿nala (Õb¿llftog d€ ârts/etl, Ipatæa erilÉs t¿slrena

(cá¿ðhuèt€ morado), fa¡quíe¡ia *teñats (chiryiìa), Mac¿ erscos¿ (ocotdlo), üa,hr krtea
(gnSörd¿ cåbraj o escoMi¿ ffl¿r,llå), lúirrÐ6ð ,rr&úcsrra (garabablb o ch¡sc¿nllo,\, )aaBpha
drorca(srngreçndo), üp{Na lg/.)sJ/¡¿¡.a (saota an¡ta), et .

Así mçr*0, tôdoc lq9 ejernd¡rc de,Õerán Fro.ænir de esgecirnenes producídos cn vi\¡årô5

auls¡i¡n<lqs o pcr lð ieilUcâcióí de eJe¡ndares dentro óêl p¡ed<¡ Qt¡r lorRreo partc de ufë
¡utori¡xxln dè rÉublc¡ciórì rþ fìora crní$d¿ por €l lñslìtr-Êo éc Ecotogíð y Cambo Cinróirro. por
carnbiÕ de ù5o da 5ueå cn lerÊrms lcrestdes pot SÊfrâAÂl{ÂI o Þoi ðutofre¿(ones de oôras
pi¡bùc¿s o pruadas.

5e æue @rÌ9defôr que la flora ftre te ønsefye y la que se i.È.túþJÌcat cre;rndo h¡bial çrara los
dfuers{x; fxrinir¿dgres. con pequexioa ¡ordines é€ flg.es, po¡ð:i de ðguð, iriiercoÊ,c(t¿do lc6 espðciûs
Én quÉ så {ncÚentfÊ. fåvÕr¿cþñdo lð illte{c.nÈct¡1/Bdåd eßtf€ dlû{ y con l¿ casa de{ c¿nðl ócl
Arcn,!i.

€s ir¡ærtante nî.€rÕrõr ¡ð esüuctuið de ¡a \regetaclón que s€ €*ãbleæa, par,: olrecer di*¡nlos
rnicroc.Íiñ:ås y recurgos p¡ra ¡olrrsrivenqi¡, øeando todoc los es"trâ:as d€ un ecôsìetcnË: àrÞúeo,
arbusùw y he6óceo. Las plantas no solo sdr inçortantes 9ârð hs polini:adoces pôr *rs lløes¿
rnmlr¿s de dlæ ¡4)c hûlrpc'dc/¿rs o brmdån recursÆs pero anldarióo; h¿d.reüro rÞ{os efi trorrûs d¿

á¡bo{eç

L¿r úer$rdad de ùJenìplórÉs ¿rtóre<¡s dé)c, ssr gaal o nrayrrr a 39.9 e¡i:mpla/Ês fJor ¡lectéreð (el
,d€¿¡ profircdio e{ dc 42.7 mõrvidc.oa por Ha.), mrenvås qtæ el iadire óe bl}d*€rsrled (Sl..annon-

lv€ireri rníoinro deòe ser de 3 (eqvi\rðl€nte al ¡ñdr<e de Riqoeza dq 44), pãra mantener la þlnea

bðse de la Delega<íén É€tix OsorEs Sotornaycc

5E d¿àe contðr cçn un progrilrn¿ de marrtenirnierrh, sane¡miento de la rona y filoaan?tarío
(pre.ventwo contra plagras) en part'mllar dd mr¡e¡d¡ço.

Hn¿lrfier{Ê. el parq.re d€berá cûntàr con un vivero. un jardin bûtån¿o y oùo pðrð la agrlculÞra
reg€nerâlir¿ coffq¡û¡l par¿ 1¡ eúx¿cion ðÍlbi€n{å|.

Lð u¿giêt¡üón dcþe recþll ¿ncÐí{orco perrnðrì(vrt€ pora fa aplicación rágrda y tfe&v;t d€ ,ûs

trð!årnic$tû$ y lss ðqrocuiruc$ nrlcts¡¡i6 garä m¿ñtÈrl{r lr sðfud y e* b'hrnestar del a¡Þd¿do.

Áøolos
Los úrbûlcs (ûmo s,e ha me¡nrorudo ûîÌcswmcrÌtè brìnd¡n rnr.¡cfrcs servickx a lð conl|Jnidôd loc¿l y
cn to'do ct mtjlldo. A* mismo sorì el cF venÈðral pår¿ Aaùrråh2ar los srtíce- Coarido se pla:ria un
åtbd de ¿lra cald¿d y ç¿ 6uldå h¿st¿ est¿He($lq pucdc ccñvgtirsc fr, un a(tiuo durodcgo. Âsi

ßrismo I s¿ pl¿¡rt¿ un érbol de bðJå c¿¡idåd trrcdû genêrðr troû¡lan¿s üotùùso-< can el liernpo, al

ð'Jn|.,c*r¿r là tì(tcs.d¡d de fiåntc,îìËT'¿nla. çeñefa. r*sgoç Ì.al lcduclr ff'{ be.nef<.ias eue Êr*de
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bnndar, por'lo qi¡€ a rnodo Êstntqho y pðrä ro¿nDer d ct"clo de herdar ¿ las fttu¡as çenerxiones
proÞ{er$uaas g€sìcrådðs ÞÒr uoð mala sde<cióñ dd arb*¡Co y sJs €strðlùgûs ðc pl¿ntaclón se
sd¡ctÞn los srguie?9ts cntstos lÁcnicosl

Åøoes dealta calld¡d
Lø óñOles óeÐeráa comar cfrn unì aitå cãlklàd. cs dÊcir @ß laÉ siguie'ìlês ca9ð(l^erisaGs;

" Un honð s41 hc¡'Ë¡s, gF gtäs, oi óÐño3 (s¡ sÊ trðtås€ dÈ ilrra egp¿€ìe (on cÐra€teríglkils
arbtrtiy¿s @bc onl¿r con @ü bþri r¿ðlt¿ôd$ y ¿on ptroc(áos de compartrmeohc!án activos).
¡ ,{rrcl¿{n!ðF de iàrnôs bim ÈsÞadðdâs y drsnbvidäs, açord¿ ã lè èrqwtoGura ft b erpp¡ie y nÕ

deòerà ¡ener co<tes de pod¿ incofiectos (deoaôes), L¡s ramæ úeberån de tens r¡nlones ñrr¡cs
y ra:irler.ites al konco, nq deb€rán ter¡er rôrnàs (adot¡irÐrìteî es decir rt.nðg (þn órEr.dos dc unión

nwy re&Jc'r$cx;.
¡ Al sÊr órtloles J¡.rysn'd¿ìs 3€ dêb€rá de ccr¡*ócr¿r uñ a¡dårniaje de al ¡nenoç 70 ò,Jt c@a y 3Û¡¡"

fuSC O þönCó-

" Ufi sst(.flIð c¡clrul¿f befi desårdlðdo; coo h¡€rìð colorac¡çrì, sin r¿hes estrðmo"rlðdÇrðs o

ènvalwotes. tðmBo<ô deù€rà presenbr raices que gùreo en el cÕot€ftcdor.
. El cepdlon debErå de <ontai corl r.rl bræn f¡r¡año que s€a acorde ao¡ b rdf¡ del érùoi 30 cm de

cepelkin por cðCã 2.5 qn de diåmstro de trerro.
r Ét lollaJe del â¡bcl deba dê coñt¡{ cù{r buen ðoltr y v¡gor bÈnkrìdo eo cuenta h etpec}* t
tcrTrprrâdð d€l àfú (èercìldìæ y pcrennlfolías) y dtùerá
. Ë.f estðdo F?tûJðn¡lðr,o ø ekf*Sar cleÐe ser (ûrre(to. no deberá de lener plamas porasìhs,
p¡àçðe yl{¡ enfers¡edades.

5c ¿e<omicilda gùñerar frrnwlarþ de c¡¡¡ndimærto pðr¡ lè rcftpcíofl de órbô|es æn c¿f'dad en ef
p¡nþe.

Así misrno, todos los efrnplanrs éeberéil Frùwnr de espeormenes prodr¡cidÐs en vivçûs
ðutûr¡¿¿dos r por la reublcación de ejemp{a¡es CerJlro del predlo cr,r formtn ferte de u¡a
årltorizã(xtn de re{¡bcðddñ de ðora enxtda por d tn'ùhrto ate Erologh y Çambio çlimdlico, Þer
cãmbb de uSô d¿ Suelo Cn tr:rrqms forCstales por Se$l\RNÂI, o por aútcriràû,oo¿s de obras
pu¡lkas o Dr¡rädås.

Årtoles reubkados y/o resc¡tadæ
tæ å¡Þdes tròsp¡¿nlõdos tiaen ur¡r serie de sI1¡¡açione5 Òdwß¿s pårå t¡r correctt ÈståùþÊrnícntù
¡nñediàto y a través clel tìerpo.
Ël priæer p¡¡so es la rccepdor¡ laa árbdes tfeberón de contar coo las ca{acterísìicas ðrìlct
meocionadx, üsn*rds cn a¡entå qe dcrivado dc i¡s l¡borx dÊ ùàtp]ånle pudáer¿n contÊí corì
(oodk¡ones ad\,rrs¿s cmæ |og son;
c Daño fk*o en el tronco y/o la opa.

" CorÛp¿*l¡ti¡o drl sr.,¿lô Èn lå rðx'!å rô4cul¡r.
. Rôic€s cùtâd¿s (pÈrd¡d¡ dd çßtcrrlå ra<trvÞrj.
. F*rd¡da der lóltôrê (deb,ðo å cslcs).
. Èl¿yor c¡pcc¡cim ò! viento y sol,
. Ésdds de¡lóo ¿ cambbs dû orrcntðc¡on y et¡enaþ.
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Fot lo Sre su cond*jón deþ ser co¡¡derada como ddkada y se*i trxoen<ler--tðl t¿ adecuada
pl#ìsðcion Ê,ara su ræepc¡ón y elåbf€cir¡íeñtÕ.

Zon¡ dc ruGe9dón para þe árbde¡ rèrc¡tðdo6: Se tendrá una ¿ona de rece¡cion de árboles
ncs(¿tôdos de otrÛf Frç1¡ê¿to6, que io(Lva saneamiento de là ?Ona pz*ia a la re€e¡r,cén @
veætæéc, AsirÌ¡grþ, 9c Þrirdðrån ateorjones básõçàs perg tr:ascerdontdes pðr¿ Lö goÞreei\¡eficià"

como fo sÕil; el riêgo (*ì91ðâtc pðrð crrilâr d estrés lrldrko y ðsegurùr d erecim,eftto ròd¡ÇrÌ.}r, f"e

rleüerá efþffecer un pð$o¿o Þêra ru ert¿dto €n l¿ ¡orra de recepcrén a,ìms de lð plðntackin
'åco¡de con la e¡peçrei

Plantadón
. Se debêrå de rêví3ar €l s¡tb de p*anta<íón p¿¡a corrobor¡r lås cåràcteris{i4es lísrcas,
quirnícas Y boldgkas dd sudo, ¿si cçnc ¡q¿x¿r el úet\ate y b cdpqúú dr rû1erx¡{in d¿ ht¡rned¿rö

en ei sudo; e5to parå prografiìàr el c¿lcr¡Gðrþ de neçrcr.

r fu d€þerån seçprr las bueoas pr&ticas de arboíconvrð pa.a la plan',åc,cn {re å.lrûtes
st¿bkcidas pof la Sxiedad trnterâacional óe ¡"fþoriç¡rtura f5À

ZontJ hldrlcâ3: 5è d¿bc de coflÉjder3li gerìgirr plÐnK*rmss ü: bs, er$¿rfibiÈ; ylo pt¿nt¿c]cões de
fos árbolcs con {ð9 rn¡5n¡3 c.rrûctBísÞ{ðs hí&.:.4,as, procurardo gr{rnlprc ôç¡ruÞðr lð ûËror c.tntíd¿d
p,os!Þk respetðtltlo lôt eipðcbs sugelidos p<¡r d tipo d¿ e*cie Én e5lðd) adÈdto o û1àdt/rú. LgtO

f,ðrð ç4rwrðr ¿onðs htdfKðs, favrc¡ecieoúo coû ello el al^'or¡o de uso del açua. asi co¿:r'o la rl',Ú{ccrú.t
de l¿s labore¡ de riego y de manten¡mþÞio ðl poder ùErupar ç{rds :aÞores qr¡e se requerìrån corì10
lo soo el desmalqado, fë.¡äii¿tr$n. cdo<acón de tfires, etc.

SQ dêb|Êrà d€ Crl1pêzån Cûn lõ plårìtåcioñe$ ó€ ån${êS córtgidêråñdÖ fôS es(úrríí['Êr,ttÕg natr¡rales
d€l lerrcnÕ ¡lra falnorcctr él e3tðblecimiêntû un¿ ve¿ retir¿d¡s l¿s l¡borûs dc m¡yrt¿îirìlleriÞo.
farcrecrsdo asi loe þlmes p{url¿lcs.

€s dc"ck que la rrlft¿estîJdura aaul y la infraestnxtura verde dÊberån se in*iltrse úe mancrà
{aûluRta.

Tçd9s las áôobs ãntes de $cr d¡nhdæ deben pasa¡ por un proccfs dr sdeccico acorde çon l¿

ft¡¡ción a desønçeñar y acu¡de a {as camcterísteðs d€l S (swþ, dreneje, expochión a¡ sd y
vien¡o, ¡s,¡ cçrf!1ô el uso dd esp¿cb)- åsto eyudøá a nlinimi¡ar lôs co6l6 de rnänt€n mr€ntr,
tr¿b¡þ y þs Þos¡bþs fuìuros conÌictos del årbol con el si.io.

Así rntsrnâ todo* los á¡bclss anþs dc çêr sdÊ(cbâ¡dÞs à 9er reíOtcaóos denlro deí pårqu€ de¡erárì
someteråe ¡l proccso dû s€,êccúñ Þðrâ as€gurirr q.Je se caflt¡ra con uq b:sgue cornpuesto de
éôok:s da eålid¿d.

Þrograma d crddedo de la salud de las plantas
Se dc{cfå csl¿lr€(ér d progrãmÐ {d c!¡dâdo dr lc cslud dc la¡ planta& ei cu¿r es un nxrtodo
rnultf.å(¿t,co û?rstììð que ålicrrcê dQ fîì&îer¿ hêl¿6t(¿ lð9 nacas¡óådÉç y ðy1¡da ð m¡rltecof è:

{o0rcclô cstùdô fttäsan¡tår¡o:

Labo.€s prtvènthrãs

@
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. Ftoñbrgo freo¡enre (ro'ßbnês)

. Oeteccìón Þnq9rila de troüernas
o Dqcisiones bôsãdåç en infonnæián previa,
. Tratåm¿€ntos l?ìtegrðl€r que proporc¡ooån eofi¡dorps estades a lårEo dô¿0.

tåborcsootldìrz3
IdentiñÇando pdDbbnãÉ dd t¡liç exi*e¡tÊs €crna to roft lðs pldtt?s Fvåsnås 'Muérdago y
t¡lbñ*¡es (ÌrefÐf. B srd d€Þ ser aterrdiCo de rgæra hoü*¡e¡. rc solo de nroncra crrectiva y
t€rdendo en Õrenta !odo$ b6 dlvûr3o,s fa&æs que æ lrivducrdl.

Äcciotres cooha r* muérdago:
. E råúÇÐc{l¡.r del nuÉrrdago, ðtmöendo de maypr a rnanar grado de,rfe*¿cién.
. Pte1t'åc¡dfi gmultäneÐ úà plilìtås B.b¡stí\as y anõreas q{,e Þrnden àlûnêtìto ¿ las aves

trûp4làdorås & þ sn¡llð O* mrérCago.

" iêôtt¿ã l¡bo¡es @ rduc¡dón ðn*¡€nbl p¿¡¿ la poùl¿tÍón cn generd sóbru lå podemåtka del

r,uåüago (sërrsiþd6Ðd äfl¡blerìûa¡).

S€ deÐe cprr{ar cun un gnoçGvnÐ de måntenirniento y ñtffiðn'tärio (pre.'entlvo cqt:ffa plõgBs) €n
partkular@ rrx,ádaço

Árbo$es cmülcmåtloos y/o p¡trimorúðlq¡
. Redi¿¿v el rÊrülocknþr¡to de loe å&oles emùlen¡áfm dd sfo psr sù âxè csfllËrÈrþ,
. Þar p¡*tgcoón es@¿|, n€dtan¡e l#es æpeo¡iza<las oørrc lo gtr las 1åùtvÈ5 en èrbdcs
werqs"

' C*s{k¡n del terreno que rgdeã bs ¡irboles vieio.ç
. Ge$t¡do de lù6 årùoþs <te interés <rdü,rrel y æùa¡istico.
. Gestiôn óE los årùôl€ viejoc qw bÊncñciå a otros oßsnreìae.
. S¡gucr¡te$ geñ€r¿aiones de árùol¿s ü€joú,
. A(oes publm y ffilesúelos-
. Conservacirkr de regfro dc dðÎos,

I{aneþ de rcsÉuoc
se deberá de realir¿r la ¡qrrflra dipoiicion de resiå¡æ orgån;mi, ¡ædiante caß!po*þ, e¡Îo mn
lè fr¡Ðl¡dad de ayudar a nurir €* sræ{o, rnelru Þ irf¡ttraclón y coûFewacion del agr.n al s¡¡e{o eæ
funchnará como esponle, Åsl .nisrrlo se {tá$eril} dispoa€r de m¡nera rdq{¡Jadd los rest*uos æn
potexíel infeeicso y/o Pro9ðçaóor de plagas.

PÊ]3ond (agÐdtado
Ë personal lécnho pæ þs labores dd o;Ìdado de loc árboles, drågnosüs, trðbåps ên altrasi
etc. Oeberå óe;
r $sr ps¡9oed cerçfK¡do por la Sooelad lüsrucþnal d€ A¡àryhulþrð 7/6 æreditado ec{r¡o

babajador c*,adlado en fabqres de aôoriorlþË^
. Cu¡¡rdit o ðroeder loç es¡fu¡res de la nonn¿ nackrnd esta'dor¡*imse Alisl 2-133 daod€ s€

csf*feaen loo requ¡s¡tof de seglcidad pðra ofreraûorit!$ @ arboriw?tur¿.
. Contåi cot Regiftro de hest¿dores de S€¡¡,¡rios Esgecialirados ü Oõrôs ÉsÊeciali:¿das (REPsE),
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Ëln¿lrrrcntl|. Èl Þâfq{¡e dtbCrá Contar cca uo virÈro, on ¡ardin borjnicO y otro fierf lA 
"çnruttur¿r'ôgeÕerùtrv.l comr¡nal paro l¿ cdvcación ¿mblsrtal.

F-a-!-oa_

åf Parque úebe g¡rðnhtûr la cr:r¡scruacÍcn de l¿ faqn¿ r¡vesùe lxal y mrgrotorirì. Þarìcipðtrnenlc la

d:,lfauna y iss pdint¿dores, irrcremçfitãndo la diversid¿d y ðbundaoç¡õ ce Næ recur¡m lkolrs, con
d ñ¡ de rnej(rar la disporlbdidad @ akfleÍto para los ds¡intóç grupo9 dé ø¡^r2¿dores y å¡¡ûrentoß

pårè {d çåro dc iäs a\e$, Considerar que eû el mvn¡etpro dc Qucút¿rn s{ t€n€r} de(ectadcß 79

erf:ac€s Ae cÉ/iîtixâ&ncs {10 espe<tes & ôbc,l¿s. 16 de mðripodðs y 13 ae cdibres), lgs çuales

frdtcrrci¡drlÈnrs puclcil cçlaþlecê¡sc e¡ el pdrqJe urô \.e¿ qu* ex$an las coÕd(lorìes,

Así m;snrc, 5e Ceb€ es:ar d conlìn¿mcnto en iaulðs con firæs de erhibÞó¡. dårúo prcfe¡e¡cia ¿
fiear c.ond<bnes de hiíùrlãÎ (nêdÈgeeràs, nidos, refirçí<x. *ìðnqu4s. bebgdcros) q{ù oeily¡;li¡n su

estableçfnie,llo temp6l-d o dd¡oiti,¡o.

No r¿ ærtnilirå b in$odil(Çìérì & làuûð efóuca,lnr¡âsora o corr poterr(¡¿J de sulo. y çri el céiö ß
quc ú91ã Ír}9ørå a eslåðlÉcerre m el parg,;e. deberán tomðrse nìe*dõs pãra s;u cañd y
err¿dic¡c¡Ó¡ del misûa, por lo qæ se dqbc confò- <or¡ un Programa óe reçca1€ '¡ relbicaciôn de
funcærwnie*to pqrmane$le que permltd cürEol¿r fðs poHacìcvìg çue 5.¡ ð$krricn dtrttrô dt'
Parqr.æ-

Àdenis, s&o v: ¡:ernilirÍ la entrad¡ d€ rnðÉcÕtôs (on co(tûès y en los s¡Ìre; indrcèdcs gùæ efç.

9or úlum4 c{ P¿rque deberá regctrarx <xnro fragmento de conservæién de {.a bior,\€,,s}rléd por pJ

¡nstrü.¡to dc Ecofog¿ y CanÈio Oíßáb€o del f"hñiciplo de Q¡erèwo. Tambirûn deberá n¿lbètårsÃ
para eslaãleccr Un e5queûð de ernsxin de bùflO6 de c¿rbonO pqr {d {årþO(1ô à1.üðcûñð{û rn ¿4

Pàrqil€"

c) H¡dþ¡ógkos

i.El pnpe dste obscrv¡r r¡rdicås y olxas Êðrð l¿ rcgulaeiÓn hidro{oçaa qur cv;te lai
:nundå(iofi{$/ peflrÌtð ld ìnliRreéñ ð þé ¿(u¡ferþs, grvð d€ re{uglo de avm miçratonars y p'çrn\¡€r'õ
1¿ co1çerv¿cí9n dd håt¡t¿t er ganer¡f"

ri. rns c¡naks que ínÎEregrncEn bo(d{5 y po¿as deàerán evit¡r fr{¿s y (orrsiderar el

esfðbic(rt¡tJcvrto dc lrlares y !'eget¿cdn rlg¿riê,

¡r, Lüs ÐordûE de reguladóo ð ccrrtru'r deben ser pernreables f¿ra fôvo¡ççer l¿ ìnñltracién de
a¡.ra al acuifco. Scrán aonceruìdag (on mèterid€s fe h propìa excavactón, y lûs rl¿ìenajes
can gìrc se coor¡:vTaß los ar¡dadores deôerãn permitír la ¡nôltnciön d€ àguå. AsÍ mis¡no, s¿

les dehrá dar nranÌenrmþnto ¿nualne¡;te pare evitar que ot¡edan desgastdrts. rçr:ìperse T

çcnerar un groblema atuès ðbôþ

ìv, ¡t)'ÛlUmo, pðrô fävore(er la hurnedad en ël su€lû. se deberá estabÈeeer mkropc*os de

¿Þsorc¡ón en tùlê lð s¡çtrficre.
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d) Inñttndón

Lð5 co{'td¡cion€s y rarafder{tizs dd qælo y l+ iafr¿esm¡cft¡n a esl¡blæ @ôen coctiru¿r
fôvorecøróö 1ô htilt'¿cién, å/rtðndo c0qldk¡oôes Ée fnpecr.esili.rao&r, por lo qræ hiry qr€ edtir:

i. Sellamlenlo sip€íldali brnacbgr <te un¿ fln¿ y cDrnpÐdó cðpð sûtrc lð q¡perflcic dcl $rrdô.
reducierdo råpdamente,a pefletr¿cófl de agu¿ a través de b wperf¿ie.
ä" Coúpacfaeir*r d€l srgo: Ias óas al ir¡icb det prWeclo, ¡cl'corno S {oñstãte frûro de
vÍs¡taâtêg pr@n proâcir una co¡np¡ct¿dón y forrnao:ón de lr¡¡ c¿ga rrnpenneeb.le dcnominsdã
$¡€ ðf(ftÀ rìeç¡åtlr.'ðrrìcnte lu krfl[¡¿ciód.
iti. Atumulæón de sakç dd s¡Je{o y ðgruði tâs sål€s S¡e il-Æd{ {nntesì$ el ðgu,a ce rlôgr sa
lan acuñdardo en el P€rf* del cldo; algrìôs pueden ser Oen¿nins, sin ernbarço, hay êgðå
cofilo eJ so4tto +æ dten fa efvuâurô de{ suelo y lÞrÊ ua efudp reçatr¡o sotne la rn"rltrðgon"
ir, klCirnrntå(ióni læ ærtúodas de tirno y ðrolð que se manheræn efl s¡-rsm#ñ en el açua
le rtegÕ, p,'o\wån rrû eflcùMm¡ento el 6.räl drsrrjnuy* en l\osraa nolürrð l¿ inlùitrãcúñ dçl âgu.3.

e) Srcþ

€l s.¡eh es un ejenæn¡ç nàtural wreto de conservactén y protecrún, Ctß ffiä terì€r todos l,)i
nutrienÍes n¿cÌõðrioG pürð d areçimientq de la: flarla:, y u'lê e5tn cturð ql]e ¡åt m9nlerTlð f,imìtf
y d€/e(l}!s, asl corf¡o uîå esdrudlJrà SJe åsegl¡re sutkierlüÐ àírs y èguâ para ias r¿kes de lè plå¡ta,
ey¡tðndo cl e(cËo dê åguå rlredlarìt€ un bræn drcsraþ

lt¿o sob es el stlsbätn de ta ,ægeücfm qrJ€ 5e vayå a eståbþ(er, s¡rìo Þmbi*n es uft r'èçervüio o¿
<art:crw, por lo anl, nc se permftfå et lmpenrrobili¡ackin, cofitanninacion en cualquiwa de srs
tormas, uscs urbanos o degradxión, y se ænternplarån xciooes de restaiueriín reÇ€n€rôdva pÐrð

enrlqL€ç€r el su€lo ex.htente Þ€diäîtç:

i, Àdsðn dc cornposat, ferùliæntcs y oborus orgónicos, ¡s¡ çqslo ¡bono ¡ninrd
rr. lncorporacióo (þ ticrrð negirå t¡þðidô deob¿s ron¿s 9or obr¿s.
i¡¡, Creación sustrato herhåæo, privÉegianlo esped¿s øoÉås de ¿\co9isÞrnas lo{å}Ê!, èvilÂrìckt

el uso de pago corìersd,
iv" f'lejorðmienîD de l¡ nuùición vegetd con h€fefilizantes e lnoqJlðdón de microoruÊnisno6

rynfiûtôres cle{ crecinnteoto de l# gþnus coolo flÊrconÈas y baßedas frràdoras d€ ñtrrqtf}o.
v. Farorerccr þ fr¡acl5n de <arbono.

O Economla circular

i. Fn hs a<tividades del parqr¡e y en oartkvk làs we se reftren al manejo dr bs re,xduos, se
çb:enar* como cûtêtìq la se¡laræion de reçirfuCg, ta æut¡¡i¿aciør y reCiClaþ.

'i. 
Ocbe.rán e¡,rslh botes para h cdocæirío de too reg*¡cc dispersqs eñ hodo d pðrqr*.

tii" Sera motívo de ørdta para þc v*¡arios d€4 ÞðrqrJe, el ti¡w o esoarç¡r æsdilor corl¡ü plást{os.
botellas de 9e{, enwkurar. latäs o cualesquier dro regduo ïrbarÐ, ðs¡ como de åqwlbs resíduos

Þ*b$Þ6o: ccrno ðceile, gadír¡ð, C{m¡ffi o Þrr{açhw (j.ertngas ? m€dilaû}enras}.
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g) Rlesgo Anúhotal y Emcrgeo<las Ambicnt¡lc*

i, B Parque deber.á contar con r.m Þograma de Proiecciofl Crvil (interno, especificn o Ëgpeciðl).
û. L¿ last¿{¡cién deb€ lener el doqrrneñ!Õ ofi<ial del !-i*o Buet¡o dc Prc{ecÕórì Círal d*l Þlun:cip'r'r.

tit. É1 Êarquc debe oont¿r con l¿ señal&ic¡ viside. on ðqudlôs @aclor dc rþsço.
v. tl Parque deÞe tenÉç w! 5is¡êrrð 4ê Ðrenâ qjðr}dO s€ prescrrìtg uo rESSo o erner.geíera <tñbie.frtð!
y rutôs de erraç,¡¿clôo.

ft) A Pårquè corno erpacio públíco
Þara los fopécitor de e€ta llønra Mrrricipal Ambientd, se entiende po. ê$pðcrû ptibtcc |o
conçds¡do cn la NOX-OO1,5EDATU-2021, Erprós prúbllco¡ Gn los àrcntà¡rr¡cnþ¡
humãnos.

Ël Pðrq.r€ (dno e¡tcio pd[*ko eoo furrión dr áre¿ naùral Foteg¡dð es un erÐac"ro púb,Ko que

cûnqrþirye a la dotðcrcn de 9ervlc{06 amþ€ntdes a¡ 9þ0 doode esrán i:rærtnc.

Dkho e¡P¿cb f;Hko dentro de una Â¡ea Natural Proteg*la, cocfosr*c a l¿ definrciér, er ì¿

LGEEPA, s¿v¡ l¿:$ sub¿onas de ðccero qen€rålltado y li0re tráruJtr dètûrm'nðd¿s Êol lð autoridå¿
ô¿ñiñis{råtvð cofrespoôdryrtÉ en donde es poslble mi}rìtcßer cqncaìüðciot€s @ vrsìtantes en lo5

linøes que sê d€teffiiñcû, ccrì basc eî la c¿pðodÐd de c¿lga de los e(o6iitomðs y e* dccreto de
creación v p{cçran\ô d€ nìðâeJo ðplicðóle.

El Þrgue lntrðurb¿no como un élea y espacb ðÞtc¡ÎD creñtro del dsgrtêíxents lum¿no dctiínõdo
e¡tTo o(rêr funcimes, al uso. dilruie o aprovecÞamíento çok;Îivq de ai:Èesa gnneraløa&t y líbre
tránçr¡o y la pron¡otio(r dq la eduçación amö¡ental. son coßsid{râdôs cor¡o þienêç lnd?1JehùÊs dê usð

carrún en dominìo del poder púolico mt¡nirjpai.

J). Uso øiecllvo.- f9 un efuû!€oto er¿nciðt e {nF,rescirdib&È on l¿ def'nf¡jn de lcc esç¡aooç

pÚblkos. delÍn en¡o estos eêpðoas corno aqr.rtlloa donde la nunifcst¿cón de lss idr'åE rs
democriS¡c¿, i¡bre y frot(gldû pÕr lô Conslrtucton Rtil,ic¿ de los Estadoc Uñdgs Hexicanos y l¿

C4m¡ituclrin åÕlítfc¿ del es.tth & QvarCrarø y pr erúe son los luwes donde çe eon*ru}c la

d(Ylro(r¡ciê, él dûbûta y la cudad¿ni¡"

k). Acre¡o gcnerallzaclo.- lmp1¡cã l¿ no dçcnm¡n¿con ¿l uço o d¡sfrr¡te üel esüãçg per uno o
más då lod srg.¡ùentes rnûtr!ós¡ Ê{ oâgerî étníco o nacåooal, d cclor de piel. la a¡ltura, el sero, ea

gétwo, la er1ðd, las d;s<¿pacH¿deç, l¿ condiciön social. econornica. de salud o jurídíca, la relig'én,
la ðÐariencia fisic4 hs caøctef.isicas ggút!(òs, la stuacron m{Étoria. d embara¿¡, la lençua, Ias

@¡nior€s, tas preferencias Éexurhs, þ id€nt¡dad o f¡liación poìÍticð. el è*ado ouil, l¡ sih¡ación
larü¡,Br, las responsabldades famÍiarer, el úionra, 16 tnte(ed€ntes oc'r,ales q cuaí<tui€r otro
¡nOtivo.

l). L¡br€ tóßlta.- Se re{icve a la libsiad @ rnovimifftq de tas per:on¿s en eJ es*:cio cúSçc,
dqrcle su trãslôdo no Wede xr condkionado a la pose-si<irr u obtendÓn dÊ @uÍl€ntpi,
salwcandu(tûs o srnilares, ç9rrp lo dì(ta h CP€Ul.t eî sr ðn:clia llt.
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2,2 ohcctrlce¡Amt¡fentaÞs

t¡ prerenté tÐrmù r1lr cÉtr¡ læ ü¡redricps ambfuntales qræ dcbcn ser coflsid{:rìxtàs:

i. Glràfitizôr lo a'@clôn úe pråctlcðs no ócarðdðnt¿ìs dd medto amüùe¡¡re ên los procÉ9og

q',!È rtuìizðn lø recwsos naturaks-
ji. Àçeguràr h a{topcíofl dd rr*ne¡o r¡slefitâôle efl el åprcvffhårîx*$tÕ dc 1û6 tecursos

tìå!.urat€s rs¡ovaÞle* ¡ fn de gåråñt¡:ât su ul¡li.ìðoén fìrturä.

:r. As'cgufð. guÈ lå fuËún prindoðl dd fìñque e3 rr\ð fuûcjúl änhentð|, Þi*cipalmetæ, dc

co{ìsÉnrðr y pro{ew los selvrclos e(Ærst¿mkos quÊ biiPda cøno el alm¿cenam€¡to dE

cart¡ono. la ofiltracpn d€ ag,¿a, el mäterútrtEnto de lð $Õdí\¡eÉidad, Y ia

teraxrregulación.
iv" Áseçurar la concertxión de æciones dirþidar a l¿ ¿nronir¡ocn de proctrlinu*c'lc's le{ðles

ylo instítudonðþs ¿ la reåfitàción ø lôú re3pecùìrÕ$ mo.tlo.eos d€ lås ètth¡dðder que

¡rdan çnerer iîgacòos amb¡enoles ¿n læ ecosigtemåf conìÞÐrtlcor

v. Ptornoçrr el forl,¡þcinnieîlú de lès ¡¡lst¡¿ocbnd pðrð lð g€Éattn änlþñerli,almefile sus(È/ìtðùle

mediante el ðuíìenþ <h la ln{omacJôn sustanùva peflå la torna ce decisoncs, ef

meJoramioio de la caÞacìd¡d de c¡¡aluacior, y d perfeccionaniento de las instittrícrres tle

enseñanr¡, capaç'ta<ün e hve*þxión.
vi. Gð¡ðrìÞðr ê{ì iås ðCtiv¡dådes d¿clgnadæ cffl é êSoðrdn}¡eflto y recrcaaì,ón & lÕs

ciudðdånos codsideren los principlos y normðs qdc èsêguaÈn el eqürli¡lto ¿ftbicrìt¿l

dL Asegcr¿r *¿ onncnr¿¿oén óe la þrsåacrrln åmbiètìtôl (esÎatÀl y muørcpall y los

?rlstríirÐÊr{Ds Jr¡rldtcos vlg¡¿ntËÉ (o€ctÈto del PatqÛÊ. Proryanra d{e ¡'ianep & Parque, Pl¡in

de Oe¡¿srollo (}bano Hunlctpal y el frdeoarsisrto Eco{oçwa lccal) ente¡diendo gt¡c

armonkar ìmpfi6 grrs qjdqu¡er actfuidad, obø, u¡o d 5{tslg, füùnejq dc aegetðciÓ{ì I
q5p¿r(¡,rliento Fe görðFrti¿ar- ¡¡ co{nÞatiþ*idad con 1ô ¡eglslècioñ V lss iñstrurnectot

¡rícticos.

3. Gøc¡¡io

Þ¿ra lx efe(lqs del p{rs$te t¿orm¿, se enEexJe p<¡n

Arbolado: t¡s lørn¿clmes \iegeb+es que van d¿Nde qemplares ¡isladø; a ãt@es
sstem&c¿rænte wdvrados, qr.p se uhc¿n €rì tÊrÕnot Frurùanos, sífl¿'fÎ'ðs ¿QrqfsreflÀl€g.

Darqær, iårõines y á{eår verd*S urbanas;

Área¡ natu¡aþs protegid¡s; Lås æßas úe la Èñldäd qæ han q*edado $uietðr ðt re$rnen de
proeeccicn ¡ t¡av{s da un decreto, pwa preseruar y mrn€rvàr ån{ient€s o¡lurdes y salvaguardar

la bcdirnsrsi&rd, lograr d aprulachæniento s¡steñab{e dc los retrJrso$ rralurales. Fre:reftar y
rne@dr la calkJad * *¡orrc y los servicios ðrrÈientðks çue los ecosHemas qtìôrgÊß;

Educación ambþntal¡ prec€io de liormxión dírigifo a rcd¡ la sociedad, tànìo en el ánúito
escglàr conþ ea d áryrbito ext aeS(der, para lacilitar la ¡reaepciør itìteqrad¿ del ¡nlbiente ¡ lrn de
¡oqrår cpnd\¡ctðs rniis raeiodraleç a farçr de! desarro{o 9ocíàl y del medrs årnbiellte. l-a Mrc¿cián
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ðfiÞ1èrÎål ænprencle t¡ ærndacioc d€ con¡)ctm:entos, h bmðçcn de valores, €l dçsar,ollç dq
corlFÊtglcr.)s y corrdlr€tae cør e proçús.?to de gitrêntiãðr lð plescrv¿cióo d€ lè vida;

E¡pcdes y poölaclones nlgrðtortas: Aquolas especres y poòlaoones ê fauna sihæsùe que se
desplar¡n t€tihdind, longitudinal o altitu<lindreote de nranera ø*à wno pðt€ de su çdo
MóSr@. En d (aso dd Parq¡e san l¿i esFecìes quê se esperôn pdedan lüaqar, rn parlicular
åvlfðLn¿ ê ítr*t(tÕ4-

É¡un¡ exótl,ca o lnyrsom: Esæc¡es de ãbmðtes domêt¡cts que por ðùèndooo te to.ofn
si,\¡estret o ¿quellar espe(<s t poþlðdcf€s qu€ no soo Fölivðs, y {u€ sØ cðtð(e$ ds soba¡¡rr,
r€prðú,cais€ y (ã¡àb$cgrsrr er'r hábitat y eÇoss¡eflras na$rales y que åmênåra ta cliverçidxl
oiológxo rr¿t¡va¡ la econornia o lå sð:i;{ Þüb¿ic¡;

f¡una S¡lvcst?c: Las (tçÊÊ\c€s aû¡niÌðle* Eu€ subsS¡c.ì g4etas a los procesôs <!e s¿leccrôn nliur*l y
que 5e desðrroñ¿n bb{ernente, iflclqer}dû sus ¡xtloclooes mcr}aËeg que se €ncrerttran ba}o control
dfl Þ,ombt€. asr como ¡o's ànmð}es dmlÉsbcûs que por ¿lr'ardwto s¿ tornea salv-¿þs y que po' elk
s4.-ìn çr¡srÊpti¡l¡€s de ca¡XUra y apro¡.AclÖn;

Inlo¡m¿cién ¿rnblent¡ll la í:¡forriracÍón èn rnáte!'ía de ¡guå, .rire, suelo, flor¿, fzurvl y recurscS

n¿tur¿luá, ën g€nêr41. ¡si ctm¡r d€ l,ù$ ðctavid.tdeS û ñqúid¿J rekxi<¡rÐ<las cofl su adaptariirr,
pf¿sefv¿(rg1. r"-1r{tqð{ióÕ" rûst¿rurærin o alccación;

Pargue: ParquÈ lntrðurb¿nq "i{rrk¿ Pæ¡er€âl

Frcglama de rescale y reubicación: el co.rjurrto de acÎivídldel planerdas quå c<niste en
Bt5ladðr indivídtlos de l¿ flor¡ o f¡r¡na, t nlo n¿ti1a cor:ro e¡olic¡, c9l lugar lÌsice donde se
encþerìîrðn¿ ¡ u;}c distinïo gue presÊf'rtÊ ÞÉ ftisI¡åç cordbcvr¿x ðrnÞicrìta¡es d(d fiao õc donde luâ
crtraiéo;

Servkfos ämb¡sotalês: d corijuolo de cÒñpooÊntes. condrcaones y gro(eç06 nðtu;lles,
induyeodo espec'es y genesr qúe la sooedåd puede uclizðr y qr.re ofrecen lå! áre€s nèl.uðlcs
pro(et¡dðs por su simple e,csteneÌ¿, iales corno l¿ b*odiverddad, el nnanteni'miertÐ del g¿vrnoplasms

cm uço poter¡eål Þarc e{ bc¿efd0 humano, el rnantenn¡iento de rãlores estéttqs y l9losoficcr. la

egabil{d¡d ctirnáþø. la cc¡rtdbr¡cion e cado6 Þårboç dd agua, carbono y ctrcs nulrrntes y ta

conservacióo de g¡e|qs" envË otrss.

4. ãspetJfkodone*

4.1 Elcmêntos mininos del Parque

Sendêro3.- Se liençn ctrltemplð{rtri dent¡o <le( hnquE exìsteí dos tlpûs dd sênõ(ros: Se-nda y
e(,ow (rt pnftpro rs rrtrð scndÐ 5 rileùrüs de ¡ncho v 1,921 ¡n de longilucl, y ef segurxlo un.l 5€rytð
de ¿l menôr 3 n)etrû5, y 6,970 m <!¡ lo4lqrtvd). Enbe *nt¡os cuhrân cn¿ suFrlicic dc 40,515 m'"
5n estos se rëcür",r{:rü!.1 þs ç¡gt&{ir,tes r?rpêaficäd1o,.r6:

l¡t
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. tÁ5 dinæísbnee ûfnirnas de dlséño Oara d senderc peðtoñðl ccû9tilriin er deþr un
r€corrhlibre cfe obelåculos y ñbre de prec¿ruia <1e ømæ de á¡tr{es, cor¡ al menoa 2.t0 rn de
¿lturå tðrð hg rarrtås máJ bûJùs, 9or todo b largo de h lrq/€dorl¿ de los persorns pl\sto{ìðs.
. Estos le{xrerûs debén cônien€r lnlo¡nr¿cion ¿¡nbênl¿t del órea,
r L¡s áreas vtrdes <forúe se uollza r€go lnteÍsåro (p¿s¡o o cdsped) rìo deben cubtr mås del r5%
@ la operl'nìe tot.al dd Frque.
¡Todp el si*erna dc espaclg: pnlbl¡cæ cÉfrþ el hrque, ffie cq{*ar con n¡oHlí¿río para r€nlarú€ y
descår6år. cor$irerarldo qw d rrrros dçl 30?â al 50% de di$p mobrliarb deþe cantar ßon rÕmbra
@n un prûñßdío tÍir¡rno de I h¡gãr{nr€oþ por cadr 25 vlslt¡ntes.
. Debllo a q¡e el ParErc cnmo cspæio ¡rb[<o debc est¿r ånEgôóo ål g¡stgrì¿ de ¡rr<ryÈ6¡<t, dÈho
ergðdo debe ffit¿r cqt est¡(bl¿ñtkfrto parå b,iScletæ.
. Con resoectp. a h ¡h¡nlnæion ooc{urnå {n el Par,que, se deberá dls€ñðr que en lès diwrsôs ¿ireðs^

qtæ ofre¿c¿n luz ÞbrKa con uoo hnninanc¡a rnÍr{rna de 40 luxes en ¡a6 leaornd6 pertmetralç' y en

¡eoderos i¡lerr¡Fs roçleado¡ de e¡p¿crcs obççuroc. L¿ rela<ion d€ æNrdSte entre loe olanos o
supef¡ces nx* y meros r€ñêclaote: dehe serde t:t. Lâs hFn¡nðrias @hen ornplir con lo
ÞspÉdficâdo en hs norrrås offcbþs co¡rcspood;entes ¡especlo ¡ *u diderrca. ev¡tåndo cÕntribuir a
lð t{Ârf¡¡ùåcjon lwnin¡c¡.

€n función del 9ðrque corûû e5pÐcþ públicg todo progrðnð müolctpðl de desarÌolb urbono, y/o
amtieÍtð! deberá cnNem@r ta integraoon de la inlarraclcn de esh ôcr¡Îð dentro dè $us

ðBàÉådos.

Aruå3ve¡dêJ
Adefit& dcl á¡tx verdc cn s¡', errtsndb¿ erta cornô ûspôCh'5 ôb¡ertos cub.(ylûs de l¡erlråeas.
¿rbçlos y àrboles, ? qw ¡ßlu,æ irrl.ðestructura cofiìo Jårdr¡rs, bårlcàs, erpð.co9 de prcparacirjn de
ðlirneñtos dc hs usu¿rlû$, zon¿: son6re¿dæ, Juego6 e hltos, ddlde se rc¡li¿ân ðcli\.irades ðl ðire
libre erð{uilas ylo sln ftnes de lucro, educðckt$ ðmÞie{ttðt. exduyÈ{ldo tx serderas, y deb¡r5{ a eg{à
iÍÍraestn c¡wã y vegetación eí lð mèlor garte de su sr¡psf<¡e no pu€de 54r oçupådðs ¡otðhreri(e
po¿ d vrsir¡ñe, sinÒ sob ütgunðs zoûðt.

En ertás àrear \erdes deben trMlegiêr 106 Eigu'rentË prhclpios:
. Utilúzación prionÞr¡a de espc.cies de llOra nati.ø pæ el caso de ¡¡ùrstos y årbOh.
. l¡dpdr el uso de Þasizako de especjes rutrvas y ¿dðpþdos à corú¡ciüó€s <le ¡e<¡un,

dtb¡enø uùlu¡¡se ¿l n¡anca en un 80%. dr b sqpelbe cle áreøc lefdqs dÊt parqræ, y
deÞndo solo el 2096 r€stånte ¡:ra la utfuación de egpcciÊs dc pestos no óðt¡ra6"

r Ooloc¿r e¡pecies flomfus que farcrerean la pdi¡i¡¡ciln,
. ô4ínlrro desper{ri{ù d€l aguà à utílit¿r, ôotirtri2aô su rlÊgô con sßlerriai de rnífrogoleo y

¡rso d,e Ð9uü Lrðtôdð,
¡ lr{aleri¡þs penræ¿bles en e{ cåso de pisos de ¡:laeas y pùlðÞ¡i.
. f.l¡teri¿las oûn obrå biodêqr¡dåblas 1 bitxlirnáttro*, (b¿neås, pålâpas. bâfios). ax&ryerrdo

cl usô dÊ ¡sbesto,
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l*t

EsÞocfõ dc cultun dcl agua

Es un esparlo ded{ålo ¿ tð educaciér1 annbienùd p¡ra d¿r a conocÊr y conoenB¿ðr sobe €l
ðdecì¡ödo dd agr¡a f las tonsecuen<iðs de s¡ e¡c¿se¿

Zona ôe educadön anbiental

Estd r.oßa Þodrá uõic¡rse €çr(trra al espacio de q{tura del agua o {as á¡eas lerdes eur s€
€staþle-¡cãr y debrå con(en€r lûs sbr¡entes (nt€rios;

. lelûteria¡e5 öidåct}Ço5 y eûJcaltvos.

' ËS¡ipo fiR¡hfrÍædrð y ðudü¡¡sr.:¡ðI,
. l¡b¡os û rgrisUds i,îprûsðs.
. J¿e{oe de ripo edtrcatiw.
. hræl*ra.

d.2 Capa<Ídad de erga

Ë Pa¡q¿,¡e y s¡,J' ?onas recreativat deben permiti'' diversas ådivÉãóes para ba visit¿rrtes sôþre tod)
en lin€f de sernana. ¿ías fest,ræç o períadcs vaçeei.cnðles- Por ûtso lodo, en los Þenodos de ÞaÞ
¿fluençÞ (aoras de lr¿bðþ o làþorJ€f) s€ pued€F àtetìdff çrutJor o.gåÊ¡7ðdos leç.udi¿nte.s dr |af
i!íCuelðs de educación báf¡Ë, ûleéi¿ y medie sug€irrûr, errpecðs)" ¡or esto, s€ deo€ detåfi1inâc el
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oúnì¿ro máÌlrr¡o dc pertcras q¡e bE s¿ndtlË y áreàs aþrnunes F,Êden Jffi, ðt m6mo ttemp'o
(se ænitJea un ærirdo glûnedþ óe 2 hcúas), sh gencrðr lrqlactÉô neg*nDs en los reqrsæ
fíCcor o Þioaógicüs é¡rarte s¡ vistb.

La mttoôologla q¡e se utilhé fw rceli¿¿do por d indhmo <on:ider¡ndo hs v¿lì¡lHcs pnncîÞd€s
gara el cåhJc fís¡co y yañâblès ãÍô¡f'ìtil€s, rt tâ &rå{dad óè @îo€€f tôpôclcad de c&Êå
esp€ctñc¿ pðr¿ d pàrqw para un ¡nådm de 2 lry¿s, Los clterlos cvrsideø<loa son:

OC: [v=¡
((D3+D1rD5)1./

FAF

V=) = ,1,051.5

cc l{,05¡.3 - 1350+1012:40.51)uE

La cap¡odad dc carga Þ¿ra ùodÐ d parqæ en un pardo de I horas es de 331 vi¡itante¿,

Se deöe cons&lerar gi¡e al rnerp¡ cad¿ sendero fequi¿ve de un vi$lar{eguh y $le Fredåñ fn(erse
€rgç del rr¡rútoseo y vrgilrxdõf irplenentaMo eslraùegias gðra h cmtr¡tacix de guíåsi¡rgrlant€s

(e*t.{h$l€s de servido social) para ls feôe¡ csì rnryr alharrd¡¡ y eue Aædðn llevar a <aûo el

cCIrtrd del áreo, s¡n cavcar iopacæ cçlaEral€s pol þ f¡lta d€ vig¡l.ncia. Þe ooà brGlð ð[€rnd¡¡va
y con là càpaddôd de nmeþ *Ìr¡d. h6 sÊnderG d#n ser aøuvechados eÍ dif€íefi¡es bo{-drios

para hacer eleçtiw l¡ øpo<Uad de cargo en c¡d¡ ur¡o de c{bg de m¡ncra ttÊrÊôdä

5. hoædimþñËo Þårå L¡ Evduadón d¿ la Car¡fonnld¡d

¡). El rnun¡flpþ de QuerÉtaryodlá realirag ¡coqtes de lnspe<oón, vrgüæcia y,to s€gunnlenûo ã

trav& è æ¡sonal ¿pð y corri¡stnådo, coíl ideaüft¿clx vigeote y o.deí de visita. o mediðnre ðctâ
(ifcumtðndaúð cJðndo 5e trðte de o0erðüvo6-

fl), ta Evah.nción de la Coofonn¡dad cor! €sÞ r¡orma <ld rnunicþio de QueaÞrq podná redizanse
por la àurorHad lo(¿l ambþnt¿l coûìpdentÊ.
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r P¡r¿ efedos del proodir*eoto para la EvaluadrÍn dÊ ls Co.,fo.ÍTdåd æo la prnscnte normð dd
mun¡$fro de Q;eé€ro, y a fin de deterninar d cvrFlimierìto con Þ masrììð, se deberå €.oîsd{r¿r
lð5 dcfiniciôfics ¡rìcJuid.rs €n esÞ instrumento normatfvo-

¡ t.a coarformidad cofl lå Fcs€nlÉ ¡rorme del munbp¡o de Querétaro s¿ (våiuèrå ð trävÉç d€ 1¿

presentøción dc infiormes ar1øles po1 pårîÊ del orgÐtisrTró ådm¡r¡ìstr¿dor dd Êûrque. que de
evldcrìciè del çuüÞlinìiefito ctrì h qitåbtæido m lè festrrt€ ltormð.

6. Gr¡do de co¡rcordancia con norrnas y lineamientos intemacion¡les

Lð pres$te î'¿orrna T¿{nl(¿ t:ufiìopôl Aîì5¡erìtål cal Pårqrre tnlrærbano, grt,èrd¿ ùrìa coGcüdår:ciâ
Côn lê ,10^l-ð01-SEDAfU-2t21, €St¡cá# ÑNxos (rr1 ¡bs ¿scrEÐrrrJcntds trdnðnos, Êero dado que
ño hàY unå Nonoð lxternac*ûñål en la rÞl€ßö, ¡rû es porbte esþblecËr una corlçordðrroa, sin
eûrb¿{ç$, en :å parle de la Dreclf{es y Í*peclñcac¡c¡ne5, sê i€Torñðn ðs{r€ûos planteados a rrivd
¡nt{rr¡åctûöül por la ONU, ia Of'fS y olrår rçei}ctas sob,re d tema,

7. ¡fecânþmóc dê cornpênsðclón parr mântenllrr¡ento dèl Pãrgse Intraurbãno Jurica
Ponie¡rte.

Con ra lînalidad @ faciliÞr la oçer¡cbo y fuaciorrarnrenfo dËl P¿¡que lnFðurt¿oo ^lurk¿ ponâente,

se dabe optar pcr etqú€mðs de compens¡cóo pcr emrgooes de gaçes de efecto rnvernadero
cr¡itlJ¿s ¡ l¿ atvvrcsfar¡, a través dc me¡c¡dç vdunf¿rbt de carboDo. que praúnuersñn l¡ cotoc¡cìén
dë créditæ c bonqs de c¿¡ùano de un act¡r¡o n¿tural corrp es el P+que. uûð ve¿ que x ten¡¡a el

Invtr..tàtio Cel c¿lbooo âlrîåcÉnådÕ an su¿b y veçretaclm^ çôrJå büs eqûivÀl€ ¿ un¡ tf.ô2e
('fonel,ld.]s dc dioxrdo dc carbocro llqurvâlc'fiÎÊ).

por este mor¡¿o los. rècursôs obrlfnrdo6 @ lgç bonoc de carboîo acjqüflctoq por b9 parbolares
prevktcs en las ordeâamientos leg*es ange¡ïdw, conforrne a la Ley de ingreços de: l.?un:cíplo dQ

Queerkaro, Qrc,, cara el eiercício fiscðl vigente, deberén ser etrqueüdos a un pr€ir,¡.jprestû

es¡xcí6co pà{d €l mên(enir¡ienlo Ce la veçtación y conselæórì de toc ecosistetnas Cel gÞrqìJú

I ntr¡urb¿ro Jl,rírã Paniente.

8" Vlglùrnda

Lð !.tg$âoci¡ dd Pðrque y de lo presenle t'lonn¡ Té<rric¡ Àmb¡enù¿t ccrrcspondt irl lnst¡tuto dÉ

äCrrbgla I Cðrîbk' Cllrnát¡cô dÊl t4unìcit¡o d{ ixuerdo .} sug ðtfiÐrrr;ôr:es, y &tþ un txloque <'fe

cofl(ut¡Éneìì, Úè {orilr$cntiäs Lånlo fiufi¡c¡palcs cono €stàùåles y lederah* quê corrÈspxi'}dån.

9. âlbllogralla.

" Coas¡tucôo Èolitico dc los fcEâóóJ Urxdt¡s Mcxlc.rrìôri,
- ccns¡rtu{xin FìJli¡icð dÊ¡ Éçalo ubre y sût}éri}lìo dc Q(Jcv&aro,
- Ccdigo A.,nbrc'ltal dcl E$ôda cle QuerdÞ'o.
' Ctidigo Mun;ciprl de Qtærétaro.
" Ley de Agu¿s Nåc¡ørèles, Þtf,l"€.ãúd c¿r d Dl¿zío O{ki¿l de l¿ Kaçacìón el lô de di(lcffùre de
l#2. wt reformas a¡ 0çül-20¿0,

Secretaría del Ayuntamiento
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- Lft GerÉrd m Eqritb.þ Eçdógko y h Fotecdor¡ ¿l Antl*ent€. trsllcsda en d Olð{io Oñ€tal de
lô tuêrðdón d 28 de er*ro de 1981, csn reõor¡a¡ ðl 0F62018.
- Dtcrgo dd ¡rea ruaU¡ø Proteg}da dd Panqre ,ñtrðurððrþ )tjrlcð ror{øroe, 20(Ë.
- ProgfðFìa de i4.rreþ del Palque lnù"ürbðrþ Jr¡4co poûtente.

" hogr*fË f,l¿ciond d€ ArEð t{ailrales *qtp9Ëã6 æ2S20?4,
- flm dc DesðrmËo MrrÉgd m¿-20¿4.
- plarì dÊ Desôrrollo t ùaho ltÍúdpð|, 2023.
- PruSrarûa úe Orden¿rn¡entÕ fcoló$Õ LGcd rlel tlun$o 6e Q¡erét¿ro, 2014.
- Redameflto óe hotecclón Amt¡Êotd y Wr Oin*h dd Hr{rkþlo de Qcrétæo. 2023.
- Estud¡o de Bbdiversktad dd l'lunrcÞio de QueréÞro, 2023,

" lrct"i@I"SEDAT1J"2021. Espacior priÐlicos erî þr asent¡r$ienbc hçr¡aercç.
- etlFwldê Puuir Spoee $rabegies; A Cønpcrfium of ¡æprinE Procticcs Decernber 2019.

Unþd l$aüorls l,lr¡rn¿n Sotdemontg flroglðfnrTê. 2019^

- ¡usôoa Socit¡a¡nbiqrt¿l y E dvxnoa b ûr¡d¿d en Qnrútam, Aþþ#ru tuigrdoCarrcra, 2Ol8-
- Pnopr¡e*s üud¿à¡as Ar¡ùientdistas para l¿ tlornr¡ t'ìrnklÞd dd Pdrq,se ¡ntrdwbðna (envid¿s

Þq rn€xtio di¡ir3l al Ins¡inño de edogh y CànÈ¡o Cl[rnáilco del þ*,¡n¡dp&, 2024).
"üfiA*ês, t4. f992. oeterninactóo de ia capaddad de carga furktkâ en åræs prol€gk âs- C4r1{rû
lgronómico Tropkal de Inræsigxion y @ñ¡¡za (CAIIE). Tvniaba, Coçtà Rtñ.
<ii.rerteeAri¡¡s. t't, þt€squib, C À 8., Mårced, J" ûþ¡¿¡s, M. E. y Àgu'{an N. (1909). Capacid#
& çàçð tun'l€ de las áreas de uso pt U,o del Monurrslüo N¡(fun* GwfaOo, Co6ta Rjcå, er'¡
tllWF Çenù"oemffca.

"ì.1
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Acta de Cabildo

sEcRET.ãRro DEL AyttNTAMrENTo, M. EN D. ,resús RoBERTo FRjar{co

GONZÁf,SZ: Continuó con el desahogo del Orden del- Dia referente
al SE*TO PUNTO. INEORME DE COMISIONES. FRzCCZOtt w. COA1SZON

DE EAzÍENDA, pATRTMoNTo y ct EMEA pfut zæ,. rmcrso s) AC't E¡':DI

POR EL Qt E SE RECONOCE COMO BENEEICLART;A DEL EINAæ ¡OSÉ

comcEpcrox aoazxo srxros A LA crt DAÐarrA pnniz DE Lot ¡¿DEy Mor¿ENo

vzzernz v sE apRuEBA DAr. rvrcro Ar rnfuntz DE pr;ttszott por.

MWRTE. Dio l-ectura al punto de acuerdo correspondiente. Acto
seguido lo puso a consideracj-ón. No existiendo consideraciones
al respecto, procedió a someter a votación el acuerdo en

mencl_on.

16.

15

L4.

13.

L2.

11.

10.

9

I

7

6

5

4

3

2

1

No

Ivonne Olascoaga Correa

Marco Álvarez Malo
Labastida

María Al-emán Muñoz Castil-l-o

José Luis AguiJ-era Rico

Adriana Fuentes Cortés

Maria del Carmen Presa
Ortega

Juliana Rosario
Quintanar

Hernández

José Arturo GonzâLez
Córdoba

José Manuel- Sánchez Nieto

Martha Fabiol-a Larrondo
Montes

Carfos Habacuc Ruíz Uvalle

Isaac Jiménez Herrera

Fátima Yadira Montes Fraire

Maria Concepción Reséndiz
Rodriguez

Miguel Ánget Torres Olguin

Mtro. Luis
Guerrero

Bernardo Nava

Nombre de1 Integrante de1
À1'untamiento

Regidora

Regidor

Regidora

Regidor

Regidora

Regidora

Sindico

Regidor

Regidor

Regidora

Regidor

Regidor

Regidora

Regidora

Síndico

Presi-dente
Municipal

Carácter

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor
A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

voTo

SECRETARTO DEL AYTNTAMIENTO, M. EN D. ,'ESÚS ROBERTO E"RjA$ICO

GONZÁI,EZ: Dando cuenta de 76 votos a favor, se aprobó por
uaanimídad de wotos de los integrantes el acuerdo antes
mencionado, quedando en fos siguientes términos:

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERÉTARO
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ACUERDO

PRIMERO. Se reconoce como beneficiaria del- finado JosÉ CONCEPCTóN MoRENo
srxTos a fa ciudadana À4ARÍA DE LottRDEs MoRENo vfuzevr-z y se aprueba dar
inicio af trámite de pensión por muerte.

SEGUNDO. En términos de fo establ-ecido en fos artícul-os 41 fracción VIII
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 20 fracciones IX y
Xl del- RegJ-amento Interior def Ayuntamiento de Querétaro, se instruye a J-a
Secretaria del- Ayuntamiento para que remita certificación del- presente
acuerdo y eÌ orlgi-naf de l-a soficj-tud a l-a Dirección de Recursos Humanos,
para que continúe con l-os trámites correspondi-entes relativos a fa
concesión de fa pensión por muerte que nos ocupa.

TRANSITORIOS

PRIMERO. De conformidad con fo dispuesto en ef articul-o 30 penúltimo
párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal de.l- Estado de Querétaro y
con base en l-a facul-tad conferj-da en ef articul-o 4 del- Código Municipal de
Querétaro, el Presidente Municipal instruye, por medio de l-a Secretaria
deI Ayuntamiento, 1a pubJ-icación del presente Acuerdo por una sofa ocasión
en la Gaceta Municipal a costa del Municipio de euerétaro, €rr l-a
inteligencia que dicha publicación en términos de l-o dispuesto por el-
articul-o 27 de:- Código Fiscal- del Estado de Querétaro, se encuentra exenta
de pago de l-os derechos que se generen con motivo de fa misma.

SEGUI{DO. EJ- presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su
aprobación.

TERCERO. Se instruye a la Secretaria del- Ayuntamiento para que en términos
de l-o dispuesto en el- articufo 20 fracción XVII def RegÌamento Interior
de1 Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, dé a conocer el- presente
Acuerdo a los titufares de l-a Secretaría de Finanzas, Secretaria de
Administración y de J-a Dirección de Recursos Humanos..."

SECRETARIO DEL AYUNTAIÍIENTO, M. EN D. .lEsus ROBERTO E"RANco

GoNzÁr.Ez: continuó con eI desahogo def orden del Dia referente
A]- SEXTO PT'NTO. TNFONPø DE COI,IÍ,STONES . EP'¡¡CCTON TV. COMTSTóN

DE EAZTENDA. PATRTMoñro Y CTJENTA pfuttce. 
';Mcrso 

6) Acttt:Ræ

POR EL Qt E SE AUTORIZA LA REVOCACION DE St, SIMII'AR DE ÍECEA 24

DE OCTUBRE DE 2023 APROBAÐO EN EL PUNTO 6 APARTADO TT TNCLSO

3) DEL ORDEN DEL OÍe. Dio lectura aI punto de acuerdo

correspondiente. Acto seguido 1o puso a consideración. No

existi-endo consideraciones al respecto, procedió a someter a

votación el acuerdo en mención.

voTo

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

Carácter

Presidente
Municipal
Síndico

Regidora

Regidora

Regidor

Nombre del Integrante deJ-
A1'untamiento

Mtro. Luis Bernardo Nava
Guerrero
Miguel Ánget Torres Olquín

Maria Concepción Reséndiz
Rodriguez
Fátima Yadira Montes Frai-re

Isaac Jiménez Herrera

No.

1

2

3

4

5

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERÉTARO
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16

15

L4.

13.

L2.

11.

10.

9

I

7

6

Ivonne Olascoaga Correa

Marco Alvarez Mal-o
Labastida

María Al-emán Muñoz Castil-l-o

José Luis Aguilera Rico

Adriana Fuentes Cortés

Maria del- Carmen Presa
Orteqa

Jul-iana Rosario Hernández
Quintanar

José Arturo GonzâIez
Córdoba

José Manuel Sánchez Nieto

Martha Fabiola Larrondo
Montes

Carlos Habacuc Ruiz Uvalle

Regidora

Regidor

Regidora

Regidor

Regidora

Regidora

Síndico

Regidor

Regidor

Regidora

Regidor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor
Abstención

A favor

A favor

sEcRETÀRrO DEL AYUNTA¡4IENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO E:R;AI{CO

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 75 votos a favor y 7 abstencíón, se

aprobó por mayoría de votos de l-os integrantes el acuerdo antes
mencíonado, quedando en l-os siguientes términos:

ACUERDO

PRIMERO. Se autorlza Ia revocación de su simil-ar de fecha 24 de octubre de
2023 aprobado en el punto 6 Apartado II Inciso 3) def orden del dia, de
conformidad con l-os considerandos 6 y 1 del presente Acuerdo.

SEGUNDO: Se tiene por extinguido e1 contrato de usufructo, suscrito en
fecha 1 de febrero de 2024, por acuerdo de ambas partesr 1z ên consecuencia,
se deberán reintegrar l-a cantidad otorgada referida en el- considerando seis
de1 presente acuerdo, más las actuafizaciones que correspondan a 1a empresa
"Hathor fnvestment Group S.A. de C.V.".

TERCERO. Se instruye a fa Consejeria Juridica a cel-ebrar e-L instrumento
juridico idóneo mediante ef cual- se establezca el acuerdo de vol-untades
para dar por terminada y extinguì-r l-a rel-ación contractual- entre e.l-
Municipio de Querétaro y la Persona Moral- denominada "Hathor Investment
Group S.A. de C.V.", cj-tado en ef considerando 6 del presente acuerdo, en
el entendido que las Dependencias que suscribieron ef eontrato de ori-gen,
deberán suscribir el convenio respectivo.

CUARTO: Se instruye a la Secretaria de Obras Públicas Munlcipales para que
una vez concl-uido e.l- Centro de Innovación y lecnologia Creativa "BLOQUE"
del- Municipio de Querétaro/ sea entregado a la Secretaria de
Administracì-ón, para que sea patrimonial-izado y, posteriormente, asegure
la conservación y mantenimiento de dicho bien inmueb-le, de acuerdo al-
articufo 50 fracciones VIf y VIII de l-a Ley Orgánica Municipal- del Estado
de Querétaro, asi como en lo dispuesto en lo conducente en el- Reglamento
Interior de l-a Secretaria de Administración.

QUINTO: Se instruye a la Secretaria de Turisrno, para que, a través de l-a
Coordinaclón de Proyectos e Innovacj-ón Municipal, l-feven a cabo la operación
def inmuebJ-e objeto del- presente acuerdo, previa suficiencia presupuestaf
que para tal efecto se otorgue.

Secretaría del Ayuntamiento
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SEXTO: Se instruye a fa Secretaria de Finanzas para que en el- ámbito de sus
respectivas competencias lfeve a cabo el- procedimiento que a1 efecto
corresponda a fin de reintegrar l-as cantidades y actual-izaciones a fa
empresa "Hathor fnvestment Group S.A. de C.V." que haya entregado af
Municipio de Querétaro por concepto de obligaciones.

T R A N S I T O R I O S:

PRIMERO. De conformidad con l-o dispuesto en l-os articulos 30 penúltimo
párrafo, 180 y 181 de 1a Ley Orgánica Municipal del- Estado de Querétaro, y
con base en l-a facul-tad conferida en e.l- artícufo 4 def Código Municipal de
Querétaro, eJ- Presidente Municipal- instruye, por medio de la Secretaria def
Ayuntamiento, la publicación del presente Acuerdo en fa Gaceta Oficial- def
Municipio de Querétaro, en la intel-igencia que dicha publicación en términos
de l-o dispuesto por el- artícuf o 2I del- Código Fiscal del- Estado de
Querétaro, se encuentra exenta de pago de fos derechos que se generen con
motivo de l-a misma.

SEGUNDO. EI presente Acuerdo entrará en vigor al- momento de su publicaeión
en l-a Gaceta Oficiaf del- Municipio de Querétaro.

TERCERO. Se instruye a la Secretaria del- Ayuntamiento para que en términos
de l-o dispuesto en la fracción XVII de1 articul-o 20 del Reglamento Interior
del- Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el- presente Acuerdo a fos
Titulares de fa Secretaria de Finanzas, Secretaria de Administración,
Secretaria de Obras Públ-icas MunicipaÌes, Secretaria de lurismo, Órgano
Interno de Control, Coordinación de Proyectos e Innovación Muni-cipal,
Consejeria Juridica def Municipio de Querétaro y a l-a empresa "Hathor
Investment Group S.A. de C.V." a través de su representante 1e9a1...'¡

SECRETARTO DEL AYI'NTAI{rENTO, M. EN D. .]ESúS ROBERTO FR.jANCO

GONZÁLEZ: Continuó con el- desahogo del Orden deÌ Dia referente
al- SEXTO PUNTO. INFOAnæ DE COI,ÛISÍ:ONES. ER;ACCÍ:ONI V. COI¡ESIONES

UNIDAS DE EACIENDA, PATRTMONTO y C't EMEA pÚeZtæ, y DE DESAF¿ROLLO

aRBArro Y EcoLoeiA. rMcrso 7) Actg,:Ræ F|oR EL ew sE AaToRrzA EL

C'UMPLN,TEENTO AL 708 DEL AREA DE DOTíTACTóN, OøATÍTADO DEL PROWCTO

UBTCADO EN EL PREDÍO TDEYETFTAÐO CON CT.AVE &TASTNAT. 74 06

082 07 033 OO2, DEI,EGACTOV ttWtZCtpaZ SAìrrA F(osA JÁVREGrE. Dio
lectura al- punto de acuerdo correspondiente. Acto seguido 1o

puso a consideración. Cedió el uso de la voz a Ia Regidora
Adriana Fuentes Cortés.
REGIDORA ADRIAIIA FIIENTES CORTÉS: Gracias Secretario, si fuera
tan amabl-e solicito la corrección del texto en el punto, número

Quinto del- Acuerdo, como ya se habia aprobado en Comisiones

Unidas que este recurso seria destinado exclusivamente para la
adquisición de predios, eüe se integrarán aI Proyecto

denominado Parque Intraurbano en Jurica Poniente y omitiendo
también de conformidad aI considerando número 7 del presente
Acuerdo.

SECRETARTO DEL AYI'NTÀIÍrENTO, M. EN D. JESUS ROBERTO EtsANCO

GoNzÁrEz: Indicó a l-a Regidora que si se había contempl-ado.

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERÉTARO
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REGTDORA ADRTAIIA FtENTES conrÉs: Gracias Secretario, si se puso

nadamás que se le agregó "y/o", para otras causas y se aprobó

que si seria mi propuesta que sería para la adquisición de esos

predios. Igualmente, Secretario, si fuera tan amable dentro
del Acuerdo en el- punto número Sexto donde se le aprueba para

Uso de Industria Ligera, si lo aprobamos para Industria Ligera
única y excl-usivamente no será compatible para los usos que

requiere el solicitante, entonces ampliarlo como también fue
propuesta de una Servidora, a lo que es Comercio, Servicios e

Industria Ligera por favor. Si no ponemos "Comercio,
Servicios", solamente darle el- uso de Industria Ligera, no será
compatible.
SECRET.ARIO DEL AYITNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO E"RiAIICO

GONZAI.EZ: Leyó eÌ Punto Quinto deÌ acuerdo en mención.

REGIDORjA ADRIAIiIA E't ENTES CORTES: Pero si ponemos "l_a

construcción, obras, habilitación y,/o adquisición de predios",
entonces nadamás omitir esa parte por favor.
SECRETÀRIO DEL AYITNTAI4IENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO E:RjANCO

GONZÁLEZ: No existiendo más consideraciones al respecto,
procedió a someter a votación el- acuerdo en mención.

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERÉTARO
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13.

L2

11.

10.

9

I

7

6

5

4

3

2

1

No.

José Luis Aguilera Rico

Adriana Fuentes Cortés

Maria del Carmen Presa
Ortega

Jul-iana Rosario Hernández
Quintanar

José Arturo GonzâIez
Córdoba

José Manuel Sánchez Nieto

Martha Fabiola Larrondo
Montes

Carlos Habacuc Ruiz Uvalle

Isaac Jiménez Herrera

Fátima Yadira Montes Fraire

Maria Concepción Reséndiz
Rodríguez

Miguel Ángel Torres Olguin

Mtro. Luis
Guerrero

Bernardo Nava

Nombre deJ- Integrante de1
Ayuntamiento

Regidor

Regidora

Regidora

Sindico

Regidor

Regidor

Regidora

Regidor

Reqidor

Regidora

Regidora

Sindico

Pre s idente
Municipal

Carácter

A favor

A favor

A favor

A favor

Abstención

Abstención

Abstención

A favor

A favor

A favor

A favor
A favor

A favor

voTo



A favor

A favor

En contra

Regidora

Regidor

Regidora

María Afemán Muñoz
CastiÌlo
Marco Álvarez Mal-o
Labastida
Ivonne Olascoaga Correa

L4.

15.

16.

(o
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SECRETARIO DEL AYI'NTAI\4IENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO E'RJA}TCO

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 72 votos a favor, I en contra y 3

abstenci.oztest se aprobó por mayoría de votos de los integrantes
el- acuerdo antes mencionado, quedando en l_os siguientes
términos:

ÀCUERDO

PRIMERO. SE AUTORIZA e] cumplimiento al 10% del- área de donación, derivado
del proyecto ubicado en el predio identj-fj-cado con cl-ave catastraf 14 06
082 01 033 002, DeJ-egación Municipal- Santa Rosa Jáuregui, de conformidad
con l-o establ-ecido en el presente Acuerdo.

SEGITì{DO. La sociedad sol-icitante deberá cubrir en val-or monetario, e1
equivalente al- vafor comercial de l-a superficie de 1 ,063.1 64 metros
cuadrados correspondientes al- área de donación, mismo que asciende a l-a
cantidad de $12,432,000.00 (Doce mil-l-ones cuatrocientos treinta y dos mil
pesos 00/100 M.N.)/ en un plazo que no exceda de 5 dias hábifes, contados
a partir de l-a notificación def presente Acuerdo, Ìo anterior de conformidad
con ef avalúo, sol-icitado por fa Secretaria de Administración y validado
por 1a Dirección Municipal de Catastro, rel-acionado en ef Considerando 1O
deJ- presente Acuerdo.

TERCERO. La persona moral- sol-icitante deberá solicitar a fa Secretaria de
Finanzas, la euenta en J-a que se depositará ef monto correspondiente al-
pago en efectivo que se autoriza a través del presente Acuerdo.

CUARTO. E1 presente instrumento deberá protocolizarse ante fedatario
púbJ-ico e j-nscribj-rse en el Registro Púbfico de fa Propiedad del- Estado de
Querétaro, a costa de -Ia persona mora.l- solicitante, quien deberá remitir
una copia certj-ficada del- mismo, debidamente inscrito, a l-a Secretaria de
Desarroffo Sostenible y a l-a Secretaría del Ayuntamiento/ en un plazo no
mayor de 90 dias hábiles, contados a partir de fa notificación def mismo,
l-o anterior una vez que se haya dado cumpÌimì-ento a l-o instruido en el-
TRÃNSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo.

QUINTO. De conformidad con l-o establ-ecido en el- articufo 156 def Código
Urbano del- Estado de Querétaro y eI artículo decimoséptimo transitorio de
l-a Ley de Ingresos del- Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal-
2024, el pago que se acepta cubrir en efectivo, como equivafente del- área
de donación que debe otorgarse al municipio de Querétaro por concepto de
equì-pamiento urbano, será destj-nado excfusivamente para la adquisición de
predios que se integrarán al proyecto denominado "Parque Intraurbano en
Jurica Poniente", de conformidad con el- considerando 7 de1 presente acuerdo.

SEXTO. La autorización otorgada a través de1 presente Acuerdo será revocada
sin que medie procedimiento alguno, en caso de que ef solicitante modifique
el- uso de suefo de Industria Ligera a algún uso Habitacional-.

SÉPTIMO. Se i-nstruye a la Secretaria de Desarrol-lo Sostenible. para que¡ a
través de l-a Dirección de Desarrol-l-o Urbano, dé seguimiento a.l- cumpli-miento
de fas condicionantes impuestas dentro del- dictamen técnico, citado en el-
considerando I del presente Acuerdo y remita copia de 1as constancias
correspondientes a fa Secretaria deJ- Ayuntamiento.

OCTAVO. Se instruye a cada una de l-as Secretarías y a la Consejeria Juridica
en e.l- ámbito de su competencia a verificar ef seguimiento del presente
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Acuerdo, de conformidad con el- dictamen técnico citado en el- considerando
8, así como a las condicionantes impuestas en el- presente Acuerdo, y a
remitir copia de l-as constancj-as que así fo acrediten a l-a Secretaria del-
Ayuntamiento.

NO\ÆNO. El incumplimiento de cual-quiera de f as determj-naciones y
condicionantes ì-mpuestas en éste Acuerdo y sus dispositivos Transitorios,
en -Los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al- procedimiento de
revocación del mismo.

IRANSITORIOS

PRIMERO. Publiquese el presente Acuerdo en un pJ-azo que no exceda de 30
dias hábj-J-es, a partir de su notif icación; por una sol-a ocasión en l-a
Gaceta Oficiaf def Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficiaf del-
Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteâ9â", con cargo a Ia
sociedad solicitante, debiendo presentar, copia de las publicaciones que
acrediten su cumplimiento ante fa Secretaria del- Ayuntamiento, 1o anter.ior
previo pago acreditado mediante recibo oficiaf def Municipio de Querétaro
de l-os j-mpuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos,
aprovechamj-entos y/o cualquier otro lngreso que se derive de l-a presente
autorización.

SEGITNDO. Ef presente Acuerdo entrará en vigor af dia siguj-ente de
publicación en l-a Gaceta Of icial- del- Munj-cipio de Querétaro.

su

TERCERO. Se instruye a l-a Secretaria def Ayuntamiento para que en términos
de lo dispuesto en -Ia fracción XVII def articulo 20 del Reglamento fnterior
del- Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el- presente Acuerdo a l-os
titul-ares de la Secretaría de Finanzas, Secretaria Generaf de Gobierno
Munic-ipa1, Secretaria de Administración, Consejeria Juridica Municipal,
Secretaria de Desarroffo Sostenibfe, Dirección de Desarrol-l-o Urbano,
Dirección de Ingresos, Dirección de Catastro MunicipaJ-, Coordinación
Municipal de Protección Civil, Delegación Municipal Epigmenio Gonzâ)-ez y
notifique a fa sociedad soÌicitante "BANCO ACTfNVER"/ Sociedad Anónì-ma,
Institucj-ón de Banca Múltiple, Grupo financiero Actinver, Fiduciario en ef
Fideicomiso 4132, a través de su representante legal-."

SECRETARTO DEL AYINTAMTENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO E:RiAIICO

GONZí,;LE.Z: Continuó con el desahogo del- Orden del- Dia referente
AT SEXTO PT'NTO. TNFOAN'ø DE COMTSTONES . ERACCTON VZ . COI'fiSTONES

UNÍDAS DE DESARROLLO URB;ATTO Y ECOLOGÍE Y DE MOVTLTDAÐ. TNCTSO

8) AC|JERDO F|OF. EL QúE SE AUTORÍZA r,A MODTETCACTóN A r,A

NORMATTVTDAÐ POR ZONTFTØCTóN PAR;A EL PREDTO TDENTTETæÐO CON

cr.Aw 1ATASTNAT 74 07 OO7 25 739 074, DET,EGACTOX pArXZCrpA"r,

CENERO HISTORÍCO. Dio lectura aI punto de acuerdo

correspondiente. Acto seguido lo puso a consideracióñ. Cedió

el- uso de La voz a Ia Regidora Adriana Fuentes Cortés.
REGIDOR;A ADRIAIIA EIIENTES CORTES: Nadamás de manera general-

Secretario, como fo comenté en l-as comisiones unidas, Do

acompañaré estos acuerdos.
SECRETARIO DEL AYITNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRiAIICO

GONZÁJ,EZ: No existiendo más consj-deraciones aÌ respecto,
procedió a someter a votación ef acuerdo en mención

Secretaría del Ayuntamiento
MUNTCTPTO DE QUERÉTARO

Ê\
|f)
(o
ô¡



voTo

A favor

A favor
A favor

A favor

A favor

A favor

En contra

En contra
A favor

A favor

A favor

En contra

A favor

A favor

A favor

En contra

Carácter

Presidente
Municipal
Síndico

Regidora

Regidora

Regidor

Regidor

Regidora

Regidor

Regidor

Sindico

Regidora

Regidora

Regidor

Regidora

Regidor

Reqidora

Nombre deJ. Integrante de1
Ayuntamiento

Mtro. Lurs
Guerrero

Bernardo Nava

Miguel Ángel Torres Olguín

Maria Concepción Reséndiz
Rodríguez
Fátima Yadira Montes Fraire

Isaac Jiménez Herrera

Carlos Habacuc Ruiz Uvalle

Martha Fabiola Larrondo
Montes
José Manuel- Sánchez Nieto
José Arturo GonzâLez
Córdoba
Juliana Rosario Hernández
Quintanar
Maria del Carmen Presa
Ortega
Adriana Fuentes Cortés

José Luis Aguilera Rico

María Alemán Muñoz
Castil-l-o
Marco Ál-varez Malo
Labastida
Ivonne OJ-ascoaga Correa

No.

1

2

3

4

5

6

7

I
9

10

11.

12.

13.

L4.

15.

16.

SECRETARIO DEL AYI'NT.âI{TENTO, M. EN D. .]ESÚS ROBERTO Ets,JANCO

GONZÁIEZ: Dando cuenta de 72 votos a favor y 4 etr contra, se

aprobó por mayoría de votos de los integrantes el acuerdo antes
mencj-onado, quedando en Ios siguientes términos:

ACUERDO

PRIMERO. SE AUTORIZA Ia modificación a 1a nor¡atividadD\
t.c)
(o
C\T

para e1 predio identificado con clave catastral !4 01
Delegaeión Municipal CenÈro Histórico, de conformidad

Por
001
con

zonj.fic.ación
25 139 0L4,
ef dictamen

técnico citado en ef considerando 12, deJ- presente acuerdo.

SEGUNDO. Previa pubJ-icación del- Acuerdo de Cabifdo en l-os periódicos
oficiales, eJ- solicitante dentro de l-os 10 dias hábil-es siguientes a la
notificación del- presente Acuerdo, deberá sofj-citar a fa Secretaria de
Desarroll-o Sostenibl-e; l-a emisión de l-as liquidaciones correspondientes y
realizar el pago de los derechos, impuestos y/o aprovechamientos y demás
contribuciones que se generen y determinen de 1a presente autorj-zacíón, de
Acuerdo a la Ley de Ingresos deÌ Municipio de Querétaro vigente. De no
cubrir la contribución en eJ- plazo establecido, e1 monto se actual-izarâ,
apegándose para su cá-Lcul-o a .l-o dispuesto en ef Código Fisca.l- def Estado
de Querétaro, con base a l-o establecj-do en ef articufo 35 de l-a Ley ya
referida. Es obJ-igación def sol-icitante presentar l-os recibos de pago
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correspondientes ante 1a Secretarla de Desarrol-l-o Sostenibl-e, la Secretaria
deI Ayuntamiento y Ìa Dirección de Ingresos.

TERCERO. El presente Acuerdo deberá protocofizarse ante Notarlo Público e
inscribirse en el Registro Púbfico del Estado de Querétaro, con carqo al
sol-j-citante, lo anterior una vez que se haya dado cumpJ-imiento a l-o
instruido en el Transj-torio Primero del- presente Acuerdo.

CUARTO. Dadas fas características del proyecto y ef beneficio que se
obtendrá con l-a autorj-zación otorgada por ef H. Ayuntamiento, previo a
sol-icitar autorizaciones para el- proyecto, ef soficitante deberá
coordinarse con ef Instituto de Ecologia y Cambio Cli-mático, o de indicarlo,
con el Fideicomiso Queretano para 1a Conservación del- Medio Ambiente
(FIQMA), a fin de que participen de manera proporcional- de Acuerdo a fas
caracteristicas del- proyecto a desarrollar, en proyectosf programas y
acciones ambientafes que tengan considerados dichas instituciones a favor
del- medio ambiente, debiendo presentar evj-dencia de cumplimiento y e1 aval
de las dependencias referidas.

QUINTO. El soficitante, deberá obtener el Dictamen de fmpacto en Movilidad
emitido y/o validado por l-a Secretaria de Movilidad Municipal, en caso de
ser necesario, dando cumplimiento a los requerimientos que l-e sean
señal-ados, ejecutando a su costa fas obras y medidas de mitigación vial que
l-e sean lndicadas previo a lfevar cualquier trámite que le permita obtener
l-a ficencia de construcción correspondiente, siendo necesario que presente
ante l-a Secretaria def Ayuntamiento evidencia del cumpJ-imiento de l-as
observaciones y/o obligaciones impuestas, de conformidad con ef dictamen
técnico citado en el considerando L2, deJ- presente Acuerdo.

SEXTO. El sol-icitante, deberá obtener el- visto bueno emitldo por 1a Unidad
de Protección Civil respecto al proyecto y activldad a desarrollar, debiendo
acatar y dar cumplimiento a fas observaciones que J-e sean indicadas, en el
que se determinen fas medidas de seguridad, restricciones de construcción
y de prevencì-ón que sean consideradas, debiendo presentar evidencia de
cumplimiento de dichas observaciones/ previo a obtener fas autorizaciones
correspondientes.

SÉPTIMO. EL solJ-citante, deberá dar inlclo a realizar fos trámites
correspondientes en un pLazo no mayor a 12 meses a partir de su autorización
ya que de no hacerlo será motivo para que eJ- H. Ayuntamiento, restituya el
uso de suel-o asignado en el Programa MunicipaJ- de Desarrol-l-o Urbano de

Querétaro.

OCTAVO. Se instruye a la Secretaria de Desarrol-l-o Sostenibfe, para que/ a

través de l-a Dirección de Desarrol-lo Urbano, de seguimiento al- cumpÌimiento
de las condicionantes impuestas dentro def dictamen técnico citado en el-
considerando L2, def presente Acuerdo y remita copia de las constancias
correspondientes a la Secretaria del Ayuntamiento.

NOVENO. El- soficj-tante deberá garantizar contar con ef número de cajones
de estacionarniento necesarj-os af interior deÌ predlo para e1 uso soficitado,
de acuerdo aJ- Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro;
sin posibil-idad de eximj-r1o de esta responsabilidad.

DÉCIMO. Se j-nstruye a cada una de l-as Secretarias y a la Consejería Juridica
en el ámblto de su competencia a realizar cualquj-er tipo de trámite
referente a Ìa presente autorizaeión, asi mj-smo a verificar ef seguimiento
deÌ presente Acuerdo, y remitir copia de fas constancias correspondì-entes
a fa Secretaria deJ- Ayuntamiento.

OÉCr¡no PRIMERO. Ef incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y
condicionantes expuestas en ef presente Acuerdo y sus dispositivos
Transì-torios, en los plazos y condiciones otorgados, deberá dar J-ugar aI
inicio del procedimiento administratj-vo de revocación del- mismo.

TRANSITORIOS

PRfMERO. Publiquese el- presente Acuerdo en un plazo que no exceda de 30
dias hábiles contados a partir de su legal notificación, por una sofa
ocasión en fa Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro y en el Periódico
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oficial- del Gobierno del- Estado de euerétaro "La sombra de Arteaga,,, con
cargo al- soficitante, debiendo presentar, copia de l-as publicaciones que
acrediten su cumpÌimiento ante 1a Secretaria del- Ayuntamiento y fa
Secretaria de Desarrol-l-o Sostenible.

SEGUIIDO. Ef presente Acuerdo entrará en vigor al dia siguiente de su
publì-cación en fa Gaceta Oficial- def Municipio de euerétaro.

TERCERO. Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento para que en términos
de lo dispuesto en .Ia fracción XVII del- artícufo 20, d,el Reglamento Interior
del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a l-os
titufares de fa Secretaria Generaf de Gobierno, Secretaria de Desarroffo
Sostenible, Secretaria de Movilidad, Secretaria de Finarrzas, Secretaria de
Servicios Públicos Municipales, Coordinación Municipal de Protección CiviJ-,
Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de Ingresos, Dirección Municipal
de Catastro, Instituto de Ecologia y Cambio Cl-j-mático Municipal, DeÌegación
Municipal- Centro Histórico y al- cludadano Alejandro Miranda GonzâIez a
través de su representante J-egal..."

SECRETARIO DEL AYI'NTAI{IENTO, M. EN D. JESUS ROBERTO EIRJA}TCO

GoNzÁlEz: continuó con el- desáhogo del orden der Dia referente
AI SEXTO PUNTO. TNFORME DE COL"ßSTONES . E"';ACCTóII VZ . COMTSTONES

T'NÍDAS DE DESARROLLO TI/FIBATTO Y ECOLOCÍE Y DE MOVTLÍDAD. TNCTSO

9) AC:UERDO POR EL QtE SE AATORIZA EL INCRÐIIENTO DE DENSÍDAD,

Asi coMo r,A MoDrEræcrov A r,A NaRI,IIATIvÍDAD rlor zovÍEræcrov,
PAR;A EL PREDTO TDEÑTTFTADO COÑ CT.AVE CATASTNAT. 74 07 OO7 79

029 OO4, DET,EGACTOX AVXZCÍPAL ;IOSEFA lrERcAR;A y MNDEZ. Dio

fectura al punto de acuerdo correspondiente. Acto seguido lo
puso a cons j-deración. No existiendo cons j_deraciones al
respecto, procedió a someter a votación er acuerdo en mención.
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voTo

A favor

A favor

A favor

A favor

A fa,vor

A favor
En contra

Abstención

A favor

A favor

A favor

Carácter

Presidente
Municipal
Síndico

Regidora

Regi-dora

Regidor

Regidor

Regidora

Regidor

Reqidor

Síndico

Regidora

Nombre deJ- Integirante deJ-
Ayuntamiento

Mtro. Luis Bernardo
Guerrero

Nava

Miguel Ángel Torres Olguín

María Concepción Reséndiz
Rodríguez
Fátima Yadira Montes Fraire

Isaac Jiménez Herrera

Carl-os Habacuc Ruiz UvaIle
Martha Fabiola Larrondo
Montes
José Manuel Sánchez Nieto
José Arturo GonzâIez
Córdoba
Jul-iana Rosario Hernández
Quintanar
María del Carmen Presa
Ortega

No

1

2

3

4

5

6

7

I
9

10_

11.
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SECRETARIO DEL AYUNTAù4IENTO, M. EN D. .]ESUS ROBERTO FRANCO

eONZÁf,gZ: Dando cuenta de 72 votos a favor, 2 en c,ontra y 2
aå.steneiotaest se aprobó por mayoría de votos de los integrantes
el acuerdo antes mencionado, quedando en los siguientes
términos:

ACUERDO

PRIMERO. SE AUTORIZA eI incremento de densidad , así como J-a Modificación a
la Normatividad por Zonificación, para e1 predio i-dentificado con c].ave
catastral 14 01 001 19 O29 004, Delegación Municipa1 Josefa Vergara y
Hernández, de conformldad con ef dictamen técnico citado en el considerando
L2, del presente acuerdo.

SEGUNDO. Previa publicación def Acuerdo de Cabil-do en 1os periódicos
of icial-es, êf propietario del- inmuebl-e dentro de l-os 10 dias hábil-es
siguientes a l-a notificación del- presente Acuerdo, deberá sol-icitar a fa
Secretaría de Desarrofl-o Sostenibfe; fa emisión de l_as liquidaciones
correspondientes y real-izar ef pago de l-os derechos, impuestos y/o
aprovechamientos y demás contribucj-ones que se generen y determinen de fa
presente autorización. de Acuerdo a l-a Ley de Ingresos del Muni-cipio de
Querétaro vigente. De no cubrj-r l-a contribución en el plazo establecido,
el monto se actual-izarâ, apegándose para su cálcufo a l-o dispuesto en e.l-

Código Fiscaf def Estado de Querétaro, con base a fo establ-ecido en el
articul-o 35 de la Ley ya referida. Es obJ-igación def soficitante presentar
los recibos de pago correspondientes ante l-a Secretaria de Desarrol-l-o
Sostenible, l-a Secretaria del Ayuntamiento y l-a Dj-rección de Ingresos.

TERCERO. El presente Acuerdo deberá protocolj-zarse ante Notario Púbfico e

inscrj-birse en el Registro Públ-j-co def Estado de Querétaro, con cargo al
propietario del- inmueble, l-o anterior una vez que se haya dado cumpfimiento
a 1o instruj-do en el Transitorio Primero deJ- presente Acuerdo.

CUÀRTO. Previo a Ìfevar cualquler tipo de trámite ante l-a autoridad
municipa-L, el soficitante deberá dotar af predio de l-os servicios de
infraestructura urbana necesarios para fa integración del predio a

actividades urbanas requeridas, tales como energia eléctrica/ agua potab-Ie,
afcantarillado sanitario y pluvial, de conformidad con los proyectos que
para tal fin fe autorice fa Comisión Federal de El-ectricidad y la Comisión
Estatal de Aguas según corresponda, que incluya J-a dotación de banquetas y
afumbrado público en la zona de infl-uencia y hasta su pred-io, en donde e1
costo de las obras correrán por cuenta del propietario def predio, de
conformidad con ef dictamen técnico citado en ef considerando L2, del
presente acuerdo.

QUINTO. Ef soficitante deberá cubrir las sanciones que por 1ey correspondan
respecto a l-os avances de construcción de fa edificación que se fl-evó a
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16.

15.

L4.

13.

L2.

Ivonne Olascoaga Correa

Marco ALvarez Malo
Labastida

Maria Alemán Muñoz
Castillo

José Luis Aguilera Rico

Adriana Fuentes Cortés

Regidora

Regidor

Regidora

Regidor

Regidora

Abstención

A favor

A favor

A favor

En contra
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rd,
(o
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cabo en el predi-o en estudj-o, de conform-idad con el- dictamen técnico citado
en ef considerando 12, del presente acuerdo.

SEXTO. Con la presente autorización, no se aprueba la regularización del
proyecto presentado, para Ìo cual en su momento se debe ffevar a cabo ef
trámite correspondiente ante l-a autoridad municipal, debiendo presentar fa
documentación que fe sea soficitada, debiendo dar cumplimiento a fa
normatividad aplicable para el- desarroJ-lo que se pretenda ffevar a cabo,
de conformidad con eÌ dictamen técnico citado en el- considerando 12, deJ-
presente acuerdo.

SEPTIMO. Dadas fas caracterlsticas def proyecto y el beneficio que se
obtendrá con 1a autorización otorgada por el- H. Ayuntamiento, previo a

sol-icitar autorj-zaciones para ef proyecto, ef propietario del inmueble
deberá coordinarse con el Instituto de EcoÌogia y Cambio Cl-imático, o de
indlcarl-o/ con el- Fj-deicomiso Queretano para fa Conservación de1 Medio
Ambj-ente (FIQMA), a fin de que participen de manera proporcj-onal de Acuerdo
a l-as caracteristicas del proyecto a desarroJ-lar, en proyectos, programas
y acciones ambientales que tengan considerados dichas instituciones a favor
del- medio ambiente, debiendo presentar evldencla de cumplimiento y el aval-
de 1as dependencias referi-das.

OCTAVO. El sol-icitante, deberá obtener ef Dictamen de Impacto en Movlfidad
emitido y/o validado por fa Secretaria de Movilidad Munlcipal, en caso de
ser necesario, dando cumplimì-ento a fos requerimientos que le sean
señalados, ejecutando a su costa l-as obras y medidas de mitigación vial que
fe sean indicadas previo a ll-evar cualquier trámite que le permita obtener
l-a licencj-a de construcción correspondj-ente, sj-endo necesario que presente
ante fa Secretarla del Ayuntamiento evidencj-a def cumplimlento de l-as
observaciones y/o obligaciones impuestas, de conformidad con ef dictamen
técnico citado en ef considerando 12, del presente Acuerdo.

NOVENO. Ef soÌicitante, deberá obtener ef visto bueno emitido por la Unidad
de Protección CiviJ- respecto al proyecto y actividad a desarrollar, debiendo
acatar y dar cumpÌimiento a l-as observaciones que le sean indicadas, en el
que se determinen fas medidas de seguridad, restricciones de construcción
y de prevención que sean consideradas, debj-endo presentar evidencia de
cumpÌimiento de dichas observaciones, previo a obtener l-as autorizaciones
correspondientes, de conformidad con ef dictamen técnico citado en ef
consi-derando t2, def presente Acuerdo.

DECIMO. El solj-citante, deberá dar j-nicio a rea)-izar los trámites
correspondientes en un plazo no mayor a 12 meses a partir de su autorización
ya que de no hacerlo será motj-vo para que ef H. Ayuntamiento, restituya el
uso de suelo asignado en el Programa Municipal de Desarro-IIo Urbano de

Querétaro.

DECIMO PRIMERO. Se instruye a fa Secretaria de Desarrollo Sostenible, para
guê, a través de fa Dirección de Desarroffo Urbano, de seguì-miento al
cumplimiento de 1as condicionantes i-mpuestas dentro del- dictamen técnj-co
citado en e.l- considerando 12, deJ- presente Acuerdo y remita copia de fas
constancias correspondientes a l-a Secretaria del Ayuntamiento.

OÉCfuO SEGUNDO. Por tratarse de un predio que ya cuenta con construcción,
mismo que no cumple con ef número de cajones de estacionamiento necesarios
para su funcionamiento, queda condicj-onado el presente Acuerdo, su proceso
de regularización, asi como fas autorizaciones, permisos y ficencias a

garantizar contar con el- área de cajones de estacionamiento requeridos por
reglamento el cual- deberá ser verificado fisicamente por el- área competente.
El incumpfimiento de esta condicionante será causa suficiente de revocación
deJ- presente acuerdo, asi como .l-as autorlzacionesr p€rmisos y licencias que
de aqui se derj-ven.

Secretaría del Ayuntamiento
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oÉcruo TERCERO. Se j-nstruye a cada una de fas Secretarias y a la Consejeria
Juridica en ef ámbi-to de su competencia a reafizar cualquier tipo de trámite
referente a la presente autorización, asi mismo a verj-ficar ef seguimiento
del presente Acuerdo, y remitir copia de fas constancias correspondientes
a fa Secretaria del Ayuntamiento.

DECIMO CUARTO. El- incumplimlento de cualquiera de l-as determinaciones y
condicionantes expuestas en el- presente Acuerdo y sus dispositivos
Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, deberá dar lugar al
inicio de-I procedimiento administratj-vo de revocación def mismo.

TRANSITORIOS

PRIMERO. PubÌiquese el presente Acuerdo en un pJ-azo que no exceda de 30
dias hábi1es contados a partir de su lega1 notificaci-ón, por una sol-a
ocasión en -La Gaceta Oficial def Municipio de Querétaro y en eI Periódico
oficiaf del- Gobierno del Estado de Querétaro 'tl,a sombra de Arteaga", con
cargo al- sol-icitante, debiendo presentar, copia de l-as publicaciones que
acrediten su cumpllmiento ante l-a Secretaria del Ayuntamiento y l-a
Secretaria de Desarrol]o Sostenibfe.

SEGIJNDO. El- presente Acuerdo entrará en vigor al_ dia sì_guiente de
publicación en fa Gaceta Oficiaf def Municipio de Querétaro.

SU

TERCERO. Se instruye a l-a Secretaría del Ayuntamiento para que en términos
de fo dispuesto en l-a fracción XVII del- artícufo 20, dej- Reglamento Interj-or
del- Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el- presente Acuerdo a l-os
titulares de la Secretaria Generaf de Gobierno, Secretaria de Desarrol-l-o
Sostenibl-e, Secretaria de Movifidad, Secretaria de Flnanzas, Secretaría de
Servicj-os Públ-icos Muni-cipales, Coordinación Municipal de Protección Civil,
Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de Ingresos, Dirección Municipal
de Catastro, Instituto de EcoJ-ogia y Cambio Climático Municipal, Delegación
Municipal Josefa Vergara y Hernández y aI ciudadano Rodoffo Unda Cortes. "

SECRETARIO DEL AYITNTÀIúIENTO, M. EN D. .'ESÚS ROBERTO E'RiAIICO

GONZÁIEZ: Continuó con el desahogo del Orden del Día referente
aL SEXTO PAñTO. INEORME DE COI"fiSIONES . EP.;ACCffiÀ{ VZ . COI,fiSIONES

UNÍDAS DE DESARROLLO URB;ATTO Y ECOLOGíZ Y DE MOVTLTDAD. TNCTSO

70) AC:UERDO POR EL QtE SE AUTORIZA EL INCRÐ|IENTO DE DEñSIDAD,

ASi COMO T,A MODTFTCECTON A T,A ÑORT,ATTVTDAÐ POF. ZONTFTæCTOÑ,

PAR;A EL PREDTO Í,DENTTETCAÐO CON CT.A\TE CATASTHAL 74 07 OO7 76

Og2 OO5, DEJEGACJ:OX UttXfCtpet VILLA æWTAïIO RABJ:O. ¡io lectura
aI punto de acuerdo correspondiente. Acto seguido lo puso a

consideraciÓn. No existiendo consideraciones al respecto,
procedió a someter a votación el- acuerdo en mención.

2

1

No-

Miguel Ángel Torres Otguin

Mtro. Luis
Guerrero

Bernardo Nava

Nombre de1 Integrante de1
A1'untamiento

Síndico

Presidente
Municipal

Carácter

A favor

A favor

voTo
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A favor

A favor

A favor

A favor
En contra

En contra

Abstención

A favor

A favor

En contra

A favor

A favor

A favor

En contra

Regidora

Regidora

Regidor

Regidor

Regidora

Regidor

Regidor

Sindico

Regidora

Regidora

Regidor

Regidora

Regidor

Regidora

Maria Concepción Reséndiz
Rodriguez
Fátima Yadira Montes Fraire

Isaac Jiménez Herrera

Carlos Habacuc Ruíz UvaIle
Martha Fabiola Larrondo
Montes
José Manuef Sánchez Nieto

José Arturo GonzâLez
Córdoba
Jufiana Rosario Hernández
Quintanar
Maria del Carmen Presa
Ortega
Adriana Fuentes Cortés

José Luis Aguilera Rico

María Alemán Muñoz
Castillo
Marco Álvarez Malo
Labastida
Ivonne Olascoaga Correa

3

4

5

6

7

I

9

10.

11.

L2-

13.

L4.

15.

16.

O
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SECRETARTO DEL ÀYI'NTAT{IENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO E:RJAI{CO

GoNzÁlEz: Dando cuenta de 77 wotos a favor, 4 err contra y l
abstencíón, se aprobó por mayoría de votos de ros integrantes
el acuerdo antes mencionado, quedando en los siguientes
términos:

ACUERDO

PRIMERO. SE AUTORIZA ef incremento de densidad asi como .Ia modificación a
l-a normatividad por zonif icación para el- predio identif icado con c-Lave
catastraf 14 01 001 16 092 005, Delegación Municipaf Vil-l-a Cayetano Rubio;
de conformidad con ef dictamen técnico citado en el considerando 12, del
presente Instrumento.

SEGUNDO. Previa publicación del- Acuerdo de Cabitdo en l-os periódicos
oficial-es, la persona moral dentro de los 1O dias hábil-es siguj-entes a l-a
notificación del- presente Acuerdo, deberá sol-icitar a fa Secretaria de
Desarrol-l-o Sostenibl-e; l-a emisión de l-as liquidaclones correspondientes y
real-izar el pago de los derechos, impuestos y/o aprovechamientos y demás
contribuciones que se generen y determinen de Ìa presente autorizaciôn, de
acuerdo a fa Ley de Ingresos def Municipio de Querétaro vigente. De no
cubrir l-a contribución en el- plazo establecido, el- monto se actua-Iizarâ,
apegándose para su cál-cu-Lo a 1o dispuesto en ef Código Fiscal- del- Estado
de Querétaro, con base a fo establecido en ef articufo 35 de la Ley ya
ref erida. Es obl-igación de f a persona moraf presentar .l-os recj-bos de pago
correspondientes ante l-a Secretaria de Desarrol-l-o Sostenibfe, la Secretaría
deJ- Ayuntamiento y 1a Dirección de fngresos.

TERCERO. El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante Notario Púbfico e
inscribirse en el Registro Público de.l-a Propiedad def Estado de Querétaro,
con cargo a J-a persona moral- soJ-icitante, fo anterior una vez que se haya

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERÉTARO



QupnÉrnno_MUNtC¡PtO--
Acta de Cabildo

dado cumplimiento a l-o instruido en el TRANSITORIO PRIMERO del presente
Acuerdo.

CUARTO. Dadas las caracteristicas def proyecto a realizar, y el beneficio
que se obtendrá con l-a autorizacj-ón otorgada por ef H. Ayuntamiento, prevj-o
a soficltar autorizaciones para desarroflar el proyecto que pretenda ffevar
a cabo, la persona moraf deberá coordlnarse con el- Instituto de Ecologia y
Cambj-o Climátj-co, o de indicarlo/ con el Fideicomiso Queretano para l-a
Conservación del- Medio Ambiente (FIQMA), a fin de que particlpe de manera
proporcionaf de acuerdo a fas caracteristicas deI proyecto a desarrollar,
en proyectos/ programas y acci-ones ambiental-es que tengan considerados
dichas instituciones a favor del- medio ambiente, debiendo presentar
evidencia de cumplimiento y el aval de las dependencias referidas.

QUINTO. Una vez que la persona moraf, cuente con e1 cumpJ-imiento al
TRÃNSITORIO PRIMERO def presente Instrumento, tiene la obJ-igación de dar
cabaf cumplimlento a todas y cada una de las condicionantes estabfecidas
dentro def dictamen técnico emitido por la Secretaria de Desarrollo
SostenlbJ-e, citado dentro def considerando L2, de1 presente Instrumento,
debiendo remitj.r a la Secretaria def Ayuntamiento y a La Secretaria de
Desarrol-l-o SostenibJ-e, constancia de cada uno de los cumplimlentos.

SEXTO. La persona moral- queda condicionada a presentar ef documento emj-tj-do
por la Comj-sión Estatal de Aguas o eJ- Organismo operador correspondiente,
en ef que se garantice que se tlene capacidad para la dotación de tomas de
agua correspondientes al proyecto a desarrollar, asi como el- documento en
el que se autoriza que de acuerdo al proyecto a desarrol-lar podrá Ìlevar a
cabo l-as descargas sanitarias, a l-a red operada por dichas entidades, l-as
cuales no podrán ser a través de los -Iotes col j-ndantes.

SÉPTIMO. La persona moral- deberá obtener el- Dictamen de Impacto en
Movifidad emitido y/o val-idado por fa Secretaria de MoviÌldad Municj-pal-,
debiendo dar cumplimiento a l-as medidas de mit j-gación vial- que ésta le
indique previo a ffevar cual-quier trámlte que J-e permita obtener Ia ficencia
de construcción correspond-iente, s-iendo necesario que presente ante fa
Secretaria del Ayuntamlento evidencia del cumplimiento de las observaciones
y/o obligaciones impuestas, , de conformj-dad con en e1 dj-ctamen técnico
citado en el considerando 12, de1 presente acuerdo.

OCTAVO. La persona moral- deberá obtener ef visto bueno emitido por la Unidad
de Protección ClviJ- respecto al proyecto y actividad a desarrollar, debiendo
acatar y dar cumplimiento a l-as observaciones que 1e sean indicadas, en el
que se determj-nen fas medidas de seguridad, restricciones de construcción
y de prevención que sean consideradas. debiendo presentar evidencia de
cumplj-mì-ento de dj-chas observaciones, previo a obtener fas autorizaciones
correspondientes, , de conformidad con en el dictamen técnico citado en eI
considerando 12, del presente acuerdo.

NOVENO. La persona moraf deberá cubrir l-as sanciones que por ley
correspondan respecto a los avances de construcción de l-a edificación que
se l-fevó a cabo en el predio en estudio, de conformidad con eI dictamen
técnico crtado en ef considerando 12, del presente acuerdo.

DECIMO. La persona moral- deberá dar inicio a reafizar los trámites
correspondientes en un plazo no mayor a 12 meses a partir de su autorización
ya que de no hacerlo será motivo para que eJ- H. Ayuntamiento, restj-tuya el
uso de suelo asignado en ef Pl-an Parc j-al- de Desarrol-lo Urbano de f a
Delegación Municipaf correspondiente.

DECIMO PRIMERO. Se j-nstruye a l-a Secretaria de Desarrol-lo Sostenibl-e, para
euê, a través de la Dirección de Desarrofl-o Urbano, dé seguimlento al-
cumplimiento de l-as condicionantes j-mpuestas dentro del dictamen técnico
citado en ef considerando 12, del presente Acuerdo y remlta copia de las
constancias correspondj-entes a fa Secretaria del Ayuntamiento.

DÉCIMO SEGITNDO. Por tratarse de un predlo que ya cuenta con construcción,
mismo que no cumpJ-e con el- número de cajones de estacionamiento necesarios
para su funcionamj-ento, queda condicionado ef presente acuerdo, su proceso
de regular-ización, asi como l-as autorizaciones permisos y licencias, a
garantizar contar con ef área de cajones de estacionamiento requeridos por
reglamento eÌ cuaf deberá ser verificado fisj-camente por ef área competente.

Secretaría del Ayuntamiento
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Ef i-ncumplimj-ento de esta condicionante, será causa suficiente de
revocación del presente acuerdo, así como fas autorizaciones, permisos y
ficencias que de aqui se deriven.

DÉCIMO TERCERO. Se instruye a cada una de fas Secretarias y a la Consejeria
Juridica, en el- ámbito de su competencia a real-izar cualquier tipo de
trámite derj-vado de fa presente autorización y a verificar ef seguimiento
del presente acuerdo, asi mismo remitj-r copia de fas constancias
correspondientes a l-a Secretaria del Ayuntamiento.

DÉCIMO CUÀRTO. Ef incumpJ-imiento de cualquiera de l-as determinaciones y
condicionantes expuestas en e1 presente Acuerdo y sus dispositivos
Transitorios, en -Ios plazos y condl.ci-ones otorgados, podrá dar Ìugar af
inicio deJ- procedimiento administrativo de revocación del mismo.

TRANSTTORIOS

PRIMERO. Publiquese eJ- presente Acuerdo en un pJ-azo que no exceda de 30
dias hábiles contados a partir de su legal notifj-cación, por una sola
ocasión en l-a Gaceta Oficial- del- Munj-cipio de Querétaro y en eJ- Periódico
Oficial- del- Gobierno de1 Estado de -Querétaro "La Sombra de Arteaga", con
cargo a la persona moraf, debiendo presentar, copia de las publicacj-ones
que acrediten su cumpÌimiento ante la Secretaría del- Ayuntamiento y a la
Secretarla de Desarrol-l-o Sostenibl-e.

SEGITNDO. Ef presente Acuerdo entrará en vigor al dia sigulente de su
publicación en fa Gaceta Oficial- del Municipio de Querétaro.

TERCERO. Se instruye a fa Secretaria del Ayuntamiento para que en términos
de l-o dispuesto en -La fracción XVII del articufo 20, del RegJ-amento Interior
del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el- presente Acuerdo a l-os
titufares de fa Secretaria Generaf de Gobierno, Secretarla de Desarroflo
Sostenible, Secretaria de Movifidad, Secretaria de Finarrzas, Secretaria de
Servicios Púbficos Municì-pales, Coordinación Municipaj- de Protección Civil,
Dirección de Desarroffo Urbano, Dirección de Ingresos, Dirección de
Catastro Municipal-, Instituto de Ecologia y Cambio Clj-mático Municipal,
Consejeria Juridì-ca, Delegación Municipal Vil-l-a Cayetano Rubio y a 1a
persona moral denominada "NURIARQ", Sociedad Anónima de Capital Variable,
a través de su apoderada Leticia Rivera AguiÌar."

SECRETARTO DEL AYITNTAT4IENTO, M. EN D

GONZÁI,EZ: Continuó con el desahogo del
AL SEXTO PANTO. TTTEORME DE COMTSTONES.

ÚNTDAS DE DESARROLLO T'RBAI;TO Y ECOLOGíA

77) AC'UERæ pOR EL QUE SE AUTORIZA r,A

DE DEñSIDAD DE POBLACION, ASÍ COMO

NORI,TATMDAÐ F|OF. ZOñTEICACION, FaR:A EL

cLA\rE ATASTRAL 74 07 084 07 737 007, DELEaACION MITNTCÍPAL

EPIGMENIO æNZÁ,1,82. Dio lectura al- punto de acuerdo

correspondiente. Acto seguido 1o puso a consideración. No

existiendo consideraciones aÌ respecto, procedió a someter a

votaci-ón el acuerdo en mención.

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERÉTARO

. JESUS ROBERTO E"RJAT{CO

Orden del- Día referente
E?-:ACCTON VÎ . COþfiSIONES
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MODTFTC;ICTON AL FACTOR
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A favor

A favor

Carácter

Presidente
Municipal
Síndico

Nombre deJ. Inteqrante del
Àyuntamiento

Mtro. Luis
Guerrero

Bernardo Nava

Miguel Ángel Torres OJ-guín

No

1

2
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16.

15

L4

13

L2

11.

10.

9

8

7

6

5

4

3

Ivonne Olascoaga Correa

Marco Álvarez Malo
Labastida

María AÌemán Muñoz
Castillo

José Luis Aguilera Rico

Adriana Fuentes Cortés

Maria del Carmen Presa
Orteqa

Juliana Rosario Hernández
Quintanar

José Arturo GonzâLez
Córdoba

José Manuel- Sánchez Nieto

Martha Fabiola Larrondo
Montes

Carl-os Habacuc Ruiz UvalIe

Isaac Jiménez Herrera

Fátima Yadira Montes Fraire

Maria Concepción Reséndiz
Rodríquez

Regidora

Regidor

Regidora

Regidor

Regidora

Regidora

Síndico

Regidor

Regidor

Regidora

Regidor

Regidor

Regidora

Regidora

En contra

A favor

A favor

A favor

En contra

A favor

A favor

A favor
Abstención

En contra
A favor

A favor

A favor

A favor

SECRETARIO DEL AYTNTÃIÍIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO ERiAI{CO

GONZÁIEZ: Dando cuenta de 72 votos a favor, 3 ere eoatra y 7

absteneión, se aprobó por m2yoría de votos de los integrantes
el acuerdo antes mencionado, quedando en l-os siguientes
términos:

QuEnÉrnno

TERCERO. El presente Acuerdo deberá protocol-izarse ante Notario Púbfico e
inscribirse en el Registro Públ-ico del- Estado de Querétaro, con cargo al

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERÉTARO

ACUERDO

PRIMERO. SE AUTORIZÀ' l-a modificación af factor de densidad de población,
asi como la aplicación de fa normatividad por zonificación, para e1 predj-o
identificado con cfave catastraf 14 01 084 01 137 001, Delegación Municipal-
Epigmenio GonzâIez, de conformidad con el- dictamen técnico citado en ef
considerando 10, deJ- presente acuerdo.

SEGUNDO. Previa pubJ-icación def Acuerdo de Cabil-do en fos periódi-cos
oficiafes, fa propietaria del inmuebl-e dentro de l-os 10 dlas hábifes
siguientes a fa notificación del- presente Acuerdo, deberá soficitar a Ìa
Secretaria de Desarroll-o Sostenibfe; fa emisión de fas J-iquidaciones
correspondientes y reaÌ-izar el- pago de fos derechos, impuestos y/o
aprovechamlentos y demás contribuciones que se generen y determì-nen de la
presente autorización, de Acuerdo a fa Ley de Ingresos del- Municipio de
Querétaro vigente. De no cubrir l-a contribución en el- plazo establecido,
ef monto se actual-izarâ, apegándose para su cál-cul-o a -Lo dj-spuesto en ef
Código Fiscal- def Estado de Querétaro, con base a fo estabfecido en ef
articufo 35 de la Ley ya referida. Es obligación de l-a solicitante presentar
fos recibos de pago correspondientes ante Ìa Secretaria de Desarroffo
Sostenible, l-a Secretaria del Ayuntamiento y la D-irección de Ingresos.
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propietario del- inmuebJ-e, fo anterlor una vez que se haya dado cumpfimiento
a l-o instruido en ef Transitorio Primero def presente Acuerdo.

CUARTO. Dadas fas caracteristicas deL proyecto y el beneficio que se

obtendrá con l-a autorización otorgada por el- H. Ayuntamiento, previo a

soLicitar autorizaci-ones para el- proyecto, l-a propietaria del- inmueble
deberá coordinarse con ef Instituto de Ecologia y Cambio Cfimático, o de

indj-carlo/ con ef Fideicomiso Queretano para l-a Conservación del- Medio
Ambiente (FIQMA), a fin de que participen de manera proporcional- de Acuerdo
a l-as caracteristicas deJ- proyecto a desarroÌlar, en proyectos, programas
y acciones ambientales que tengan considerados dichas instituciones a favor
del medi-o ambiente, debiendo presentar evidencia de cumplimj-ento y ef aval-
de l-as dependencias referidas.

QUINTO. La soticitante, deberá obtener ef Dictamen de Impacto en Movilidad
emitido y/o vaÌidado por fa Secretaria de Movil-idad Municipal, en caso de

ser necesario, dando cumplimiento a l-os requerimientos que le sean
señalados, ejecutando a su costa fas obras y medidas de mitigación vial que

fe sean j-ndicadas previo a l-levar cualquj-er trámite que le permita obtener
fa ficencia de construcclón correspondiente, siendo necesario que presente
ante fa Secretaria deI Ayuntamiento evidencia del- cumplimiento de 1as

observaciones y/o obligaciones impuestas, de conformidad con ef dictamen
técnico citado en el- considerando 10, del presente Acuerdo.

SEXTO. La solicitante queda condicionada a que en un plazo no mayor a 60

dias contados a partir de l-a notificación deJ- presente Acuerdo, presente
ta inscripción en el- Registro Públ-ico de fa Propiedad def Estado de

Querétaro, de Ia escritura púbJ-ica refacionada en e.L considerando 9.

SÉPTIMO. La soficj-tante, deberá obtener ef visto bueno emitido por 1a Unidad
de Protección CiviJ- respecto al proyecto y actividad a desarrollar, debiendo
acatar y dar cumplimiento a fas observaciones que le sean indicadas, en el
que se determinen las medidas de seguridad, restricciones de construcción
y de prevención que sean consideradas, debiendo presentar evldencia de
cumplimiento de dichas observaciones/ previo a obtener las autorizaciones
correspondientes.

OCTA\/O. La Propietaria debe qaranruizar fa dotaclón af predio de fos
servicios de infraestructura urbana necesarios para l-a integración del
predio a activldades urbanas requeridas, tales como energia eléctrica, agua
potabJ-e, alcantarilfado sanitario y pluvial, de conformidad con l-os
proyectos que para taf fin fe autorice fa Comisión Federaf de Electricidad
y la Comisión Estatal- de Aguas según corresponda, que incluya la dotación
de banquetas y afumbrado púb1ico en l-a zona de j-nfluencia y hasta su predio/
en donde ef costo de l-as obras correrán por cuenta def propietario del-
predio, de conformidad con e1 dictamen técnico citado en el- considerando
10 deÌ presente Acuerdo.

NO\1ENO. La solicitante, deberá dar inicio a real-izar fos trámites
correspondientes en un plazo no mayor a 12 meses a partir de su autorización
ya que de no hacerfo será motivo para que el H. Ayuntamiento, restituya el
uso de suelo asignado en ef Programa Municipal- de Desarrofl-o Urbano de

Querétaro.

DÉcIMo. Se instruye a l-a Secretaria de Desarroffo Sostenibl-e, para que¡ a

través de Ìa Dirección de Desarroffo Urbano, de seguimiento al- cumplimiento
de l-as condicionantes impuestas dentro del dictamen técnico citado en ef
considertndo 10, def presente Acuerdo y remita copia de l-as constancias
correspotldientes a l-a Secretaria del Ayuntamiento.
DÉcrMo PRIMERo. La sol-icitante deberá qarantizar desde ef proyecto
arquitectónico, contar con e-L número de cajones de estacj-onamiento
necesarios al- interior del predio para ef uso sol-icitado, de acuerdo af

Secretaría del Ayuntamiento
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Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro; sin posibilidad
de eximirl-o de esta responsabil-idad.

oÉcfuo sEGtlNDo. Se instruye a cada una de las Secretarias y a la Consejería
Juridica en el- ámbito de su competencia a reafizar cualquier tipo de trámite
referente a Ìa presente autorización, asi mismo a verificar e-L seguimiento
del presente Acuerdo, y remitì-r copia de fas constancias correspondientes
a la Secretaria del Ayuntamiento.

oÉcfuo TERCERO. El incumpJ-imiento de cualquiera de l-as determinaciones y
condicionantes expuestas en ef presente Acuerdo y sus dispositivos
Transitorios, en fos plazos y condiciones otorgados, deberá dar J-ugar al
inicio del procedimiento administrativo de revocación del mismo.

TRANSTTORIOS

PRIMERO. Publiquese e-L presente Acuerdo en un plazo que no exceda de 30

días hábiles contados a partir de su legal- notificación, por una sofa
ocasión en l-a Gaceta Oficial del- Municipio de Querétaro y en el Periódico
Oficiaf det Gobierno def Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con
cargo al soficitante, debiendo presentar, copia de las publicaciones que
acrediten su cumpJ-imiento ante l-a Secretaria del Ayuntamiento y fa
Secretaria de Desarro-Ifo Sostenibfe.

SEGUNDO. Ef presente Acuerdo entrará en vigor al- dia siguiente de su
publicación en fa Gaceta Oficiaf del- Municipio de Querétaro.

TERCERO. Se instruye a fa Secretaria def Ayuntamiento para que en térmj-nos
de l-o dispuesto en -Ia fracción XVII def articufo 20, del Reglamento Interior
del- Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el- presente Acuerdo a los
titulares de la Secretaria Generaf de Gobierno, Secretaria de Desarroffo
Sostenible, Secretaria de Movilidad, Secretaria de Finanzas, Secretaria de

Servicios Públ-icos Municipal-es, Coordinacj-ón Municipal de Protección Civi1,
Dirección de DesarrolJ-o Urbano, Dirección de fngresos, Dirección Municipal-
de Catastro, Instituto de Ecologia y Cambio Cl-imático Municipal, DeJ-egación
Municipal Epigmeni-o GonzâIez y a la ciudadana Lauren Noef Demi-ng KJ-uge de

Cabrera. "

SECRETARIO DEL AYITNTAI{IENTO, M. EN D. JESUS ROBERTO FRAI{CO

GONZÁLEZ: Continuó con el- desahogo del Orden del Dia referente
aL SEXTO PUMIO. LNEORME DE COMISIONES . EF.;ACCÍ@N Vt . COI,fiSIONES

ANTDAS DE DESAF|ROLLO URBATTO Y ECOLOGíE Y DE MOVTLTDAD. TNCTSO

72) ACWRDO pOR EL QtE SE AUTORTZA EL TNCRÐEENTO DE DENSIDAÐ,

ASi COMO T.A MODTFTæCTóN A T.A NORT'ATÍVÍDAÐ POF. ZONTETCACTON,

PAFIA EL PREDTO TDENTTETCAN CON CT.AIIE æTASTRAT 74 07 OO7 37

576 057, DELEàACION MITN|CÍPAI EPIGMENIO GONZALEZ. Dio lectura

al punto de acuerdo correspondiente. Acto seguido lo puso a

consideración. No existiendo consideraciones aI respecto/
procedió a someter a votación ef acuerdo en mencj-ón.

1

No

Mtro. Luis
Guerrero

Bernardo Nava

Nombre de1 Integ:rante deJ-
A1'untamiento

Presidente
Municipal

Carácter

A favor

voTo
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A favor
A favor

A favor

A favor

A favor
En contra

En contra

A favor

A favor

A favor

En contra

A favor

A favor

A favor

En contra

Sindico

Regidora

Regidora

Regidor

Regidor

Regidora

Regidor

Regidor

Sindico

Regidora

Regidora

Regidor

Regidora

Regidor

Regidora

Miguel ÁngeI Torres OJ-guín

María Concepción Reséndj_z
Rodríguez
Fátima Yadira Montes Fraire

fsaac Jiménez Herrera

Carlos Habacuc Ruíz Uvalle
Martha Fabiola Larrondo
Montes
José Manuel- Sánchez Nieto

José Arturo GonzâIez
Córdoba
Jul-iana Rosario Hernández
Quintanar
María del- Carmen Presa
Ortega
Adriana Fuentes Cortés

José Luis Aguilera Rico

María Alemán Muñoz
CastiÌfo
Marco Ál-varez Malo
Labastida
Ivonne Olascoaga Correa

2

3

4

5

6

1

I

9

10

11

1-2.

13.

L4.

15

16.

(Ð
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SECRETARIO DEL AYI'NTÀIqIENTO, M. EN D. .'ESÚS ROBERTO ER;ANCO

GoNzÁr,Ez: Dando cuenta de 72 votos a f,avor y 4 e¡r contra, se

aprobó por mzyoría de wotos de los integrantes el acuerdo antes
mencionado, quedando en Ios siguientes términos:

ACUERDO

PRIMERO. SE AUTORIZA el- incremento de densidad asi como l-a modifi-cación a
la normatividad por zonificación, para ef predio identificado con clave
catastral 14 01 001 31 516 051, Delegación Munieipal Epigmenio GonzâIez;
de conformidad con el- dictamen técnico citado en ef considerando 12, del
presente fnstrumento.

SEGUNDO. Previa publicación del Acuerdo de Cabil-do en fos periódicos
oficial-es, la persona moraf dentro de fos 10 dias hábil-es sì-guientes a la
notificacj-ón del- presente Acuerdo, deberá soficitar a la Secretaria de
Desarrol-l-o SostenibÌe; l-a emisión de .Ias liquidaciones correspondientes y
real-izar el pago de los derechos, ì-mpuestos y/o aprovechamientos y demás
contribuciones que se generen y determinen de 1a presente autorización, de
acuerdo a la Ley de Ingresos de.l- Municipio de Querétaro vigente. De no
cubrir fa contribución en ef plazo establecido, el- monto se actualizarâ,
apegándose para su cál-culo a fo dispuesto en el- Código Fiscal- del- Estado
de Querétaro, con base a l-o establ-ecido en el articul-o 35 de fa Ley ya
referida. Es obl-igación de l-a persona moral- presentar l-os recibos de pago
correspondientes ante fa Secretaria de Desarroffo Sostenibl-e, la Secretaria
deJ- Ayuntamiento y J-a Dirección de Ingresos.

TERCERO. EJ- presente Acuerdo deberá protocoJ-izarse ante Notario Públ-ico e
inscribirse en eI Registro Público de l-a Propiedad del Estado de Querétaro,
con cargo a la persona moraf solicitante, 1o anterior una vez que se haya

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERÉTARO



QupnÉrnno_MUN|CtPtO_
Acta de Cabildo

dado cumplimiento a fo instruldo en ef TRANSITORIO PRIMERO def presente
Acuerdo.

CUARTO. Dadas l-as caracteristicas def proyecto a rea)-izar, y eJ- beneficio
que se obtendrá con l-a autorizacj-ón otorgada por ef H. Ayuntamiento, previo
a soficitar autorizaciones para desarroffar el proyecto que pretenda l-l-evar
a cabo, la persona moraf deberá coordinarse con ef Instituto de EcoJ-ogia y
Cambio Cfimático, o de indicarl-o, con ef Fideicomj-so Queretano para l-a
Conservación def Medio Ambiente (FIQMA), a fin de que participe de manera
proporcional- de acuerdo a las característj-cas del proyecto a desarrollar,
en proyectos, programas y accì.ones ambj-ental-es que tengan considerados
dichas instituciones a favor del- medio ambiente. debiendo presentar
evidencia de cumpJ-imiento y el aval- de las dependencias referidas.

QUINTO. Una vez que l-a persona moraf, cuente con el- cumplimiento al-
TRANSITORIO PRIMERO deJ- presente Instrumento, tiene J-a obligación de dar
cabal- cumplimiento a todas y cada una de fas condicionantes establ-ecidas
dentro del dictamen técnico emitldo por fa Secretaria de Desarrol-l-o
Sostenlbfe, citado dentro del considerando 12, de1 presente Instrumento,
debj-endo remitir a l-a Secretaria def Ayuntamiento y a fa Secretaria de
Desarroffo Sostenible, constancj-a de cada uno de los cump-Iimientos.

SEXTO. La persona moral- queda condicionada a garantizar l-a dotación de
infraestructura urbana (energia eféctrlca¡ agua potabÌe, alcantariJ-J-ado y
pluvial) necesarias para dotar al predio de dichos servicj-os de conformidad
con l-os proyectos que para taf fin fe autorice l-a Comisión Federal de
El-ectricidad y fa Comisión Estatal de Aguas y/o organismo operador según
corresponda, en donde ef costo de l-as obras correrán por cuenta del-
propietario def predio, y adicionafmente debe garantizar que la
infraestructura instal-ada en -Ia zor\at permita ffevar a cabo las descargas
sanitarias generadas por los proyectos a desarroJ-lar, de conformidad con
en el dictamen técnico citado en eI considerando !2, del presente acuerdo.

SÉPTIMO. La persona moral- deberá obtener el Dictamen de Impacto en Movifidad
emitido y/o val-idado por l-a Secretaria de Movil-j-dad Municipal, debiendo dar
cumplimiento a fas medidas de mitigación vial- que ésta le indique previo a

l-levar cualquier trámite que le permita obtener la ficencia de construcción
correspondiente, siendo necesario que presente ante fa Secretaria del-
Ayuntamiento evidencia del cumplimiento de l-as observaciones y/o
obligaciones impuestas, de conformidad con en el- dictamen técnico citado
en el considerando 12, deÌ presente acuerdo.

OCT.AVO. La persona moraf deberá obtener ef visto bueno emitido por 1a Unidad
de Protección CiviJ- respecto al- proyecto y actividad a desarrollar, debiendo
acatar y dar cumpJ-imiento a fas observaciones que le sean indicadas, en el
que se determinen fas medidas de seguridad, restricciones de construcción
y de prevención que sean cons.ideradas, debiendo presentar evidencia de
cumplimiento de dichas observaciones/ previo a obtener las autorizaciones
correspondientes, de conformidad con en ef dictamen técnico citado en eI
considerando L2, de1 presente acuerdo.

NOVENO. La persona moraf deberá dar inicio a realizar fos trámites
correspondientes en un plazo no mayor a 12 meses a partir de su autorización
ya que de no hacerl-o será motivo para que e1 H. Ayuntamiento, restJ-tuya eJ-

uso de suelo asignado en e.l- Plan Parciaf de Desarrol-l-o Urbano de la
Delegación Municipal- correspondiente

DÉCIMO. Se instruye a l-a Secretaria de Desarroll-o Sostenible, para que a
través de fa Dirección de Desarrollo Urbano, dé seguimiento al cumpJ-imiento
de las condicionantes ì-mpuestas dentro del- dictamen técnico citado en el-
considerando L2, del presente Acuerdo y remita copia de las constancias
correspondientes a fa Secretaria del Ayuntamj-ento.

DECIMO PRIMERO. La persona moral- deberá garantizar desde el- proyecto
arquitectónico, contar con ef número de cajones de estacionamiento
necesarios al interior del predio, para ef total- del- uso sol-icitado de
acuerdo al Reglamento de Construcción para El- Municipio de Querétaro; sin
que exj-sta l-a posibiJ-idad de eximirf o de esta responsabiJ-idad, de
conformidad con en el- dj-ctamen técnico citado en el considerando t2, del
presente acuerdo.

Secretaría del Ayuntamiento
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oÉcfuo SEGI,ì{Do. Se instruye a cada una de l-as Secretarias y a ta Consejeria
Juridica, en e.l- ámbj-to de su competencia a real-izar cualquier tipo de
trámite derivado de la presente autorización y a verificar el- seguimiento
def presente acuerdo, así mismo remitir copia de fas constancias
correspondientes a fa Secretaría del Ayuntamiento.

DÉCIMO TERCERO. Ef incumplimiento de cualquiera de fas determinaciones y
condicionantes expuestas en el- presente Acuerdo y sus dispositivos
Transitorios, en ros plazos y condì-ciones otorgados, podrá dar J-ugar al_
inicio del procedimiento administratlvo de revocación def mismo.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publiquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda de 30
dias hábifes contados a partir de su lega1 notificación, por una sol-a
ocasión en la Gaeeta Oficial del- Municipio de Querétaro y en el Periódico
Oficial- def Gobierno def Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga,,, con
cargo a la persona moraf, debiendo presentar, copia de las pubÌicaciones
que acrediten su cumplimiento ante fa Secretaria del- Ayuntamiento y a la
Secretaria de Desarrol-]o Sostenibl-e.

SEGINDO. Ef presente Acuerdo entrará en vigor al- dia siguiente de su
pubJ-icación en fa Gaceta Oficial- del Municipio de Querétaro.

TERCERO. Se instruye a l-a Secretaría del Ayuntamiento para que en términos
de Ìo dispuesto en l-a fracción XVII def artícufo 20, det Reglamento Interior
del- Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el- presente Acuerdo a -l-os
titul-ares de fa Secretaria Generaf de Gobierno, Secretaria de Desarrol-lo
Sostenible, Secretaria de Movilidad, Secretaria de Finanzast Secretaría de
Servicios Púbficos Municipal-es, Coordinación Municipal de Protección Civil,
Direccj-ón de Desarroll-o Urbano, Dirección de fngresos, Dirección de
Catastro Municlpal, Instituto de Ecologia y Cambio Cfimático Municipal-,
Consejeria Juridica, Delegación Municipat Epigmenio GonzáIez y a la persona
moral- denominada "Lugano Tnmobifiaria", sociedad Anónima de capital
Variab1e, a través de su apoderada Patricia Herrera Redal_...,,

SECRETARTO DEL AYI'NTAI{IENTO, M. EN D. JESUS ROBERTO ERJANCO

GoNzÁlEz: continuó con el desahogo del orden del Día referente
A1 SEXTO PI'NTO. TNFORME DE COMTSTONES. ÍRACCTóV vz. CoMÍsToNEs

UNÍDAS DE DESARROLLO URF,AÌ;TO Y ECOLOCÍE Y DE MOVTLTDAD. TÑCTSO

73) AC'T'EF.DO POR EL QT'E SE AATORTZA EL CATTBI,O DE I'SO DE ST'ELO

PAR;A LOS PREDTOS TDENTTETæDOS CON CT,AI|E CATASTHAL 74 02 778

07 237 004 v 74 02 778 07 237 OO7, DET,EaACTON WtNtCtpeZ EELTeE

ARRILLO PWRTO. Dio lectura al punto de acuerdo
correspondiente. Acto seguido 1o puso a consideración. No

existiendo consideraciones al respecto/ procedió a someter a

votación el- acuerdo en mención.

voTo

A favor

A favor

A favor

A favor

Carácter

Presidente
Municipal
Síndico

Regidora

Regidora

Nombre del Integrante deJ-
Al"untamiento

Mtro. Lui-s Bernardo
Guerrero

Nava

Miguel Ángel Torres Olguin

Maria Concepción Reséndiz
Rodríguez
Fátima Yadira Montes Fraire

No

1

2

3

4
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SESRETARTo DEL AyItNTAtlrENTo, M. EN D. ;resÚs RoBERTo E:R;AlIco

eONzÁr,gz: Dando cuenta de 72 votos a favor, 3 ea eontra y 7

absteación, se aprobó por mayoría de votos de los integrantes

el acuerdo antes mencionado, quedando en Ios siguientes
términos:

ACUERDO

PRIMERO. SE AUTORIZA e1 s:mlr!6 de uso de suelo Para los predios
identifícados con clave catastral L4 02 118 01 231 OO4 y L4 02 ll8 OL 237
OO1, Delegación Municipal FeJ.ipe Carrillo Puerto, de conformidad con el-
dictamen técnico citado en ef considerando 12, def presente acuerdo.

SEGUì{DO. Prevla publicación del- Acuerdo de Cabildo en l-os periÓdicos
oficiales, la socj-edad sol-icitante dentro de fos 10 dias hábj-l-es siguientes
a l-a notificaclón deJ- presente Acuerdo, deberá solicitar a fa Secretaria
de Desarrol-l-o Sostenibfe; la emisión de l-as liquidaciones correspondientes
y realizar eJ- pago de fos derechos, impuestos y/o aprovechamientos y demás
contribuciones que se generen y determinen de Ia presente autorizaerín, de
Acuerdo a la Ley de Ingresos def Municipio de Querétaro vigente. De no
cubrir fa contribución en e-I plazo establecido, ef monto se actuafizarâ,
apegándose para su cál-culo a l-o dispuesto en el- Código FiscaÌ del- Estado
de Querétaro, con base a l-o establ-ecido en el articul-o 35 de la Ley ya
referida. Es obligación de la sociedad soficitante presentar los recibos
de pago correspondientes ante fa Secretaria de Desarrol-l-o Sostenible, fa
Secretaria def Ayuntamiento y l-a Dirección de Ingresos.

TERCERO. El presente Acuerdo deberá protocol-izarse ante Notario Públ-ico e
inscribirse en eJ- Registro Públ-ico del Estado de Querétaro, con cargo a J-a

socj-edad solicitante, fo anterior una vez que se haya dado cumpflmiento a
fo instruido en ef Transitorio Primero del presente Acuerdo.
CUARTO. La sociedad soficitante queda condicionada a que, en un plazo no
mayor a 60 dias contados a partir de fa notificación del- presente Aeuerdo,
presente la inscripción en el- Registro Público de l-a Propiedad del- Estado
de Querétaro, de fa escritura pública refacionada en el- considerando 9.

Secretaría del Ayuntamiento
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16.

15.

L4.

13.

L2.

11.

10.

9

I

7

6

5

Ivonne Olascoaga Correa

Marco ALvarez Malo
Labastida

Maria AÌemán Muñoz
CastilÌo

José Luis Aguilera Rico

Adriana Fuentes Cortés

Maria del Carmen Presa
Ortega

Juliana Rosario Hernández
Quintanar

José Arturo GonzâLez
Córdoba

José Manuel Sánchez Nieto

Martha Fabiola Larrondo
Montes

Carl-os Habacuc Ruíz UvaIIe

Isaac Jiménez Herrera

Regidora

Regidor

Regidora

Regidor

Regidora

Regidora

Sindico

Regidor

Regidor

Regidora

Regidor

Regidor

En contra

A favor

A favor

A favor

En contra

A favor

A favor

A favor

En contra

Abstención
A favor

A favor
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QUINTO. Dadas l-as caracteristicas del proyecto y ef beneficio que se
obtendrá con fa autorización otorgada por ef H. Ayuntamiento, previo a
solicitar autorizaciones para e1 proyecto, la sociedad solicj-tante deberá
coordinarse con ef fnstituto de Ecologia y Cambio Cl-imátj-co, o de indì-car1o,
con ef Fidelcomiso Queretano para fa Conservación del Medio Ambiente
(FIQMA), a fin de que participen de manera proporcional- de Acuerdo a l-as
caracteristicas def proyecto a desarrollar, en proyectos/ programas y
acciones ambientafes que tengan considerados dlchas instituciones a favor
del- medio ambiente, debj-endo presentar evidencia de cumplimiento y el aval
de las dependencias referidas.

SEXTO. La sociedad solicitante, deberá obtener el Dj-ctamen de Impacto en
Movj-1idad emiti-do y,/o validado por 1a Secretaria de Movj-fidad Municì-pal-,
en caso de ser necesario, dando cumpJ-imiento a fos requerimientos que le
sean señal-ados, ejecutando a su costa l-as obras y medidas de mitigación
vial que le sean indicadas previo a l-l-evar cualquier trámite que J-e permita
obtener 1a licencia de construccj-ón correspondiente, siendo necesarlo que
presente ante fa Secretaria def Ayuntamiento evidencia del cumplimiento de
f as observaciones y / o obÌigac-iones impuestas, de conf ormidad con ef
dictamen técnico citado en el- considerando 1-2, del presente Acuerdo.

SÉPTIMO. La socj-edad soficj-tante, deberá obtener el visto bueno emitido por
fa Unidad de Protección Civif respecto af proyecto y actividad a
desarrollar, debiendo acatar y dar cumplimiento a fas observaciones que 1e
sean indicadas, êñ ef que se determinen l-as medidas de sequridad,
restricciones de construcción y de prevención que sean consideradas,
debiendo presentar evidencia de cumpJ-imj-ento de dichas observaciones,
previo a obtener l-as autorizaciones correspondientes.

OCTA\IO. La sociedad sol-icltante deberá garantizar l-a dotaclón de l-as obras
de infraestructura urbana (energia eféctrica, agua potabÌe, al-cantaril-l-ado
sanitario y pluvlal- ) , necesarj-as para dotar a l-a parcela de dichos
servicios, de conformidad con los proyectos que asi fe autorice l-a Comisión
Federal de Efectricidad y J-a Comisión Estatal- de Aguas, según corresponda,
donde ef costo de fas obras será por cuenta deJ- propietario del predio.

NOVENO. La sociedad soficitante, deberá dar inicj-o a realizar fos trámites
correspondientes en un plazo no mayor a 12 meses a partir de su autorización
ya que de no hacerl-o será motivo para que el H. Ayuntamiento, restituya el
uso de suefo asignado en e1 Programa Municipal de Desarrollo Urbano de
Querétaro.

DÉCIMO. Se instruye a l-a Secretaria de DesarroÌl-o Sosten-ible, para que, a
través de fa Dirección de Desarrollo Urbano, de seguimiento al cumpJ-imiento
de l-as condicionantes impuestas dentro del- dictamen técnico c-itado en el
considerando L2, def presente Acuerdo y remita copia de l-as constancias
correspondientes a la Secretaria deJ- Ayuntamiento.

OÉCr¡'rO PRIMERO.Ef soficitante deberá garantizar contar con ef número de
cajones de estacionamiento necesarios al j-nterior det predio para ef uso
solicitado, de acuerdo aJ- Reglamento de Construcción para el Municipio de
Querétaro; sin posibilidad de eximirl-o de esta responsabil-idad.

DÉCIMO SEGITI{DO. Se instruye a cada una de l-as Secretarias y a la Consejeria
Juridica en ef ámbj-to de su competencia a realj-zar cuaÌquier tipo de trámite
referente a.l-a presente autorización, asi mismo a verificar ef seguimiento
del presente Acuerdo, y remitir copia de -las constancias correspondientes
a l-a Secretaria del Ayuntamiento.

DÉCIMO TERCERO. Ef incumpJ-imj-ento de cualquiera de fas determinaciones y
condicionantes expuestas en el presente Acuerdo y sus dispositivos
Transitorios, en 1os plazos y condici-ones otorgados, deberá dar lugar al
inicio de1 procedimiento administrativo de revocación del mismo.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publlquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda de 30
dias hábil-es contados a partir de su Ìegal notificación, por una soÌa
ocasión en fa Gaceta Oficj-al del- Municipio de Querétaro y en e1 Periódico
Oficiaf deÌ Gobierno del- Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con
cargo af soficitante, debj-endo presêntar, copia de -las publicaciones que

Secretaría del Ayu ntamiento
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acrediten su cumplimiento ante l-a Secretaria del- Ayuntamiento y la
Secretaria de Desarrol-l-o Sostenibl-e.

SEGUNDO. Ef presente Acuerdo entrará en vj-gor af dia siguiente de
publicación en fa Gaceta oficial- def Municipio de Querétaro.

SU

TERCERO. Se instruye a l-a Secretaria def Ayuntamiento para que en térmi-nos
de l-o dispuesto en Ia fracción XVII del articufo 20, deJ- Reglamento Interior
def Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el- presente Acuerdo a los
titulares de la Secretaria Generaf de Gobierno, Secretaria de Desarrol-lo
SostenibJ-e, Secretaria de Movil-idad, Secretaria de Finanzas, Secretaria de
Servicios Públ-icos Municipal-es, Coordinación Municipal de Protección Civil'
Dirección de Desarroffo Urbano, Dirección de Ingresos, Dirección Municipal-
de Catastro, Instituto de Ecologia y Cambio Cl-imático Municipal, Delegación
Municipal Felipe Carrj-l-l-o Puerto y a Tnmobil-iaria Yannin, S.A. de C-V. a
través de su representante 1egal.

SECRETÀRIO DEL AYITNT.âI{IENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRjA}ICO

GONZÁLEZ: Continuó con eI desahogo del- Orden del Dia referente

al SEXTO PLNTO. INFOAnø DE COILISIONES. ERÃCCÍON VI. COþESIONES

T'NTDA-i DE DESAF{ROLLO URBATIO Y ECOLOGíA Y DE MOVTLTDAD. TNCTSO

74) ACUERDO POR EL QttE SE AUTORIZA EL CAIûBIO DE ASO DE SUELO

PAJF¿A EL PREDTO TDENTTFTæDO CON CT,AITE &TASTR;AL 74 07 OO7 30

746 OO5, DET,EGACIOI{ MIINICÍPAL FøLIPE æRRTLLO PUERTO. Dio

l-ectura al punto de acuerdo correspondiente. Acto seguido l-o

puso a consideración. No existiendo consideraciones aI

respecto, procedió a someter a votación el acuerdo en mención.
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13.

L2.

11.

10.

9

I

7

6

5

4

3

2

1

No

José Luis Aguilera Rico

Adriana Fuentes Cortés

María del- Carmen Presa
Ortega

Jul-iana Rosario Hernández
Qu j-ntanar

José Arturo GonzâLez
Córdoba

José Manuel- Sánchez Nieto

Martha Fabiofa Larrondo
Montes

Carl-os Habacuc Ruiz Uvalle

Isaac Jiménez Herrera

Fátima Yadira Montes Fraire

María Concepción Reséndiz
Rodríguez

Miguel Ángel Torres Olguin

Mtro. Luis Bernardo Nava
Guerrero

Nombre del Integrante deJ.
A1'unta.miento

Regidor

Regidora

Regidora

Sindico

Regidor

Regidor

Regidora

Regidor

Regidor

Regidora

Regidora

Sindico

Presidente
Municipal

Carácter

A favor

En contra

A favor

A favor

A favor

En contra

En contra
A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

voTo



A favor

A favor

En contra

Regidora

Regidor

Regidora

Maria Alemán Muñoz
Castillo
Marco Álvarez Mal-o
Labastida
Ivonne Olascoaga Correa

14.

15.

L6.

SECRETARTO DEL AYI'NT.ãI4IENTO,

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 72

aprobó por Ínyoría de votos de

M. EN D . JESUS ROBERTO E'RJANCO

votos a favor y 4 eD c,ozztra, se

Ios integrantes el acuerdo antes

(o
(c)
(o(\

mencionado, quedando en l-os siguientes términos:

ACUERDO

PRIMERO. SE AUTORIZA ef Cambio de Uso de Suelo, para el predio identificado
con cfave catastral- 14 01 001 30 - 146 005, Delegación Municipal- Felipe
Carrill-o Puerto, de conformidad con fo estipulado en el presente Acuerdo.

SEGUNDO. Previa publicación def acuerdo de cabifdo en los periódicos
oficial-es, los solicitantes dentro de l-os 10 dias hábifes siguientes a fa
notj-flcación de.l- presente acuerdo, deberán solicitar a l-a Secretaria de
Desarrofl-o Sostenible; fa emisión de Ìas liquidaciones correspondientes y
real-j-zar el pago de J-os derechos, impuestos y/o aprovechamientos y demás
contribuciones que se generen y determinen de 1a presente autorización, de
acuerdo a fa Ley de Ingresos del- Munlcipio de Querétaro vigente. De no
cubrir la contribución en el plazo establecido, ef monto se actuafizarâ,
apegándose para su cá.1-cul-o a fo dispuesto en el- Código Fiscal- del Estado
de Querétaro, con base a l-o establecido en el- articuÌo 31 de la Ley ya
referida. Es obl-igación de fos solicitantes presentar fos recibos de pago
correspondientes ante l-a Secretaría de Desarrof-l-o Sostenlble, 1a Secretaria
deJ- Ayuntamiento y la Dirección de Tngresos.

TERCERO. El presente acuerdo deberá protocoJ-izarse ante notario púbJ-ico e
inscribirse en el Registro Público def Estado de Querétaro, con cargo a l-os
solicitantes, fo anterior una vez que se haya dado cumplimiento a foj-nstruldo en el- punto de Acuerdo Quinto y el- Transitorio Primero del-
presente Acuerdo.

CUARTO. Dadas l-as caracteristicas del- proyecto a realizar, y el beneficio
que se obtendrá con fa autorización otorgada por el- H. Ayuntamiento, previo
a sol-icitar autorizaciones para desarrofl-ar el proyecto que pretenda ffevar
a cabo, los sol-icitantes deberán coordinarse con el- Instituto de Ecologia
y Cambio C-Iimático, o de j-ndicarfo, con el Fideicomiso Queretano para 1a
Conservación del- Medio Ambiente (FIQMA), a fin de que participen de manera
proporcional- de Acuerdo a .l-as caracteristicas del proyecto a desarroJ-lar,
en proyectos, programas y accj-ones ambientafes que tengan considerados
dichas instj-tuciones a favor def medio ambiente, debiendo presentar
evidencia de cumpJ-imiento y el aval- de l-as dependencj-as referidas.

QUINTO. Los soficitantes deben dotar de fos servicios de infraestructura
urbana necesarios para la integración del- predio a actividades urbanas
requeridas, tales como energia el-éctrica/ agua potable, al-cantariÌfado
sanitario y pJ-uvial, de conformidad con fos proyectos que para taf fin fe
autorice l-a Comisión Federa.L de El-ectricidad y la Comisión Estataf de Aguas
según corresponda, que incluya l-a dotación de banquetas al- frente del predio
y al-umbrado púb1ico en fa zona de infJ-uencia, en donde ef costo de las
obras correrán por cuenta def propietario del- predio, de conformidad con
el- dictamen técnico citado en ef Considerando 11, del presente Acuerdo.

SEXTO. Los sol-icitantes deberán obtener el- Dictamen de Impacto en Movil-idad
emitido y/o validado por l-a Secretaria de Movil-idad Municipal, debiendo dar
cumplimiento a l-as medidas de mitigaclón vial- que esta le indique previo a
-Lfevar cual-quier trámite que le permita obtener fa ficencia de construccj-ón
correspondiente, siendo necesario que presente ante .l-a Secretaria del

Secretaría del Ayuntamiento
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Ayuntamiento evidencia del- cumplimiento de las observaciones y/o
obligaciones impuestas .

SÉpffuO. Los soficitantes deberán obtener ef visto bueno emitido por fa
Unidad de Proteccj-ón Civil respecto al proyecto y actividad a desarrollar,
debiendo acatar y dar cumplimlento a l-as observaciones que fe sean
indicadas, en eÌ que se determinen l-as medidas de seguri-dad, restricclones
de construcción y de prevención que sean consideradas, debiendo presentar
evidencia de cumplimiento de dichas observaciones/ previo a obtener l-as
autorizacj-ones correspondientes .

OCTAVO. Los solicltantes deben presentar el- documento emitido por l-a
Comisión Estataf de Aguas, o eI Organismo operador correspondiente, en el-
que se garantice que se tiene capacidad para J-a dotación de tomas de aguas
correspondientes al proyecto a desarroJ-J-ar, asi como ef documento en el que
se autoriza que de acuerdo al proyecto a desarroffar podrá l-levar a cabo
l-as descargas sanitarias, a J-a red operada por dichas entidades, Ìas cual-es
no podrán ser a través de fos fotes colindantes, de conformidad af dictamen
técnico citado en el- Considerando 11, def presente Acuerdo.

NO\1ENO. Los sol-icitantes deberán contar con ef visto bueno de l-a totalidad
de l-os vecinos col-indantes l-aterales y posteriores af predio, para ef
desarrofl-o de l-a actividad sol-icitada, de conformidad aÌ dictamen técnico
citado en el Considerando 11, del presente Acuerdo.

DÉCIMO. Los soficitantes quedan condicionados a que, en un plazo no mayor
a 60 dias contados a partir de fa notificacj-ón del- presente Acuerdo,
presenten l-a inscripción en ef Registro Púbfico de fa Propiedad def Estado
de Querétaro, de fa escritura púbJ-ica rel-aci-onada en el- considerando 9.2,
del presente Acuerdo.

DECIMO PRIMERO. Los solicitantes deberán dar inici-o a real-izar l-os trámites
correspondj-entes en un plazo no mayor a 12 meses a partlr de su autorización
ya que de no hacerfo será motivo para que el H. Ayuntamiento, restituya los
parámetros normativos asignados en el Plan Parcial- de Desarro.l-l-o Urbano de
Ia Delegación Municipal correspondiente.

DÉcIMo SEGUNDo. Se instruye a la Secretaria de Desarrol-l-o Sostenible, para
gue, a través de fa Dj-rección de Desarroffo Urbano, de seguimiento af
cumplimiento de l-as condicionantes impuestas dentro def dictamen técnico
citado en el considerando 10 del presente Acuerdo y remj-ta copia de .l-as

constancias correspondientes a fa Secretaria del- Ayuntamiento.

DÉCIMO TERCERO. Los sol-j-citantes deberán garantizar desde ef proyecto
arquitectónico. contar con el- número de cajones de estacionamiento
necesarios al- interior deÌ predio para el- uso soficltado, de acuerdo al
Reglamento de Construcción para eJ- Municipio de Querétaro; sln posibilidad
de eximirlo de esta responsabiÌidad.

DÉCIMo cuÂRTo. Se instruye a cada una de Las Secretarias y a la Consejeria
Juridica en e1 ámbito de su competencia a verificar el- seguimi-ento def
presente Acuerdo, y remitir copia de .Ias constancias correspondientes a fa
Secretaría def Ayuntamiento.

DÉCIMO euINTo. Et incumpJ-imiento de cualquiera de las determinaciones y
condicionantes expuestas en ef presente Acuerdo y sus dispositivos
Transitorios, en l-os p-Iazos y condiciones otorgados, deberá dar lugar al
inicio del procedi-miento administrativo de revocación del- mismo.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publiquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda de 30
dias hábiÌes contados a partir de su lega1 notificaciÓn, por una sola
ocasj-ón en l-a Gaceta Oficial- def Municipio de Querétaro y en el Periódico
Oficial deÌ Gobierno def Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con
cargo al soficitante, debiendo presentar, copia de fas publicaciones que
acrediten su cumpJ-ì-miento ante 1a Secretaria del- Ayuntamiento y f a
Secretaria de Desarroffo Sostenibl-e.

Secretaría del Ayuntamiento
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SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor af dia siguiente de su
publicación en fa Gaceta oficial- def Municipio de euerétaro.

TERCERO. Se instruye a la Secretaria def Ayuntamiento para que en términos
de 1o dispuesto en l-a fracción XVII del- articul-o 20, d.el Reglamento fnterj-or
del- Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer ef presente Acuerdo a fos
titul-ares de l-a Secretaria General- de Gobierno, Secretaria de Desarroffo
Sostenibl-e, Secretaria de Movil-idad, Secretaria de Finar\zas, Secretaria de
Servicios Púbficos Municipales, Coordinación Municipal- de Protección CiviJ-,
Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de Tngresos, Dirección Municipal
de Catastro, Tnstituto de EcoJ-ogia y Cambio Cl-imático Municipal-, Delegación
Municipal Felipe Carril-l-o Puerto y a J-os ciudadanos Eduardo Ruiz Noriega y
Rodrigo Ruiz Noriega, asi como a J-a persona moral denominada "GRUPO SPH"
S.A de C.V., a través de su representante 1ega1..."

SECRETARIO DEL AYI'NTA!{IENTO, M. EN D. ,.JESUS ROBERTO F"R;A}TCO

GoNzÁLEz: continuó con eÌ desahogo del- orden der Día referente
aÌ SEXTO PUNTO. INEORME DE COI'ESÍONES. ER;ACCÍ:ONI VZ. COMIS|ONES

UNTDAS DE DESAF¿ROLLO I,FJBATTO Y.ECOLOCÍZ Y DE MOVTLTDAÐ. TÑcLso

75) ¡IC'UERDO POF. EL Qt E SE A||TORTZA r,A MODTETACTON DE Stt Sn(rr,AR

APROBADO EN SESTON OPOZXZNT;A DE æBTLDO DE EECEA 25 DE AIJF.TL

DE 2023, Eñ EL PUNTO 5, APARTAÐO rTll INCTSO 6, DEL ORjDEN DEL

DÍA. Dio lectura al- punto de acuerdo correspondiente. Acto
seguido 1o puso a consideración. No existiendo consideraciones
al- respecto/ procedió a someter a votación el acuerdo en

mención.

voTo

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

Abstención

En contra

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

Carácter

Presidente
Municipal
Sindico

Regidora

Regidora

Regidor

Regidor

Regidora

Regidor

Regidor

Sindico

Regidora

Regidora

Regidor

Nombre deJ. Integrante del
Ayuntamiento

Mtro. Luis Bernardo
Guerrero

Nava

-!lvll_gue_L AnqeI Torres Olguín

Maria Concepción Reséndiz
Rodríguez
Fátima Yadira Montes Fraire

Isaac Jiménez Herrera

Carlos Habacuc Ruíz Uval-fe

Martha Fabiola Larrondo
Montes
José Manuel Sánchez Nieto

José Arturo GonzâIez
Córdoba
Juliana Rosario Hernández
Qui-ntanar
María del Carmen Presa
Ortega
Adriana Fuentes Cortés

José Luis Aguilera Rico

No

1

2

3

4

5

6

1

I

9

10.

11.

L2.

13
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sEcRETARTo DEL ArITNTAT{IENTo, M. EN D. .:¡sús RoBERTo E:R;A}Ico

eOl¡ZÁf.gZ: Dando cuenta de 73 wotos a fawor, 7 elr c,onXra y 2

absteneíorl.esì se aprobó por -^yoría de votos de l-os integrantes
el acuerdo antes mencionado, quedando en l-os siguientes
términos:

È
r\- -. A c u E R D O

PRIMERO. SE AUTORI fa modificación de su simifar aprobado en Sesión
Ordinaria'de Cabil-do de fecha 25 de abrif de 2023, en el Punto 5, Apartado
TlI, inciso 6, del- orden del día; de conformidad con el presente Acuerdo.

SEGtINDO. El presente Acuerdo deberá protocoÌizarse ante Notario Púbfico e
inscribirse en el Registro Públ-ico de 1a Propiedad def Estado de Querétaro,
con cargo al sol-icitante, Ìo anterior una vez que se haya dado cumpÌimiento
a fo instruido en ef TRÃNSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo.

TERCERO. Se dejan subsistentes fas demás obJ-igaciones, establecidas
Acuerdo aprobado en fa Sesión Ordinaria de Cabil-do de fecha 25 de
de 2023, en el Punto 5, Apartado I1I, inciso 6, del orden del- dia,
hayan sido modificadas por el presente Acuerdo.

en el-
abril

que no

30
,Ld

de

CUARTO. Se instruye a cada una de las Secretarias y a l-a Consejeria
Juridica en e1 ámbito de su competencia a realizar cualquier tipo de
trámite derivado de la presente modificación, asi como a verificar ef
seguimiento def presente acuerdo, asi como a l-as condicionantes impuestas
en el mismo y remi-tan copia de fas constanci-as que asi l-o acrediten a la
Secretaria de Desarrol-l-o Sostenible.

QUINTO. El- incumplimiento de cual-quiera de l-as determinaciones y
condicionantes expuestos en éste Acuerdo y sus dispositivos Transitoríos,
en los plazos y condiciones otorgados, será causa de revocación sin que
medie procedimiento alguno, y J-o determine el Ayuntamiento respectivo.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese ef presente Acuerdo en
dias hábiJ-es, a partir de su notif icación,'
Gaceta Oficial def Municipio de Querétaro,
Querétaro.

un plazo
por una
con cargo al-

que no exceda de
sol-a ocasión en

Municipio

SEGUNDO. El- presente Acuerdo entrará en vigor af dia siguiente de su
publicación en l-a Gaceta Oficiaf del- Munlcipio de Querétaro.

TERCERO. Se instruye a la Secretaria def Ayuntamiento para que en términos
de fo dispuesto en l-os artículos 47 fracción VIII, da -Ia Ley Orgánica del
Municipio de Querétaro, y 20 fracción XVII def RegJ-amento Interior del-
Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el- presente Acuerdo a .l-os
titulares de l-a Secretaría de Desarrol-l-o SostenibJ-e, Secretaria de
Finanzas, Secretaria de Administración, Secretaría General- de Gobierno
Municipal, Dirección de Catastro Municipal, Dirección de Desarrol-l-o
Urbano, Dlrección de Ingresos, Consejeria Juridica, DeJ-egación Municipal
Epigmenio GonzâIez, asi como al- fngeniero Rogeiro Castañeda Sachs,
Representante Legal de Grupo Nurban de México Terrenos S.A. de C.V, y del
Fideicomiso Invex 1490..."
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15.
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Ivonne Olascoaga Correa

Marco Al-varez Mal-o
Labastida

Maria Al-emán Muñoz
Castillo

Regidora

Regidor

Regidora

Abstención

A favor

A favor



SECRETARIO DEL AYI'NT.âT{IENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO Ets.JANCO

GoNzÁrEz: rnformó al señor presidente Municipal que se habían
agotado todos fos puntos agendados en er orden del Día de esa
sesión ordinaria de cabirdo, por ro que l_e solicitó
respetuosamente procediera a fa clausura de la misma.
PRESIDENTE MT'NICIPAI, MTRO. LUIS BERNARDO NAVA GUERRERO:

Habiéndose desahogado fos
de esa Sesión Ordinaria de

a fas 08:35 ocho horas co

veintisiete de agosto de 2 Muy buenos
días y muchas gracias a tod

SE AYI'NT.AI{IENTO

-------DOY

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERÉTARO

en el Orden del Dia

Tevantó la misma

os del- dia 21

Ð
ift
Lo
N

abildo, elausuró
treinta y cinco min

4 dos mil veinticuatr

5tos previ


